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Precios fle suscrípcldn .

Madrid y provincias: trimestre. TSO ptas
Extranjero: ídem............................10‘00 —
Uitramar; ídem.............................. 15‘00 —
Número suelto............................... 0‘25 —

ñDminisfracidn y suscripcidií.

C a ile  d c l S a u rs ia e iito , % In ip re o ta  9 Q D i t p l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E I  I^TJI ÍXj T Ü A  l o s  LTJ ISTES

S U n  A K 1 o

Avu.MrAMüíxro: Acta íle la sesión de 11 de! actual,—Distri­
bución de fondos del Interior para el presente mes.—Orden del 
día para la sesión de 16 de! corriente.

Junta m unicipal: Acta del la sesión de 8 del presente mes.
Alcaldía Pjíesidenci.a: Circulara los Sres, Tenientes de 

Alcalde, para que se prohíba la instalación de tiro al blanco sobre 
aves y conejos.—Otra a los mismos sefiores, reiteróndoles el 
cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipales so­
bre colocación de andamios.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Concurso para la provisión de una plaza de 

Auxiliar de Primera ensehanza en ei Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma.- Concurso para adquisición de ganado mular para 
el servido de Limpiezas.—Anuncio del decreto del Excmo. señor 
Alcalde disponiendo la presentación de la cédula personal para el 
cobro de los haberes del presente mes.—Pliego de condiciones 
de las subastas para suministro de botas y de guerreras con des­
tino al Cuerpo de Bomberos.—Subastas para suministro de me­
nestra y utensilio para ei Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma 
en Alcalá de Henares; suministro de botellas de vidrio y conduc­
ción de cajas y portabiberones en la Institución municipal de Pue­
ricultura; suministro de menestra, utensilio y pan para la Escuela- 
albergue sita en Alcalá de Henares; suministro de pan en el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, y para adquisición de 54 
uniformes de paño para los guardias de Policía urbana que se ex­
presa,—Subastas pendientes de celebración.—Movimiento de per­
sonal,—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados S.",
4.“, e.” y Dirección de Fontanería Alcantarillas.-Libros recibidos 
en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—Balances de las operaciones verifica­
das por cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior, 
hasta fin de abril último.—Anuncio de haberse ingresado en el 
Banco de España la cantidad correspondiente para pago de inte­
reses y de Obligaciones amortizadas del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de carruajes.-Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

Beneficencia: Resumen de los servicios realizados por ei 
personal facultativo, durante el mes de enero último.—Servicios 
prestados por ¡as Casas de Socorro durante la semana.

A bastos: Recaudadóu en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal. —Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 30 de abril al 6 de mayo 
de 1917.

Apéndice; Escalafón de! primero y segundo grupos de Admi­
nistración y sección de Contabilidad.

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del día  11 de mayo de 1917.— £ o:- 
íivícío.—Presidencia del Excmo. Sr. D. Luis Silvda y 
Casado.-Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Anguia- 
no, Antón, Anón, Besteíro, Blanco Pari'ondo, de Blas, 
Calvo, Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, 
Estébanez, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo 
Caballero, Levún, Marcos, Maura, de Miguel, Muñoz Sue­
la, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Ramos, 
Ruiz Salinas, Samperio y Tercero.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Corona, Marcos y Noguera, dándose 
lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 5 del 
corriente, con la lista de señores asistentes a ella, que fué 
aprobada.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla q disposición de los Sres. Concejales.

2,  ̂ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se desestima recurso de 
D Eliseo de la Gándara, Presidente de la «Antigua So­
ciedad de Seguros Mutuos de incendios de casas en Ma­
drid», contra acuerdo municipal relativo’al arbitrio sobre 
asistencia a los siniestros del servido municipal contra In­
cendios, y se declara que el Ayuntamiento debe atenerse 
en cuanto a dicho arbitrio, a la Real orden de 11 de octu­
bre de 1915, que dicta reglas para el establecimiento y 
forma de exacción del mismo,

3, “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, accediendo a lo solicitado
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por la ¡Alcaldía Presidencia, en representación del exee 
fentisimo Ayuntamiento, se dcxlara de carácter preferente, 
a los efectos de su urbanización la calle de Donoso (.'ortés,

4 °  Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, accediendo a lo solicitado 
por la Alcaldía Presidencia, en representación del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, se declara de carácter preferen­
te, a los efectos de su urbanización, la calle de Espronceda.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
feciia 5 del actual, que copiada literalmente decía así:

• Consecuente esta Alcaldía Presidencia con el criterio 
que ha tenido el gusto de recomendar a todos los señores 
Presidentes de las Comisiones y Jefes de los servicios, 
respecto a introducir las posibles economías en los mismos 
durante el actual ejercicio económico, desea dar prueba de 
su convicción en este aspecto haciendo ostensible la apli­
cación de su deseo a cuantos casos se le presenten y haya 
posibilidad de realizarlo con .beneficio de los intereses mu­
nicipales, respondiendo con ello no sólo a un propósito 
personal sino a las mismas bases del presupuesto vigente 
que recomiendan igual criterio de economía. En este sen­
tido, ha tenido ocasión el que susci ibe de amortizar recien­
temente una [daza de mozo de máquinas de la Imprenta mu­
nicipal que correspondía su provisión directa, y conocedora 
de que se halla pendiente de provisión, las resultas de una 
plaza de ordenanza de 1.500 pesetas, por fallecimiento de 
Antonio Prieto Díaz, en cuya provisión directa puede 
tener mayor intervención la Alcaldía, me creo obligado a 
pj'oponej', y así tengo la honra de solicitar de V . E. se 
sirva acordar la amortización de la plaza que resulte 
después de proveer por ascenso todas las de categorías 
anteriores de la citada plaza »

6. ° Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia de 
igual fecha que la anterior, redactada en la forma si­
guiente:

«La apertura de calas en las vías públicas es uno de los 
cspeciáculos más lamentables de ta capital, y de las que 
ocasionan molestias al vecindario y mayores perjuicios a 
los pavimentos. Aun reconociendo lo inevitable de reali­
zarlas en la mayoría de los casos, es también evidente que 
se llega a un extraordinario abuso, procediendo a estos 
trabajos sin limitación de tiempo ni de horas, sin adoptar 
mayor cuidado de policía y preocupándose lo menos posi­
ble de que los pavimentos queden después del tapado en 
las más medianamente aceptables condiciones de urbani­
zación,

■ A.sí viene a resultar que con la enonue cantidad de 
calíis abiertas en las calles que asciende aproximadamente 
a 20.000 anualmente, los pisos de Madrid son casi intransi­
tables, y lo que es más de lamentar en los nuevos pavimen­
tos, resultará un gasto inútil de seguir como siguen abrién­
dose constantemente, a los pocos días de terminadas, y sin 
haberse tenido la rudimentaria precaución de construir 
como el Ayuntamiento primeramente proyectó, c.-inaliza- 
ciones especiales dedicadas a los servicios especiales del 
subsuelo, siquiera en las vías céntricas, con lo cual se 
hubiera garantizado la conservación de los pavimentos, y 
no resultaría casi en pérdida dentro de pocos años, las 
grandes sumas empleadas en la contrata general de pavi­
mentación.

»Por otra parte, la complacencia sin duda con las Com­
pañías, ha ocasionado que las tarifas de licencia por permi­
so de calas, y por tapado de las mismas, sean tan sumamen­
te reducidas, que apenas compensan los gastos materiales 
de recomposición, pero en manera alguna el perjuicio que 
en definitiva se ocasiona al pavimento, que después de una 
cala es imposible reparar en absoluto, y que a la larga 
conspira a la destrucción del piso por esta sola causa, acele­
rando su período_de resistencia norma!.

»Este defecto es doblemente sensible y de lamentar, 
cuando se traía de los nuev'̂ os pavimentos, en ios que debe 
e.xtremarse el cuidado, exigirse maj or coste de derechos, 
por su apertura consiguiente al mayor perjuicio en su con­
servación y vida. .

»Baste decir, que en el presupuesto municipal se con­
signan como ingreso por los conceptos de permiso y tapado 
de calas la suma de 50,000 pesetas, y se comprenderá que

no se compensa una mínima parte del reintegro de gastos 
de tapado y más mínima aún, por el concepto de perjuicios 
a la conservación de los pavimentos, esto sin contar, con 
que las operaciones íi que da lugar la liquidación y pago 
de derechos, retrasa indefinidamente y llega al abandono 
de su pago. , ,

»Para remediar estos males urge adoptar las disposicio 
nes más eficaces, y aunque la Alcaldía Presidencia no se 
decide a proponer en este momento todas aquéllas que 
serían necesarias para no pertubar el régimen de! presu­
puesto vigente, aunque espera realizarlo en cuestión del 
estudio del correspondiente al año inmediato, se permite 
por el momento significar la necesidad de algunas reformas 
que tengan carácter de garantía previa del pago, de cuida­
do para los nuevos pavimentos y de vigilancia de la repa­
ración de las calas, para lo cual tengo la honra de someter 
a V . E. la adopción de los siguientes acuerdos: _

»Primero, Sin perjuicio de las disposiciones del apéndi­
ce 28 del vigente presupuesto, cuando se solicite la aper­
tura de una cala deberá determinarse claramente la ex­
tensión de la misma, y será requisito previo para su tra­
mitación el pago previo de los derechos correspondientes 
a la licencia de cala, y por los del tapado de la misma, 
conforme a la liquidación provisional que realizará la Ad­
ministración de Arbitrios.

Segundo, No determinándose en la tarifa del presu­
puesto para el devengo de derechos de calas, y el tapado, 
sino la longitud de la misma y no su ancho, deberá enten­
derse, en aclaración de la tarifa, que no podrá exceder 
éste de un metro, y cuando excediere, corresponderá el 
duplo de los derechos de tarifa.

Tercero. Cuando las calas que se soliciten se refieran 
a las calles de nueva pavimentación, por las contratas del 
Estado o las que el Ayuntamiento realice por cuenta di­
recta de su presupuesto, como tampoco se ha establecido 
distinción por este concepto, y resulta de equidad el esta­
blecerlo para evitar ios perjuicios que en mayor escala se 
han de producir en las nuevas calzadas, no compensado 
con la reducidísima tarifa que actualmente rige para los 
pavimentos antiguos, se aplicarán las reglas anteriores con 
el recargo de derechos del 100 por 100, por razón de com­
pensación de perjuicios. ,

Cuarto. Se dirigirá respetuosa instancia al excelentísi­
mo Sr. Ministro de Fomento, en súplica de que para la 
debida conservación de los nuevos pavimentos construidos 
por cuenta del Estado, se estudie y construya canaliza­
ciones especiales por lo menos en las vías céntricas, a par­
tir de un quilómetro de la Puerta del So!, con destino al 
alojamier.to de cables subterráneos y servicios del sub­
suelo.» .

7.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes; _

Doña Irinea Gay Copa, a Olmedo (Valladolid).
Doña Dolores Alemany Bellet, a Barcelona.
D. José Montero Seco, con sus hijos Josefa y Cipriano, 

y sobrina doña María Antonia Lago Montero, a Ferro! 
(Coruña).

D. Ricardo Sacristán Rodríguez, con su esposa e hi]os, 
a Vicálvaro (Madrid).

D. José Ruiz de la Escalera Maydazán, a Tetuán de 
las Victorias (Madrid). _

D. Sebastián Navarro, a Carabanchel Bajo (Madrid). 
D. Domingo Alonso Andrés, con su esposa e hijos, a 

Fuencarral (Áladrid). , n
D. Rafael Cid Merinero, con su nieta Isabel Cid Pra­

dera, a Carabanchel Alto (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por jas Comisiones, 

SOBRE LA MESA

l*r«i ceden tes de la  sesidti de Si"? de a ln ’i l .
C U A R T A .— F o m e n t o .

8.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se infor­
me desfavorablemente a la Superioridad el proyecto de
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tranvía de tracción eléctrica de las Ventas del Espíritu 
Santo al cementerio del Este, cuya concesión tiene solici­
tada del Ministerio de Fomento la Sociedad de «Tranvías 
del Este de Madrid», y que por la Alcaldía Presidencia se 
reitere a dicho Ministerio la instancia solicitando la cadu­
cidad y reversión a! Ayuntamiento del ferrocarril Metro­
politano.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Noguera, proponiendo, en evitación de que la 
denegación de la licencia solicitada pueda dar lugar a que 
no se establezca el servicio de tranvías a la Necrópolis del 
Este, y teniendo en cuenta que la concesión del tranvía 
denominado Metropolitano está caducada de derecho, aun 
cuando el Ministerio de Fomento no ha}^ declarado la ca­
ducidad, lo siguiente;

Primero. Que se informe favorablemente la concesión 
solicitada, siempre que el concesionario se obligue a cons­
truir un viaducto en el barranco de la Elipa, con arreglo 
al proyecto que presenten o han presentado los técnicos.

Segundo. Que en las columnas del tranvía se instalen 
por cuenta de la Compañía, focos de luz hasta el término 
de la línea, sin que el Ayuntamiento tenga que pagar can­
tidad alguna por el flùido y la conservación de los focos.

Tercero. Que se obliguen a pagar los impuestos y ca­
non que se determinen por la Corporación,

Fué aceptada por el Sr. Corona en nombre de la Comi­
sión y previa discusión que consta en acta, pero con la 
adición de carácter alternativo de que, en lugar de cons­
truirse el puente que se propone, se costee por la Compañía 
los gastos de construcción de una alcantarilla para reco­
ger las aguas, terraplenando en debida forma el terreno 
con objeto de nivelar las rasantes.

En consecuencia, pasó la referida enmienda con la adi­
ción a sustituir al dictamen, que seguidamente fué aproba­
do en votación ordinaria.

9. “ Aprobar el pro3'ecto hormulado por el Arquitecto 
municipal de la cuarta sección para construir un edificio 
destinado a Casa de Socorro del distrito del Congreso, en 
el solar propiedad del Ayuntamiento, situado en el núme­
ro 15 de la costanilla de los Desamparados, que asciende en 
su coste total a 380.050*69 pesetas, sin perjuicio de resol­
ver en su oportunidad, respecto a la forma de ejecución de 
las obras y aplicación del gasto al crédito que pueda desti­
narse.

El Sr. Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión y para 
nuevo estudio de ésta, retiró un dictamen, proponiendo se 
anuncie concurso para la provisión de la cuarta sección 
farmacéutica del distrito de la Latina.

SEXTA. — Ensanche.

10. Agregar al solar situado en la calle de Juan Bravo, 
con chaflán a la del Príncipe de Vergara, una parcela de 
terreno procedente del antiguo y suprimido camino de Hor- 
taleza, lindante con el expresado solar, que mide 59*87 
metros cuadrados, al precio de 59‘40 pesetas, debiendo in­
gresar en los fondos de la segunda zona del Ensanche, el 
Sr. Conde de las Almenas, la cantidad de 3.556*23 pesetas, 
previaniente al otorgamiento de la escritura, y obligándo­
se el adjudicatario a admitir como título de propiedad el 
de posesión por la Villa de Madrid.

ProcedeiitcB  ile  la  scsidn a n te r io r .

SEGUNDA,—Hacienda,

U_. Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo el resta­
blecimiento en el presupuesto vigente, de la prescripción 
figurada en el del año anterior, y en consecuencia, incluir 
en el apéndice 36, como complemento de la tarifa contenida 
en el apartado 7.“, la siguiente disposición:

«Las cuotas de! arbitrio señaladas a los de.spojos de to 
das clases (números 6, 7 8 de las tarifas), se entenderán
reducidas a la mitad, para las matanzas que se verifiquen 
en los meses de majm a septiembre, ambos indusive.»

El Sr. Garrido, forirtuló la enmienda verbal de que se 
entienda, que la reducción de las cuota,s del arbitrio tendrá 
efecto desde 1 del actual.

Aceptada por el Sr, Nietnbro, en nombre de ía Comi­
sión, con ella quedó aprobado el dictamen en votación or­
dinaria.

Votaron en contra los Sres, Noguera y Corona.

TERCERA.—Polleia urbana.
12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en virtud de haber sido declaradas desiertas dos su­
bastas celebradas para la enajenación de las hierbas pro­
cedentes del Parque del Oeste, y en atención al derecho 
que asiste al Excmo, Ayuntamiento, con arreglo a lo esti­
pulado en la condición 15 del anterior contrato:

I, Se concede a D. Celestino Cobo, contratista que ha 
sido hasta 31 de diciembre de 1916, del aprovechamiento 
de las hierbas del Parque del Oeste, la competente autori­
zación para continuar con dicho servicio hasta que se cele­
bre la nueva subasta y hajm contratista.

II. El concesionario se compromete a realizar el servi­
cio con arreglo a las mismas condiciones del citado contra­
to y precio de 7,507*50 pesetas anuales, pagaderas por 
mensualidades adelantadas.

SEXTA.—Ensanche.

13. Aprobar las siguientes condiciones para conceder 
licencia para construir un hotel en la calle de Gojm, nú­
mero 35:

Primera. La concesión de licencia a D, Baldomcro Mar­
tínez de Tejada para construir un hotel sobre el solar de su 
propiedad situado en la calle de Goya, num. 35, con vuelta 
a la de Núñez de Balboa 29, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo a los informes recaidcs, reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes aplicables al caso; advirtióiidose, que si del recono­
cimiento que ha de practicarse a la terminación de las 
obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 
1898 respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún 
pretexto, habitar la casa de referencia.

Segunda, , L a  apropiación al mismo señor de la parcela 
de 2*65 metros procedente de la calle de Goya, para incor­
porarla a la finca que se construye, asignándola un valor 
de acuerdo con los Arquitectos municipales de 193*20 pe­
setas, y previo el cumplimiento de los requisitos legales.

Tercera. La expropiación a los herederos de Baudevín 
de la faja de terreno dejada para la calle deNtiñez de Bal­
boa, al señalar las alineaciones oficiales al hotel que cons- 
truj'e el Sr Martínez de Tejada, admitiendo la cesión gra­
tuita de la mitad hecha por los propietarios; y

Cuarta. Señalar para el resto abonable el precio de 
193*20 pesetas metro, y que previa liquidación por Conta­
duría, .se proceda al otorgamiento de ía escritura, en cujm 
acto, los herederos de Baudevín percibirán la diferencia 
de valor entre la apropiación y expropiación, en Cédulas 
del Ensanche por todo su valor nominal.

Votaron en contra ios Sres. Anguia no, Besteiro y Lar­
go Caballero.

14. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas que importa 12.715*90 pesetas, para las 
obras de afirmado, encintado 3’ cunetas de la calle de 
Moníesa, entre las de A 3mla y Don Ramón de la Cruz, 3’ 
que dicha cantidad sea cargo al cap. IV , art, 2.“, concepto
4.“, zona segunda del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

15. Rebajar a 2.500 pesetas la dotación de 3,500 de una 
plaza de Sobrestante de Vías públicas del Ensanche, que 
se halla vacante por ascenso del que la desempeñaba, con 
lo que se da complimiento a la base 5.^ de las aprobadas 
por el Exemo Ayuntamiento en 14 de junio de 1912, que 
regula el ingreso para el desempeño de los destinos de esta 
clase,

D E N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMER A.—Gobernación.
16. Jubilar al ordenanza de las dependencias municipa­

les D, Antonio Quíntela Ureña, en virtud de haber sido 
declai'ado inútil para el servicio por los Médicos que en 
virtud de designación de la Alcaldía Presidencia le han 
hecho el reconocimiento facultativo.
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17. Ascender al ordenanza con 1,250 pesetas i afecto a 
la plantilla del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, don 
Miguel Sotülo Eomocuo, a una plaza de ordenanza, con 
L5D0 pesetas, vacante por defunción de D. Antonio Erieto 
Díaz.

18. Aprobar los siguientes extremos, a fin de que la 
Comisión 1.̂  pueda intervenir en los nombramientos de 
los opositores a ingreso en la Administración:

Primero. Que por la Alcaldía se interese de la Comisión 
especial designada por precepto de la base del presupuesto, 
la mayor brevedad en el estudio que se le encomendó para 
llegar a la amortización a que hubiere lugar.

Segundo. Que por la Comisión 1.  ̂se eleve en cada caso 
la propuesta del opositor en turno a proveer la plaza,

19. Sustituir la titulación actual de la vía denominada 
«portillo de Embajadores» por la de «glorieta de Embaja­
dores* , teniendo en cuenta la importancia que lia adquirido 
y que con este cambio no se produce trastorno alguno.

SEGUNDA.—Hacienda,
20. Conceder una subvención de 2.000 pesetas, para las 

excursiones artísticas que realizan los alumnos de la Es­
cuela oficial madrileña de Cerámica, instalada en el edificio 
escolar de Valieherraoso, y que dicha cantidad sea cargo 
a la partida que para mejoramiento de enseñanza volunta­
ria se consigna en el capítulo IV, concepto 214 del presu­
puesto vigente.

21. Conceder una subvención de 1.000 pesetas, para 
contribuir a la construcción del monumento que la Repú­
blica del Panamá va a erioir frente al Canal del Pacífico, al 
descubridor del mar del Sur, el Adelantado Vasco Núñez 
de Balboa, y que dicha cantidad se incluya en el capitulo 
• Compromisos varios» del próximo prcsnpuesto._

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Besteíro y Lar­
go Caballero,

22. Interponer, ante'el Tribunal Supremo, recurso con­
tencioso administrativo contra fallo del Tribunal gubepa- 
tivo del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo último, 
por el que, desestimando recurso de la Alcaldía Presiden­
cia contra resolución del Sr. Delegado de Hacienda, de­
claró que a D . Amós Salvador no debe exigirse cédula 
personal con arreglo a las circunstancias en que se hallaba 
en i de enero, sino a las que tuviera en el momento de la 
adquisición del citado documento, y qiie al efecto se libren 
al Procurador consistorial las certificaciones prevenidas 
por las disposiciones vigentes antes deí día 14 del corrien 
te, que termina el plazo para la interposición, _

23. Reconocer a favor de doña Obdulia Martín Pereira 
un crédito de 15278 pesetas, importe de los haberes líqui­
dos que al fallecimiento de su esposo el Médico de la Be 
neficencia municipal, D. Félix A, Fernández Catalán, dejó 
éste devengados y sin percibir, y que la expresada canti­
dad sea satisfecha a dicha señora con cargo al crédito con­
signado en el cap. IX, art, 6.“, concepto 574 del presu­
puesto vigente, previa certificación del pago a la Hacienda 
del impuesto de derechos reales correspondiente, y cuya 
cantidad percibirá por sí y en concepto de representante 
legal del hijo menor, D. Antonio Fernández y Martín, úni­
cos interesados en la sucesión intestada del finado, según 
resulta de la información testifical practicada por la Con­
taduría de Villa.

24. Aprobar la distribución de la subvención concedida 
por el Ayuntamiento, en cantidad de 2.000 pesetas, a la 
Unión Velocipédica Española, en la forma que se detalla 
en el programa remitido por el Presidente de dicha Socie­
dad para* la carrera denominada «Gran premio del Ayun­
tamiento», que ha de celebrarse el día 27 del corriente.

■Votaron en contra los Sres, Anguiano, Besteíro y Lar­
go Caballero,

25. Adoptar los siguientes acuerdos para la liquidación 
de los créditos activos y pasivos del Ayuntamiento con el 
Estado, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apar­
tado C de la regla 5A, art. L ° del dictamen ley de 2 de 
marzo de 1917:

Primero. Aceptar como partidas de cargo y data todas 
las expresadas en el balance formulado pOr la representa­
ción del Ayuntamiento en la Comisión liquidadora, con fe­
cha 20 de abril de 1917, cuyas copias se acompañan y con

arreglo a los que se consignan las cifras totales en los es­
tados números 1 y 2 del formulario redactado por el Minis­
terio de Hacienda, para el cumplimiento de dicha ley.

Segundo. Que por el Ayuntamiento y por la Junta mu­
nicipal, se acuerde solicitar la liquidación de los débitos 
y créditos pendientes entre el Estado y el Ayuntamiento, 
basta 31 de diciembre de 1916, con arreglo al expediente 
no resuelto aun por el Ministerio dé Flacienda y a los dictá­
menes de 20 de abril de 1907 y 20 de marzo de 1911 y ba­
lance que anteriormente se expresa, por lo que se refiere a 
los créditos en ellos comprendidos 3̂ asimismo al resultado 
que se figura en los estados 1 3* 2, por lo que se refiere a 
Pesas y Medidas, recargo sobre Contribuciones y Bienes 
de Propios.

Tercero. Que admitidas dichas liquidaciones, se otor­
guen a este Ayuntamiento los beneficios que conceden las 
reglas 8.‘̂  y 9.“ de la ley de 3 de marzo último, y por tan­
to, le bonifique para el pago de sus débitos, con el 40 por 
100 que señala el apartado A  de la regla 8,'̂  y se le conce­
da el plazo determinado en el apartado D  de la regla 9.̂  
de la expresada ley.

Cuarto, Que ateniéndose el A 3mntamienlo para formu­
lar esta reclamación. Sólo a los créditos reconocidos por la 
representación de la Hacienda en la liquidación de 29 de 
abril de 1907 y que figuran en el balance formado por la 
representación del Municipio, 3' haciendo caso omiso, por 
tanto, de los que figuran en el estado núrn. 3, A, se entien­
da reconocido al mismo el derecho a insistir en el abono 
de estos créditos, si por la Flacienda a su vez se formulara 
cargo al A 3'untaraiento por otros distintos a los que se 
figuran en el citado balance.

A  petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa un dictamen proponiendo se confirme decreto de la 
Alcaldía Presidencia 3' se desestime redamación de pago 
de obras ejecutadas para la Exposición de Industrias 
de 1907.

TERCERA.— Polieía urbana.

26. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 3.^
fecha 3 del actual, proponiendo la concesión a D, José Ri­
vero Vides de la renovación de licencia para continuar 
con la vaquería que tiene establecida en la calle de Guz- 
mán el Bueno, núm. 19 «Quinta de Mare ondi» (Ensanche) 
y para albergar 11 reses, previo pago de los derechos co- 
rrespdnd ¡entes. _

A  continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado al mismo por el Sr. Noguera, proponiendo la de­
negación de la licencia por no reunir el local en que se 
halla in.stalada la vaquería las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales.

Fué desechado el voto particular y a continuación 
aprobado el dictamen.

27. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la con­
cesión a D  José Rivero Vides renovación de la licencia 
para la vaquería que tiene establecida en la calle de Guz- 
mán el Bueno, núm. 19 «Quinta de Marconell», establos B 
y B', (Ensanche), y para albergar 14 reses, previo pago 
de los derechos correspondientes. _

A  continuación se dió cuenta de un voto particular al 
mismo formulado por el Sr. Noguera' proponiendo la de­
negación de la licencia por no reunir el local de la vaque­
ría las condiciones determinadas por las Ordenanzas mu­
nicipales. _

Fué desechado el voto particular y seguidamente apro­
bado el dictamen.

Consignaron el voto en contra de este acuerdo y del 
anterior, los Sres. Aguilera y Arjona, Añón, Castillo, Co­
rona, Esíébancz, Muñoz Suela, Niembro, Noguera y 
Ramos. ,

28. Coñeeder a D. Juan Antonio Ramírez renovación 
de licencia para la vaquería que tiene establecida en la 
Fuente del Berro •Casablanca», y para estabular 20 reses, 
previo pago de los derechos correspondientes. _

29. Concederá D. Emilio Parrondo, renovación de li­
cencia para la carbonería establecida en la calle del Pacífi­
co, núm, 12, previo pago de los derechos correspondientes, 
y quedando obligado el interesado a cumplir cuanto deter-
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minan las Ordenanzas municipales para esta clase de in­
dustrias.

30. Conceder a D, Celerino Gayo, renovación de licen­
cia para la carbonería establecida en la calle de Claudio 
Coello, núm. 46, previo pago de los derechos correspondien­
tes, y quedando obligado el interesado a cumplir cuanto 
determinan las Ordenanzas mnnieipales para esta clase de 
indtistrias.

CUARTA.—Fomento.
31. Conceder licencia a D. José Ruiz, para construir 

una casa en un solar próximo al arroyo Abroñigal, en la 
continuación de la calle de PignatelU, Extrarradio.

32. Conceder licencia a D. Antonio Roiz Novoa, para 
construir una casa en el núm. 14 provisional de la calle de 
Doña Urraca, Extrarradio.

33. Conceder licencia a D . Patricio Márquez, para 
construir una casa en el núm. 15 de la calle de Caramuel, 
Extrarradio.

34. Conceder licencia a D. Vicente de la Llana, para 
construir una casa en el núm. 6 de la calle de Francisco 
Santos, Extrarradio.

35. ■ Conceder a D. Ramón Azorín, licencia pai-a obras 
de ampliación en la finca núm. 72 de la calle del General 
Ricardos, Extrarradio,

36. Conceder licencia a D. Casimiro Lafuente, para eje­
cutar obras de ampliación y reforma en las casas núme­
ros 7 del Marqués del Duero y 8 de Olózaga.

37. Aprobar un presnpuesto, importante 5.825‘50 pese­
tas, formado por la Dirección de Vías públicas, para la 
reforma del pavimento de la calle de San Cosme, y dispo­
ner que la expresada cantidad, sea cargo al crédito con­
signado en el cap. \T, art. I.’’, concepto 439 del presupues­
to vigente,

38. Aprobar la construcción de un pozo Mouras y una 
atarjea de desagüe en la Inspección sanitaria del Norte, 
en la forma convenida por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas y por la Jefatura de Vías y obras de la Com­
pañía de los Caminos de Hierro del Norte, en las bases 
aprobadas por ambas entidades en 5 de marzo último, y 
disponer que el gasto de 1.300 pesetas calculado para la 
obra, sea abonado a la Compañía del Norte, con cargó al 
crédito consignado en el cap. X, artículo único, concep­
to 623 del presupuesto vigente.

39. Anunciar concurso para la provisión de una plaza 
de Topógrafo delineante, con el .sueldo anual de 1.500 pese- 
t;is, y otra de ayudante de delineante, con 1.250, ambas 
vacantes en el servicio de Fontanería Alcantarillas, por 
el plazo de quince días, a contar desde la fecha de la con­
vocatoria y bajo las siguientes bases:

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid,
Segunda. Presentar certificado de buena conducta y 

otro de la Dirección de Penales.
Tercera Partida de nacimiento del Juzgado municipal 

que acredite no exceder de treinta años"de edad.
Cuarta. Certificaciones de oficinas de arquitectura, in­

geniería o particulares, que justifiquen la práctica durante 
más de cinco años en trabajos de topografía, delincación, 
rotulaciones corrientes y artísticas, mediciones y cubica­
ciones.

Quinta. Los concursantes serán sometidos a la ejecu­
ción de un trabajo de delincación, ante la Comisión de Fo­
mento y el funcionario técnico que se designe.

Sexta, Las instancias y documentos que acrediten las 
aptitudes de los concursantes, deberán presentarse en el 
Registro gener.il de la Secretaría, durante el plazo de 
quince días, indicado en el anuncio de la convocatoria,

40. Aprobar un presupuesto, importante 1.148 pesetas, 
formulado por el Arquitecto secretario de la Junta consul­
tiva municipal, para el pago de jornales que se empleen en 
el montaje y desarme del pontón que se coloca con motivo 
de la romería de San Isidro, y disponer que la expresada 
cantidad sea cargo al crédito consignado en el capitulo I, 
artículo 10, concepto 85 del presupuesto vigente.

41. _ Conceder licencia a la Sociedad Española de Cons­
trucciones eléctricas, y como ampliación a la concedida en 
5 de enero último, para instalar alumbrado eléctrico por 
medio de arcos voltaicos en las calles de Esparteros, Pos­

tas, Magdalena, Pez, Pozo, Carmen, plaza Mayor, León, 
Huertas, Relatores, Prado, Nüñez de Arce, Barcelona, 
Echegaray, Peligros, Desengaño, Colón, Puebla, Torres, 
Corredera Alta, Corredera Baja, Luna, Infantas, Clavel, 
Fuentes, carrera de San Jerónimo, Encomienda, Mesón 
de Paredes, Duque de A lba , Maldonadas, Arenal, plaza 
del Príncipe Alfonso, Embajadores, Tetuán y Caballero 
de Gracia, con sujeción a las condiciones impuestas en la 
anterior concesión y pago de los derechos siguientes; 8 pe­
setas en calles de primer orden; 6 pesetas en las de segun­
do id, y 4 p'esetas en las de tercer id., en concepto de dere­
chos de licencia por cada arco voltaico,

7‘50 pesetas por cada poste instalado en las aceras y 
adosado a las fachadas, cuya ocupación no exceda de me­
dio metro cuadrado.

La licencia de apertura de cala, importante 20 pesetas 
hasta tres metros, y una peseta por cada uno que exceda, 
y el reintegro por el tapado de la cala, con arreglo a la 
tarifa aprobada.

Deberá hacerse constar en la licencia que tanto el ca­
ble conductor del fluido como el de sostenimiento de las 
lámparas habrán de ser colocados a la mayor altura posi­
ble, no siendo respon.sable el Municipio de cualquier acci­
dente que por esta causa pudiera ocurrir,

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
42. Adjudicar a D. Pedro Andión Cancio, el concurso 

para la construcción de 1.000 uniformes con destino al per­
sonal del servicio de Limpiezas, al precio de 21 pesetas 
uniforme, que sirvió de tipo para el concurso, y con arre­
glo a las demás condiciones contenidas en el pliego que 
sirvió de base al mismo; debiendo el adjudicatario elevar 
la fianza hasta completar ei 10 por 100 del importe total del 
servicio adjudicado, y pagándose el importe en la forma 
prevenida en el art, 7 °  del citado pliego, con cargo al 
concepto 126 del presupuesto vigente.

43. Aprobar un presupuesto, importante 1.551 pesetas, 
formulado por el Arquitecto municipal de Cementerios, 
para obras de reparación en los Cementerios municipales, 
y  disponer que dicha cantidad sea cargo al crédito consig­
nado en el cap. VI, arí. 5.“, concepto 523, del presupuesto 
vigente.

SEXTA.—Ensanche,
44. Conceder licencia a D. Escolástico Montero para 

construir una finca en el núm, 14 provisional de la calle de 
García de Paredes,

45. Conceder licencia a D . Mariano jabardo para re­
formar las plantas baja y principal de la linca núm. 8 pro­
visional de la calle de Eloy- Gonzalo, y para ampliación de 
pisos.

46. Conceder licencia a D. Pedro Narváez para am­
pliar un pabellón en el núm. 17 de la calle de Magallanes.

47. Desestimar las solicitudes de los propietarios de 
fincas y solares de la calle particular de Ciudad Real en 
solicitud de la urbanización de la referida vía por el Aynn- 
tamiento, por entender esta Corporación que el deber de 
urbanizar las calles particulares corresponde a los propie­
tarios de los terrenos enclavados en las mismas, y que a 
ellos deben exigirles su cumplimiento los dueños de las 
fincas.

A  petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa un 
dictamen de las mismas Comisión y fecha que los anterio­
res, proponiendo se interese de la Superioridad se declaré 
de interés preferente el trayecto de la calle de Mandes, 
comprendido entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo.

El Sr, Herrera, en nombre de la Comisión y para nue­
vo estudio de ésta, retiró un dictamen proponiendo la de­
negación de la licencia solicitada para verificar obras de 
ampliación en la casa núm. 8 de la calle de Altainirano.

PR O P O S IC IO N E S
48. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, una suscripta del Sr, de Miguel, interesando la 
instalación de bocas de riego en las calles de Ruiz Perelló, 
Cas telar, Roma, Navaceirada, Londres y Cardenal Bell li­
ga, pertenecientes á la bairiada de Madrid Moderno, por 
ser de necesidad, entre otras cosas, para la limpieza de las 
alcantarillas.
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49. Otra, suscripta por el Sr. Silvela, interesando la 
colocación de aceras en el trozo de calle que circunda el 
Asilo de Ciegos, instalado en el núm. 77 de la calle del Pa­
cífico, por el mal estado del piso de la misma.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

IN T E R IO R

D istribución de fondos para el mes de mayo de 19.17.

CAPÍTU LO  PRiMERO

Gastos del Ayuniamiento.
Artículo 1.”—Oficinas centrales.................— 2.°—Material..................................— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales“  t.“—Almacén de efectos de Villa__— 5.“—imprenta .....................................— G.“—Quintas.........................................— 7,"—Elecciones...................................— 8.“—Gastos de representación........— 9,"—Alquileres de Juzgados y Fiel

Contraste................................— 10.°—Gastos de administración y co­branza..................................
CAPITU LO  II

P o lic ía  de s e g u r id a d .
Articulo l.°—Alcaldías y  Tenencias...........

- - 9.“—Guardia municipai...................
“  3.°—Armamento y vestuario..........
-  4.°—Sep iro  de Incendios y acci­

dentes................................ .
-  5.°~Socorro de incendios y saiva-

tnenío...................................

CAPÍT_ULO III

P o lic ía  urbana  y ru ra l. 
Articulo 1.“—Gastos generales......................

— 2,“—Alumbrado..................................
— S.̂ —Limpiezas.............................
— 4.°—Mercados y  puestos públicos...
•— 5,°—Mataderos...................................
— 6,°—Laboratorio..........................

C A PÍTU LO  IV

in s tru cc ión  p ú b lica .
Articulo ].°—Instrucción primaria obligatoria

— 0.”—Instniccjónprimariavoluntaría,
— 3.“—Archivo y Biblioteca municipal.
— 4.“—Teatro Español..........................
— 5.°—Banda ninnicipal de música.......
“  6.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza....................
— 7.°—Reformas Sociales.....................

C A P fT J J L O  V 

Beneficencia,
Arliculo l.°—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ................
-■ 2 .° - Institución municipal de Pueri­

cultura
3.°—Colegios de Nuestra Señora de 

laPr'Paloma.
4. “—Colegio de San Ildefonso..
5. °—Auilliosbenéficos..
6. “—Socorro y conducción de pobres

transeúntes.............................
7. “—Epidemias...................

CAPÍTU LO  VI 

O b r a s  p ú b l ic a s .
Articulo l.°—Vías públicas.............................
, — 2.°—Fontanería A lcantarillas...........

— S,“—Arbolado, Parmies y Jardines..
— 4.“—Sección de Edificaciones..........
“  5.“—Cementerios municipai es...........
— 6.°—Sección facultativa de Propie­

dades de Ib V illa ....................
— 7,“—Junta técnica de Salubridad e

H igiene...................................

C A PÍTU LO  V il

i^ o r r e c c ió n  p ú b l i c a .  
Articulo único,—Cárcel del partido...

C A P lT U J .0  V IH

Maníes,
Artículo único.—(No se consigna créd ito ).. ,.

Sima y sigue,.......................

AR TICU LO S

Pesetas.

55,720*83
G08‘53
325
827*16

94.164*94
41*66

15.687*50
5.513

70.128*40

29,416*66
84.078*87
3.702*29

1.000

43.907*22

1,083*33
181.736
133.355*31

9.660*16
32.599*87
46.560*83

49.010*89
110.053*95

4,029*16

14.708*33

4.625
8,480*06

95.830*35

18,100*20

50.104*68
7,714*16

93.361*87

4.166*66

143.970*10
85.295*83
75,960*20
19.300*09
13.348*54

6.482*29

466*66

23.541*74

C APÍTU LO S

Pesetas.

173.957*02

155.105*04

405.227*50

189,101*32

199,597*99

337.894*21

23.544*74

1.484,377*78

Suma anterior..................

C A P Í T U L O  I X  

Cargas,
Articulo I.°—Censos corrientes.....................

— 2.°—Censos atrasados.......................
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos.
— 4,7—Pensiones..................................
— 5.**—Intereses y amortización de las

Deudas municipales...............
— 6.°—Créditos reconocidos................
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones .....................................
— 8.°—Expropiaciones..........................
— 9.“—Litig ios.......................................
— 10, “—Con tinge lite provincial.............
— 11.°—Contribucioues e impuestos___

CAPÍTU LO  X

Obras de niieiia construcción. 
Articulo único,—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  X I  

Impreoistos.
Artículo único,—Gastos imprevistos...............

C A P Í T U L O  X I I

Pesultas.
Articulo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.....................

To TACES.

ARTÍCULO S

Pesetas.

993*00

24.458*33

1.383.377*06

4.7K‘Q0
1.333*33

970.833*33
54.583*33

50.511*95

C APÍTU LO S

Pesetas.

1 484.377*78

1,740.231*20

50.511*95

3.275.123*23

E i  Bii PiHi Li m m  oR a iB ii be h  n  l e  de isi?

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho por las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Dirección general de Propieda­

des e Impuestos, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se cede gratuitamente 1.312*38 me­
tros cuadrados de terreno en la calle de Méndez Alvaro, 
propiedad del Estado, para ensanche y prolongación de 
esta calle,

3. Comunicación del Exorno, Sr. Gobernador civil, 
desesíimandorecurso interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento, que denegó la licencia solicitada para apertura 
de un taller de biselado de lunas con dos motores eléctricos 
en la travesía del Conservatorio, núm, 5.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso contra acuerdo de! Aj'untamiento, que dispuso el de­
rribo de la casa núm, 1 de la calle de Valencia, con vuelta a 
la de Zurita, y confirmando, por tanto, el citado acuerdo,

5. Comunicación de la Administración de Propiedades 
c Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernati 
vo del Ministerio de Hacienda, desestimando recurso con­
tra fallo de la Delegación de Hacienda confirmatorio de 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que denegó exención 
del arbitrio de inquilinato por ei local núm. 64 de la calle 
de Ferraz, donde se halla instalada la Clínica operatoria 
de Nuestra Señora del Carmen.

ó. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñstifilos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l*roc(Mlciitc tic la  tjesióii <1c 5 <lcl actnal-

TERCERA.—Policía urbana.
7. Proponiendo la renovación de licencia para muestra­

rio de maderas de la calle de Campoamor, 15.
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ProcedeIIte 13 ile lo  scsidn an terior.

SEGUNDA.—Haelendí',.
S. Proponiendo se confirme decreto de l;i Alcaldía Pre* 

sidencia y se desestime reclamación de p.ago de obras eje­
cutadas para la Exposición de Industrias de 1907.

SEXTA.—Ensanche.
9. Proponiendo se interese de la Superioridad se de­

clare de interés preferente el trayecto de la calle de Man­
des, comprendido entre las de Santa Engracia y Bravo 
Murillo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.-Gobernación.
10. Proponiendo las reglas a que ha de sujetarse la pro­

visión, por concurso, de las plazas de ordenanza de las 
dependencias mniiicipales.

SEGUNDA.—Hacienda.
11. Proponiendo la entrega de tres Obligaciones muni­

cipales que han sido amortizadas y sustituidas de la fianza 
de un recaudador.

12- Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole la pensión de 730 pesetas.

13. Proponiendo se consideren situados en la 3.'”* zona, 
para ti pago del arbitrio correspondiente, los veladores co­
locados en los quioscos cercanos al Hipódromo.

14. Proponiendo el socorro de 250 pesetas, por una sola 
vez, a la viuda de un exvigilante de Consumos.

TERCERA.—Policía urbana.

15. Proponiendo la renovación de licencias de 37 quios­
cos instalados en la vía pública.

16. Proponiendo la renovación de licencias de 51 pues­
tos instalados en la vía pública.

17. Proponiendo la aprobación de los plazos fijados por 
el Arquitecto Director de las obras del nuevo Matadero, 
para la construcción de los pabellones destinados a insta­
laciones mecánicas y cobertizos metálicos, y que por lo que 
respecta a las demás obras pendientes, que el contratista 
se atenga a las condiciones del contrato.

CUARTA.-Fomento.
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 18 de la calle de Carlos Latorre, Ex­
trarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 9 de la calle de Antonio Vinent, Ex­
trarradio. _

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm. 5 de la calle de Eduardo Marquina, 
Extrarradio. _  ̂ ^

21. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
uii piso sotabanco a la casa núm. 19 de la calle de Palencia, 
Extrarradio.

22 Pj-oponiendo se autorice al Sr. Tesorero de Villa, 
para sustituir cuatro Obligaciones que han resultado amor­
tizadas, de las que forman parte dcl depósito retenido del 
importe de la expropiación de la casa núm. 7 de ta travesía 
de Moriana.

23. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido dc-1 suministro de un juego de ruedas para los 
cilindros compresores de Vías publicas.

24. Proponiendo la devolución de fianza al coiitratisía 
que ha .sido del suministro de aceites, grasas y pinturas 
para los servicios municipales hasta fin del año 1916. fe

25 Proponiendo la devolución al contratista de la cons­
trucción y conservación de obras y suministro de material 
granítico de la cuarta parle de la fianza, con arreglo a lo 
¿stab'ecido en el art. 16 del pliego de condiciones que sir­
vió de base a la contrata. ^

26. Proponiendo la aprobación de la relación de calles 
del Extrarradio, en las que puede ser sustituido, instalado 
o transformado el alunihi'ado por gas incandescente.

27. Proponiendo la aprobación del pro3mcto de obras

complementarias de canalización en el subsuelo de la vía 
pública, que convenga simultanear con las de pavimenta­
ción, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 15 de 
enero de 1915.

28. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal,
29. Proponiendo se reserve a un lesionado en eltrabajo, 

la primera vacante de ordenanza, en concepto de indem­
nización y como destino sedentario.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.-Fomento y Ensanche.
30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para contratar el servicio de transportes de Vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta fin del 
año 1921, con la modificación de reducir en un 50 por 100 
de aumento que figura en el cuadro de precios tipos por lo 
que se refiere al arrastre.

QUINTA.— Benefleeneia y Sanidad.
31. Proponiendo se acuerde solicitar dei Exemo. señor 

Gobernador la excepción de subasta, a fin de adquirir por 
administración los artículos necesarios para la alimenta­
ción en el Colegio de San Ildefonso, durante el año actual

SEXTA,—Ensanche.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle del Cisne, núm, 15.

33. Proponiendo la concesión de licencia para consíruii* 
una casa en el número 75 provisional, de la calle de Se- 
iTano.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 19 provisional de la calle de Alta- 
mirano. ,

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el interior del solar núm. 4 
provisional de la calle de Vallehermoso.

36. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar
un piso a la casa núm. 46 moderno de la calle de Blasco de 
Garay. ,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento de un solar situado en el núme* 
ro 5 del paseo de Ronda, entre la glorieta de Ruiz Giménez 
y el Hipódromo.

38. Proponiendo la devolución de una fianza al contra­
tista de la conservación de un pavimento de asfalto esta­
blecido en la calle de Lista, entre las de Lagascay V e ­
lázquez.

39. Proponiendo, con arreglo a lo determinado en el
art. 17 de la ley de Ensanche y 38 de su reglamento, la re­
lación de las vías de las tres zonas en las que por hallarse 
establecido el alumbrado en toda su longitud corresponde 
la conservación de dicho servicio al presupuesto del In­
terior.  ̂ _

40. Proponiendo se intej’ese de la Superioridad se de­
clare de interés preferente la apertura de una proyectada 
calle, que figura en el plano oficial del Ensanche, para esta­
blecer directa comunicación entre la ronda de Atocha y el 
paseo de Santa María de la Cabeza. _

41. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, se inhiba este Exemo, Ayuntamiento 
de entender en una redamación formulada por los propie­
tarios de una parcela ocupada con la construcción de un 
sifón realizado por el Canal de Isabel II al verificar la 
sustitución del Canaüllo, con motivo de la apertura de la 
calle de Veiázquez, entre la de López de Hoyos y el paseo 
de Ronda.

Junta municipal de Primera enseñanza.
42. Proponiendo la adquisición de 3.000 metros cuadra­

dos de terreno en el barrio de las Californias, con destino 
al emplazamiento de un grupo escolar.

PROPOSICIONES

43. Una, del Sr, Blanco Parrondo y otros Sres. Couce 
jales, para que por la Comisión de Hacienda se haga el es­
tudio necesario, a fin de que el sueldo mínimo del perso 
nal de plantilla, perteneciente al Exemo, A 3mntamiento, 
sea el de 1,500 pesetas,

44. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que las
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plazas de aprendices de los distintos ramos del Ayunta­
miento, se provean con hijos de obreros municipales que 
reúnan las condiciones necesarias,

45. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
realice la apertura de la calle de Fernández de los Ríos, 
desde Vallehermoso a la de Magallanes.

46. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
lleve a cabo el afirmado del paseo de San Bernardino y de 
la calle de Hilarión Eslava, desde la de Meléndez Valdés.

Madrid, 12 de mayo de 1917.—El Secretario F rancis­
co Ruano

JUNTA MUNICIPAL

S e s ió n  d e l  d í a  8  d e  m a y o  d e  1917,— Extracto.— Pre­
sidencia del Eicmo. Sr. Alcalde, D. Luis Sil vela y Casa­
do,—Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, AiSón, Bes- 
teiro, Blanco Parrondo, de Blas, Castillo, Corona, Garri­
do, Largo Caballero, Marcos, ,Millán, Noguera, Andión, 
Bello, Borrego, Castro, Espinosa, Fernández Martín, Her­
nández Galicia, Iglesias, Lasso, López (D. Tosd), López 
Martín, Morales, Muñoz López, Piqueras, Revilla, Río, 
Sáinz de la Maza, Sánchez Rodríguez, San Miguel, Sego­
via y Vega.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres, Andión, Morales y Santos, 
aprobándose el acta de la sesión anterior celebrada el 31 
de marzo último.

ORDEN DEL DIA
Sin discusión fueron sancionados los seis siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:
El 1.“, fecha 27 de abril último, concediendo a don 

Francisco de Asís Méndez, íundador del Asilo Porta Coeli, 
destinado al albergue de golfos recogidos de la vía públi­
ca, la exención de derechos por apertura de una cala 
para establecer el servicio de agua del Canal de Isabel II 
a dicho Asilo, sito en la calle de García de Paredes, es­
quina a la calle de Santa Engracia, núm. 7, en atención al 
carácter benéfico de la mencionada institución.

El 2.'’, fecha 30 de marzo próximo pasado, asignando 
al Oficial segundo de la sección de Contabilidad, D, Darío 
Alvarez Arcos, jubilado por acuerdo municipal de 6 de 
octubre del año último, el haber pasivo anual de 1 500 pe­
setas, equivalente al 60 por 100 de 2.500 pesetas, .sueldo 
máximo que ha disfrutado durante dos años y le sirve de 
regulador, por los veintisiete años, cinco meses y veinti­
trés dias que cuenta de servicios.

El 3.“, de la misma fecha que el anterior, jubilando 
al Oficial primero de Administración D. Rafael Cebrián 
Cobo, en atención a su avanzada edad y al estado de su 
salud, que le imposibilita para prestar servicio activo y

aue cuenta treinta años, diez meses y diez y nueve días 
e servicios, concediéndole el haber pasivo de 2.100 pese­
tas anuales, equivalente ai 60 por 1(K) de 3.500 pesetas, 

sueldo máximo que ha disfrutado más de dos años y le sir­
ve de regulador, en conformidad con lo acordado en 14 de 
marzo de 1913, sancionado por la Junta municipal en 16 de 
abril siguiente, aprobado por la Superioridad el 9 de agos­
to de! mismo año, y mandado aplicar con carácter general 
por decreto de 27 de octubre de igual año.

El á.“, fecha 4 de abril último, jubilando a la Maestra 
propietaria sustituta de las Escuelas nacionales de esta 
Corte, doña María Teresa Serrano y Ramos, jubilada por 
edad, con el haber pasivo de 999 pesetas anuales, 60 
por 100 del sueldo de 1,650 pesetas que ha disfrutado más 
de dos años y le sirve de regulador por los treinta y cuatro 
años, dos meses y dos días que cuenta de servicios, cuyo 
haber pasivo, de conformidad con lo acordado en 28 de di­
ciembre de 1894, deberá serle satisfecho desde el día si­
guiente de su cese en el servicio activo.

El 5.“, de igual fecha que el anterior, concediendo al 
obrero del ramo de Arbolado, Parques y Jardines don 
Agustín Ay uso Pérez, que se encuentra imposibilitado 
para el trabajo, la pensión de ITO pesetas diarias, importe

del 40 poi- 100 del jornal de 275 pesetas que disfrutó más 
de dos años, a tenor de lo que determina el caso 6." del 
artículo 4.° del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

El 6,“, feclia 27 de igual mes que el anterior, jubilando 
al guardia de Policía urbana D. José Rochera Montón, en 
atención a contar setenta y cinco años de edad, asignán­
dole la pensión de 638 75 pesetas, o sea el 50 por 100 del 
mayor jornal que ha disfrutado más de dos años, y le sirve 
de regulador por los veintiún años, cuatro meses y seis 
días quü cuenta de servicios, _

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to fecha 4 de abril último, desestimando instancia de don 
Gonzálo Gómez-Casillas, en solicitud de que a los carros 
destinados al servicio público, sólo se les exija en concepto 
de arbitrio municipal la suma de 2 pesetas, importe de la 
placa, eximiéndoles del pago de 7‘50 pesetas por muía que 
se consigna en el apéndice correspondiente del presupues­
to en ejecución, 3' reformar la tarifa contenida en el apén­
dice 41 de dicho presupuesto, la cual deberá quedar re­
dactada en los siguientes tánninos.

T A R IF A Pesetas,

Por cada caballería destinada al arrastre de co­
ches o carros de dos o cuatro ruedas utilizados 
exclusivamente por fábricas, almacenes u otros 
establecimientos para el reparto de géneros o 
transporte de materiales y efectos, o para cual­
quier servicio particular y también los destina­
dos por particulares a la recogida de basuras, 
se pagará por cada una al año, sin exceder de

. tres el tiro de reata.......... ■.............................  7‘50
Las caballerías para el arrestre de los carros 

y para el de camiones o furgones de cuatro ruedas, 
destinadas exclusivamente ala industria de trans­
porte, pagarán todas al año con arreglo al 5 por 
100 de la cuota del Tesoro que vienen satisfi- 
ciendo los destinados a los carros de dos ruedas.
Por cada caballería de tiro de carruajes no matri­

culados en Madrid conduciendo o no viajeros,
se satisfará a la entrada de la población..........  0‘25

Por los carros de transporte no matriculados 
en Madrid, con destino a la conducción de mate­
riales y efectos y los de la Sociedad de horti­
cultores de Madrid y su provincia, se pagará sin 
excepción alguna a su entrada en la población y 
sin exceder el tiro en reata de tres caballerías.. 0‘50 

Por los carros no matriculados en Madrid, arras­
trados por bue3̂es, con destino a la conducción 
de cualquier clase de materiales o efectos, se 
satisfará, sin excepción alguna a su entrada en 
Madrid, por cada pareja de bueyes.................. 0‘50
Y  la Junta acordó sancionar el acuerdo con la aclara­

ción del Vocal Sr. Muñoz López de que la reforma sea la 
propuesta por la Comisión.

Desechar un acuerdo del Excmo. Avuníamiento, fecha 
27 de abril último, declarando exenta del pago de dere­
chos la licencia para construcción de una finca en el nú­
mero 8 de la calle de Caracas, considerándola incluido en 
el acuerdo municipal de 26 de abril de 1916, y que se de­
vuelvan a D, Francisco Méndez 332‘80 pesetas, que satis­
fizo por derechos provisionales de la citada licencia.

Votaron en contra los Sres. Aguilera 3' Arjona, Coro­
na, Castillo y Noguera. ■

A  petición del Vocal Sr. Muñoz López, quedó sobre la 
mesa un acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 27 de abril 
último, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 9,166‘65 pesetas,

Sor haberes dejados de percibir por un Oficial de Adnii- 
ístración, durante el tiempo que estuvo suspenso.

Se levantó la sesión a las once y treinta y cinco minu­
tos de la mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA
C IR C U LA R E S

Noticiosa esta Alcaldía de la instalación en la pradera 
de San Isidro de tiros al blanco sobre aves y conejos y
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otros espectAcnlos, a base del lento martirio, que imponen 
a infelices animales, constituyendo por la crueldad que 
revelan una manifestación de incultura y una ofensa a los 
sentimientos de respeto que deben inspirarnos, ha resuelto 
disponer la más terminante prohibición de tales recreos, 
para los que en ningún caso se concederá licencia, siendo 
inmediatamente recogidas si alguna se hubiesen concedido, 
y levantadas las instalaciones.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo do 1917.— El Alcalde Presidente, 

Luis Silvel.*v.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....

Por la Alcaldía Presidencia se han venido dictando re­
petidas circulares para que se cumpla con el mayor rigoi* 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipales en los ar­
tículos 681 al 690, y dilerentes disposiciones emanadas del 
Ministerio de la Gobernación y el instituto de Reformas 
Sociales, en materias de andamios.

La frecuencia con que desgraciadamente se repiten 
accidentes de trabajo que es de todo punto necesario evitar 
adoptando para ello toda clase de precauciones, obligan a 
la Alcaldía Presidencia a dirigirse una vez más a los sefltí- 
res Tenientes de Alcalde, rogándoles que en elianto de 
ellos dependa, procurar con su diligencia y celo a que en 
la colocación de andamios tanto en los de construcción 
como en los de revoco, se exija la dirección facultativa de 
los mismos y todas aquellas precauciones que tiendan a 
procurar la seguridad de los mismos en beneficio de los 
obreros,

A l propio tiempo y con esta fecha me dirijo también a 
los Arquitectos municipales del Interior y del Ensanche, 
para que sigan inspeccionando los andamios y denuncian­
do a esta Alcaldía, los casos en que por defectos de cons­
trucción de los mismos se produzcan accidentes.

Dios guarde á V , S. muchos años.
Madrid, 1(1 de mayo de 1917,—El Alcalde Presidente. 

L uis Síl v e l a .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de, ...

C O S I ñ i lS Í O f iE S

Lista  de astuitos pendientes de despacho de las Comisiones en 5 de mayo de 1917.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

de! mismo.

COMISIÓN 2 . " - Hacienda.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso ............................................................... 22 enero 1917. Sr, Maura. 22 enero 1917.

Reforma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 
por la Comunidad de monjas Capuchinas.,. .......................... 22 enero. ■ Sr. Gabilán. 22 enero, '

Expediente relativo a la denuncia del concierto celebrado con la 
Sociedad de alquiladores de coches de lujo................  ........... 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

Oficio de la Sociedad de alquiladores, remitiendo relación de 
los individuos que forman dicha entidad y número de cochea y 
caballos que poseen................................................................... 14 abril. Sr, Aguilera. 14 abrí!.

Instancia de la Sociedad González Gómez y Compañía, solicitan­
do la suspensión del cobro de recibos por carruajes de lujo.... 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

Instancia de D. Camilo Bartrína, haciendo igual solicitud con re­
lación a la Compañía general de coches de lujo........................ 14 abril. Sr. Aguilera. 14 abril.

Igual solicitud de doña Trinidad Gracia ...................................-. 14 abril. Sr. Aguilera. i4 abril.
Instancia de doña Petra Arteaga, solicitando rectificación en la 

matrícula de carruajes. - ........................................................... 14 abril. " Sr. Aguilera. 14 abril.

COMISIÓN Policía urbana.

Establecer una mondonguería en el nuin. 15 del paseo de las 
Acacias.....................  ................................... ........................ 8 marzo. Sr. Millán, 8 marzo.

Expediente de D, José Caballero, sobre la concesión de tranvías 
y unificación de tarifas............................................................. » Sr. Millán. »

Expediente de liquidación de ejemplares del Parque Zoológico, 
practicada por el Jardinero mayor y herederos del Sr. Cavanna. 13 marzo 1917. Sr. Millán. 13 marzo 1917.

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas......... 22 marzo. Sr. Retortillo. 22 marzo.
Licencia para trituración de mármol en el solar núra. 20 de la calle 

del Divino Pastor....................................................................... Sr. Blanco. »

COMISIÓN A.^-Fomenío,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés.................................................................................... 3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún y

Redamación contra la instalación de alumbrado en la prolonga­
ción de la calle de Hermosilla.................................................. 1 febrero.

Corona. 

Sr, Corona.

8 febrero 1917. 

15 febrero.
Base 43 del presupuesto vigente................................................... 12 enero. Sr, Corona. 22 febrero.
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos.................................................. ............. 24 marzo. Sr. Alvarez. 12 abril.
Determinación dei trazado de calles en unos terrenos de la pro­

longación de la calle de Marcenado.......................................... 21 abril. Sobre la mesa. 25 abril.
Petición de una vía de acceso desde el paseo de Ronda a! barrio 

del Porvenir del Artesano........................ ................................ 21 abril. Sr. Corona. 25 abril.

i
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COMISIÓN Ci.’'--Beneflcúncia y Sanidad.

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 
Beneficencia munícipai con las demás sociedades benéficas. 

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de ¡a
Paloma.....................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
¡a Paloma.............................................................................. ■ ■

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................

Expediente relativo a la construcción de im edificio para la Insti­
tución municipal de Puericultura................. _.......................... .

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma................... ............................................. ■ •

Moción de! Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de iin Registro sa­
nitario de viviendas..................................................... ............

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad...............................................................................

Expediente relativo al falledmíento dei Médico del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..

ciirsal...................
’rovisión por concurs 
trito dei Congreso.

de la calle de 0 ‘Donnell . ...............................
xpediente a instancia del Mèdico excedente D. En
Melgar, solicitando el reingreso.........................

Expediente de concurso para la provisión de una pl 
tor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 

Expediente de concurso para la provisión de las plaz 
je y tres enfermeras del servicio antidiftérico ■.. 

istancia de D. Manuel Porquera García, solicitanc
bre Practicante agregado...................................

istancia de D. Juan Martínez López, solicitando i 
miento.................................................................

impuesta a favor de una hija suya....................

COMISION ñ.'-Ensanche.

lictamen retirado del Ayuntamiento relacionado c 
condiciones para subastar el servicio de transpi 
de Vías publicas para el Interior y el Ensanche, 

Eomnnicadón de la Alcaldía, recomendando la m 
posible en la adopción de acuerdos qiie produzc 
gastos con cargo al actual presupuesto............

Ingeniero del Ensanche. 
'liego de condiciones para 
formes de verano para 1 
urbana ..........................

talación de aceras de que carecen diferentes calles de! 
Sanche................................................................................................ .

Vizcaya .....................  ......................................
icencia para construir una nave para taller raecáni 
ro 4 provisional de la calle de Vellehermoso ...  

■icencia para construir una terraza en el hotel mím
del General Martínez Campos............................

.icencia para reconstruir un muro de cerramiento
de la carretera de El Pardo...............................

■icencia para verificar obras de ampliación en la c
la calle de Nuñez de Balboa...............................

.icencia para aumentar un piso a ía casa nüm. 46
Blasco de Garay .................................................

.icencia para construir una casa en el núm. 19 de
tamirano.. ........................................... .......

.icencia para verificar obras de ampliación en une 
jada en ei número 21 de¡ paseo de los Pontones

FECHA
en

que pa$6 el despecho 
de Ins Comisiones.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l mi smo .

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

9.enero 1917. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

22 septiembre 1914. Sr, Alderete.

12 marzo 1918. Sres. Landete y Covisa.

18 enero 1917,

7 enero.

21 diciembre 1916. Sr. Rniz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

14 febrero 1917. Concejal inspector de !a
Beneficeticia tmmiclpal. 22 febrero.

19 febrero. Sres, de Blas y Estébanez 11 abril.

3 marzo. A los Letrados, 11 abril.

28 abril. »

17 enero. »

50 abril. Sres. Ramos y Ruiz Salinas 4 mayo 1917.

30 abril. Sres. de Blas y Estébanez 4 mayo.

27 abril. »

4 mayo.

4 mayo. >?

1

1
Nueva entrada. >

.
3 mayo 1917. Nueva entrada.

í

’ 30 abril. Sobre la mesa.

i
. 25 abril. 1 mayo 1917.

, » Nueva entrada.

. 1 mayo 1917. Nueva entrada; Vt

1 mayo. Nueva entrada. »

. 30 abril. 
5

Nueva entrada. i»

30 abril, 
e

Nueva entrada. »

. 30 abril.
e

Nueva entrada.

■ 1 mayo. Nueva entrada.
'■
. 30 abril. Nueva entrada.
l­
. 3 mayo. Nueva entrada.
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

d é la s  Comisiones.

TR Á M ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Presupuesto para el derribo de dos casas de planta baja, situadas 
en la calle de Santa Engracia, esquina a la plaza vieja de Cham­
berí...................... ..................................................... .............. 1 mayo 1917. Nueva entrada.

Oficio de la Dirección de Vías públicas, interesando se le faciliten 
materiales del derribo de las expresadas casas para el arreglo 
de una casilla del ramo de Vías públicas................................... 1 mayo. Nueva entrada. »

Oficio de la Dirección de Vías públicas, relacionado con las obras 
de desmonte en la calle de Vallehermoso, entre las de Alberto 
Aguilera y Femando e! Católico...................... ...................... 1 mayo. Nueva entrada.

Presupuesto para recargo del afirmado de la calle de Antonio 
Acuña........................................................................................ 1 mayo. Nueva entrada.

Presupuesto para la instalación de alumbrado por gas en la calle 
de Velázquez, entre las del General Oráa y el paseo de Ronda. 3 mayo. Nueva entrada.

Expediente incoado por D. Manuel Reig, solicitando la suspen­
sión de unas obras de desmonte que se están realizando en la 
prolongación de la calle de Velázquez, entre la de López de 
Hoyos y el Hipódromo..................... . ..................................... 30 abril. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de la Santísima Trinidad....... í 18 abril. Nueva entrada.
Expediente incoado por varios vecinos y propietarios de la ronda 

de Atocha, paseo de Santa María de la Cabeza y caile de Fray 
Luis de León, interesando se declaren de interés preferente 
las calles trazadas en el plano, entre las indicadas vías............ 7 mayo. Nueva entrada.

Solicitud de varios obreros de ia tercera zona, interesando se les 
conceda una gratificación por trabajos extraordinarios............ 29 abril. Nueva entrada.

Licencia para construir un hotel en el solar niím, 75 provisional 
de la calle de Serrano................................................................ 7 mayo. Nueva entrada. 'ii

Licencia para cercar con muro de cerramiento el solar núm, 5 del 
paseo de Ronda.................................- . ; .................................. 1 7 mayo. Nueva entrada. 'ti

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
En virtud de lo acordado por el Excmo, Ayuntamiento en se­

sión de 27 de abril líltimo, se abre concurso público por término 
de veinte días liábiies, a contar desde el siguiente al de la publi­
cación del presente anuncio en el Boi.tíTi.\ d e l  A y u x t a m i e .v to  
DE M a d r id , para la provisión de una plaza de Auxiliar de Prime­
mera enseñanza en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
dotada con e! haber anua! de 2.500 pesetas.

Los concurrentes deberán acompañar a sn instancia, certifica­
ción de nacimiento que acredite estar entre ios veinte y cuarenta 
años de edad, certificación de buena conducta, titulo profesional, 
cédula personal y relación documentada de méritos y servicios.

Madrid, 12 de mayo de 1917. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

rá los miércoles y viernes, de cinco a siete de la tarde, en e! Par­
que Norte del servicio de Limpiezas, sito en la calle de Santa En­
gracia, 94. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de mayo de 1917.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuníamiento, y a de­
creto del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se abre concurso publico, 
por tiempo indeterminado, para la adquisición de ganado mular con 
destino a! servicio de arrastre del material de Limpiezas, con arre­
glo al siguiente

Pliego de eoadleiones para la adquisición de ganado mular 
con destino al servielo de Limpiezas.

Primera. El precio tipo como máximum será de 1.400 pesetas 
por cada muía.

Segunda. Reunirán las necesarias condiciones de agilidad, ro­
bustez y sanidad, con la edad en la boca y alzada de 1 ‘56 metros 
como mínimum, siendo desechadas las que sean presentadas sin 
reunir éstas.

Tercera. Las operaciones para la compra serán intervenidas 
por la Comisión especial, y previo reconocimiento de las muías 
por los peritos de la misma. Estos certiÉcarán de aquéllas que 
sean adquiridas, de que reúnen las condiciones antes indicadas. A 
ios ocho días volverán a certificar de que no presentan ninguno de 
los vicios redliibitorios que la ley señala, o de que los presentan; 
extendiéndose en dicho acto de reconocimiento ia correspondiente 
reseña por cada una de las muías que sean adquiridas, marcando 
a éstas en la tabla derecha del cuello, a fuego, el número con que 
ha de ser designada.

Cuarta. Los concursantes se liarán cargo de aquéllas muías 
que a ios ocho días de haberlas sido admitidas no reuniesen con­
diciones o presentasen algunos de los vicios adhíbitorios que la 
ley señala, sin tener derecho a redamaciones ni apelaciones a lo 
que por los peritos se dictamine.

Quinta, El importe a que asciende el ganado que se adciuíera 
será satisfecho al vendedor a los treinta días de haberles sido ad­
mitidas definitivamente ¡as caballerías.

La presentación del ganado y demás operaciones, se efectua-

AN U N C IO S
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 11 de la Instruc­

ción para la cobranza del impuesto de cédulas personales de 27 
de mayo de 1884 y Real orden de 18 de marzo de 1903, anuncia­
do oportunamente en el Boletín oficial de la provincia de 24 de 
marzo último, en virtud del cual ha comenzado en 1 de abril 
próximo pasado la recaudación voluntaria del citado impuesto, el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 8 del actual, 
se ha servido disponer que por los Habilitados y Pagadores 
de todos los ramos de la Administración municipal no se au­
torice en el presente mes de mayo el abono de ningún haber en 
las nóminas correspondientes a los empleados activos y pasivos, 
sin que se haga constar la exhibición por los perceptores de sus 
respectivas cédulas personales, *

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 12 de mayo del9 l7 . — El Secretario, Francisco 

Ruano,

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de 125 pares de bo­
tas con destino al personal del Cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se amincia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 9 de mayo de 1917. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de 200 guerreras de 
paño y otras 200 de tela azul con destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretarla del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su-

H
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bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días sígLiien- 
tes ai en que este anuncio aparezca inserto en e\ Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.  ̂ ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 8 de mayo de 1017.— El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar el suministro de menestra, 
utensilio y pan para los acogidos en el segundo departamento de! 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de He­
nares, hasta 31 de diciembre de 1919; el Excmo, Sr. Alcalde, por 
su decreto de 7 del corriente., se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en la Gaceta de Madrid's Boletín oficial de la provincia de los 
días 5 y 9 de abril último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 20 
de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o de quien 
al efecto delegue, _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1917.— El Secretario, Francisco 

Ruano. ■

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dia 
19 de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1917,— El Secretario, Fr.ancisco 

Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro a la Insti­
tución municipal de Puericultura de botellas de vidrio, tapones 
de porcelana y arandelas de goma que se necesiten hasta 31 de 
diciembre de 1918; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 5 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
oficial de la provincia del día 29 de marzo último.

Los correspondientes pjjegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos ios días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
15 de junio, a ¡as doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien a! efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de mayo de 1917. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la conducción de cajas 
portabiberones, desde la Institución municipal de Puericultura 
a sus sucursales, durante los años 1917 y 1918; el Excmo. Sr, Al­
calde, por su decreto de 5 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo ¡as mismas condiciones que fi­
guran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 28 de 
marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lioras de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
14 de junio a las doce, en ia sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 1917.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta para contratar el suministro de menestra, utensi­
lio y pan, para la Escuela-albergue de niños abandonados, sita 
en Alcalá de Henares, hasta 31 de diciembre de 1919; el exce­
lentísimo Sr, Alcalde, por su decreto de 7 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en ia Gaceta de Madrid y Bo- 
letin oficial de la provincia de los días 1 y 4  de abril último, 
respectivamente."

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 4 del 
corriente, y en cumplimieuto de lo que acordó la Excma. Corpo­
ración en sesión de 12 de enero último, ha dispuesto que se anun­
cie subasta pública para contratar el suministro de pan para el 
primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Depósito de mendigos. Asilos de la noche y Casas de Socorro 
durante el año 1917, con sujeción a los siguientes pliegos de con­
diciones.

FACULTATIVAS
1, " La contrata empezará a regir el día siguiente al en que se 

firme la escritura y terminará el 31 de diciembre de 1917.
2, “ E! pan que ha de suministrar ei contratista será ligero, 

levantado y e.sponjoso, de olor y sabor agradable, de corteza 
dura, quebradiza e igual, de color amarillo dorado obscuro y ad­
herido a la misma por todas partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos o 
cavidades iguales y uniformemente repartidas, y al masticarlo se 
deshará y dejará penetrar, absor viendo con gran facilidad los 
jugos salibares. En su confección no podrá emplearse harina que 
no sea de primera ni otra substancia que el agua, la sal y el fer­
mento procedente de la misma masa en la cantidad necesaria,

3. ® E! contratista se obliga a suministrar y entregar diaria­
mente por su cuenta las raciones de pan necesarias en los citados 
establecimientos.

4. “̂ Ei suministro de pan se verificará previo pedido, que, con 
doce horas de anticipación por lo menos, harán el Director del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y los Jefes administra­
tivos de las Casas de Socorro, y los pedidos irán intervenidos 
por los empleados a! efecto y visados por el Director del primero 
y los Presidentes de las segundas.

En el acto de la entrega de! pan en el Colegio, será reco­
nocido y pesado por el Director, Interventor y Medico del esta­
blecimiento, y en las Casas de Socorro por el Jefe administrativo, 
Vocal Visitador de turno y Médico de guardia.

Si al ser reconocido el pan se notara que falta alguno de 
los requisitos de ia condición segunda, o está falto de peso, será 
obligación del contratista reponerlo inmediatamente con otro que 
las reúna, y de no hacerlo en el plazo improrrogable de una hora, 
se adquirirá por su cuenta. Mas si el artículo de que se trata no 
reúne, a juicio de los encargados del reconocimiento, las debidas 
condiciones de salubridad, se remitirá a la Tenencia de'Alcaldía 
del distrito, para que sea decomisado y se imponga al contratista 
con arreglo a las disposiciones de las Ordenanzas de Policía ur­
bana, la multa que corresponda, la cual recaerá en favor del Es­
tablecimiento en que ocurriese el hecho, y el Director del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma y Jefes administrativos de las 
Casas de Socorro procederán inmediatamente por cuenta del 
contratista a adquirir el pan necesario para el servicio,

7. “ El consumo que se calcula necesario en el tiempo expre­
sado en la condición primera, es por término medio en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma {primer departamento) y Depósito 
de mendigos, el de 161.000 quilogramos, y en las Casas de Socorro 
el de 23.000, no teniendo derecho el contratista a redamación al­
guna si el consumo fuera mayor o menor que el indicado,

8. ® El precio tipo para la .subasta será el de cuarenta y ocho 
céntimos de peseta e! quilogramo, obligándose el contratista a 
suministrarlo en barras de a dos quilos, o en la forma que se le 
ordene,

9.  ̂ El importe de las raciones suministradas en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Depó­
sito de mendigos y Asilos de ia noche, se abonará al contratista 
en la Tesorería municipal, mediante presentación de las cuentas 
por duplicado con la conformidad del Director, toma de razón 
del interventor y visto bueno del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
y del suministrado a las Casas de Socorro se satisfará por las De­
positarías de las Juntas de distrito, previa presentación también 
en las expresadas Casas, de las cuentas por duplicado.

10 El pago de ios referidos suministros se efectuará por men­
sualidades vencidas.

11. No obstante lo consignado en la condición primera, el con­
tratista se obliga a suministrar por la tácita y al mismo precio por 
el que se haga la adjudicación de la subasta el artículo de que se 
trata, si se le pide, hasta tanto que, previo anuncio de la que ha 
de regir en el ejercicio siguiente se adjudique el servicio a otro 
contratista.

Madrid, 8 de noviembre de 1916. —El Director, Emilio Fer­
nández Cano.

i
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ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas ¡as formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instruccidn de '24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y iminici- 
paies, el dia 16 de junio de 1917, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, mím. 4, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal desig­
nado por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios del Ilustre Co­
legio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas) durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta ei del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 92.120 pesetas, 
y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación, figura 
consignada en el presupuesto correspondiente.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de 4.606 pesetas, consistentes en el 5 
por too del importe tota! de la misma; podiendo verificarlo en me­
tálico o en cualquiera de los valores o signos que determina ei ar­
ticulo 12 de la instrucción antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en ,el art, 13 de la misma Instrucción

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto ej correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las 
horas de diez a dos, y en ¡a forma y modo que se expresa en el ar­
ticulo 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 deenerode 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitador, a cuyo favor quede e! remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregandoel documento que 
acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja gene­
ral de Depósitos la cantidad de 9.212 pesetas para garantir el cutn- 
püiiiiento de este contrato, pudiendo también veriíícarlo en metá­
lico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provisiona­
les, que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no ¡leñase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de ciuco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de [a repetida Instrucción.

9. " El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al lidiador en la obligación de cumplir el contrato s: 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por ei acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Áyiintamíeato, usando de la facultad que le concede el 
art. 34 de la Instrucción de '24 de enero de 1905, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante a cualquiera de la condiciones es­
tipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegiie, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domiciiio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los devenga­
se, y el de cualquiera otra conntribnción o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
reqinsito no se les satisfará por el Excmo Ayuntamiento' cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del

pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia íde la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en re­
presentación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto mnnicipa! vigente, y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que 
lo verUique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o déla diíinitiva, caso deque se le adjudicase el re­
mate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. Direc­
tor del Colegio, visada por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, en 
que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no ha­
biendo responsabilidades exígibl es, se devolverá la fianza ai re­
matante,

17. E! rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado !a duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposíones 
en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento de! art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto en 
ios artículos 13. 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento.

Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras ei precia de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre gue el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expresarlos 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta de! pro­
ponente los adeudos arancelarios en sn caso, los demás impues­
tos, tos transportes y cualesquiera oíros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato. _ _ 

»Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obrap públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional».

Madrid, ‘27 de noviembre de 1916.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

Diligencia.—Vov la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido auimciada esta subasta durante el término de 
diez días, y no se lia presentado contra ella redamación alguna,

Madrid, 1 de febrero de 1917.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. — V."" B .°, El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . ■

Modelo de ppopo.sieiún
(que ileberá extenderse eti papel timbrado del Estado de la clase 11.*, y 

al presentarse llevar escrito en el sobro lo si su i ente; Proposición para 
optar a la subasta de suministro de pan para el primer depai lamento del 
Colegio de la Paloma y otras dependencias).

D ....., que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de pan con
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destino al primer departamento de! Colesio de la Paloma, Depó­
sito de mendigos, Asilos de la noche y Casas de Socorro, durante 
el año 1917, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
oficial de la provincia en los días..... y ..... de...... conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en e! precio tipo).

Madrid.......d e ...... de 191......
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de mayo de 1917.— El Secretario, F e a k c is c o  

R u a n o .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 20 de 
abril ultimo, anunciar subasta pública para contratar la adquisi­
ción de 54 uniformes de paño para los guardias de Policía urbana, 
asignados a las estaciones y mercados de la Cebada y Mostea­
ses y a la ronda de la Visita, en el precio tipo de 72‘71 pesetas 
cada uno, y con sujeción a las condiciones que señalan los corres­
pondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de I96‘35 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 392‘64 pese­
tas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
¡a certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de mayo de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones parala misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.
_ En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en ia 
forma que establece e! art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 14 de mayo de 1917.— E! Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado dé l a clase 11,“ , y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la suOasta de 5i uniformes para guardias municipales).

D ....., que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en publica licitación, para adquirir 54 uniformes de paño con des­
tino a los guardias de Policía urbana, asignados a las estaciones 
y mercados de la Cebada y Mostenses y a la ronda de -la Visita,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día.... d e .....,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a sn 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo o con ia baja de—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha ¡j firma del proponente.)

Subastas y  concursos pendientes en el dia de hpy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebraciótt.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA  C O N TR A TA PESETAS

Mayo.  ̂ SUBASTAS
19 _ Suministro de aceites, sebos, grasas, 

' pinturas, barnices y alquitrán para 
los diversos servicios municipales, 
hasta 31 de diciembre de 1918,—Im-
porte anual..................................... 30.CM0

21 Suministro de efectos de ferretería 
para las diferentes dependencias 
municipales, hasta 31 de diciembre
de 1918.—Importe anual................. 60.000

22 Obras de reparación de las cubiertas 
de las Escuelas de Agiiirre. — Im-
porte............................................... ¡5,270‘25

DiA
de

la svibasta.
OBJETO DE LA C O N TR ATA PESETAS

Mayo.
25 Suministro de carbón con destino a la

Institución municipal de Puericultura 
durante el corriente año (segunda
subasta),—Importe calculado......... 10.044

29 Suministro de paños y forros con des-
tino a la confección de uniformes al
personal subalterno (segunda subas-
ta).—Importe, I ............................... 6.048

30 Suministro de 54 uniformes de paño
para los guardias municipales asig-
nados a las estaciones y mercados 
y a la ronda de la Visita,—Importe. 3.926*34

31 Suministro de carne, tocino y garban-
zos para las Casas de Socorro, has­
ta 31 de diciembre de 1918.—Impor­
te anual............ ............................ 21.300

Junio.
1 Suministro de placas de cinc para los

carros de transporte, hasta 31 de di­
ciembre de 1922. —  Importe anual 
calculado ...................................... 3.900

2 Recogida y venta de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del CJeste, hasta 31 de 
diciembre de 1919. — Importe anual. 7.231 ‘38

6 Construcción y conservación de ace-
ras continuas y pasos de cemento en 
las vías públicas de la capital, peí­
dos años,— Imoorte anual calculado. 60 000

14 Conducción de cajas portabiberones •

desde ia institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales, hasta 
31 de diciembre de 1918 (segunda su­
basta).— Importe anual................... 8.760

15 Suministro de botellas de vidrio, ta-
pones de porcelana y arandelas de 
goma a la Institucióa aiunicipal de 
Puericultura, hasta 31 de diciembre 
de 1918 (segunda subasta).-Importe 
anual............................................... 12.210

16 Suministro de pan a! primer departa-
mentó del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men­
digos, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro durante el año 1917.—  
Importe anual calculado.................. 92.120

19 Suministro de menestra, utensilio y
pan para los acogidos en laEscuela- 
albergue de niños abandonados, sita 
en Alcalá de Henares, hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subas­
ta),— Importe anual calculado......... 37.315

20 Suministro de menestra, utensilio y
pan para los acogidos en el segundo 
departamento dei Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subas­
ta).—Importe anual........................ 27.9S6

Mayo,

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a! en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa:

25 Adquisición de 74 uniformes de paño
para los guardias municipales asig­
nados a lá ronda del Excmo. Ayun­
tamiento y  a ia sección de carrua­
jes.—Importe ....... ....................... 10.175

26 Suministro de 125 pares de botas para

28
el personal del Cuerpo deBomberos. 

Adquisición de 200 guerreras de paño

Junio.

y otras 200 de tela azul con destino 
ai personal del Cuerpo de Bomberos,

CONCURSO

6 Concurso libre para la presentación de
modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a las vías públicas de 
Madrid.—Plazo para las proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín oficial.
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M O V IM IE N T O  DE PE R S O N AL

Relación nominal de bajas  ̂ ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 6 al 12 de mayo de 1917, con arreplo
a lo dispuesto en la base 71̂  del vigente presupuesto del Interior. ,

IB ^  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

Administración de Propiedades. Mozo.......... ................................................ Juan Marín.
Fontanería Alcantarillas............ Aprendiz de herrería................................... Felipe García. .
Laboratorio............................... Inspector químico......................................... Cándido Pérez Carrascosa.
Parques y Jardines................... Peón...................... ....................................... Angel Menéndez Bueno.
Policía urbana—  ..................... Guardia núni, 189....................................... Pantaleon Pareja.

R A MO

Fontanería Alcantarillas
Idem. ..........................
Idem.............................
Parques y Jardines......

-a . s c :e 3>3's o s

C A R G O

Limpiador de primera de alcantarillas.
Idem de segunda de id.........................
Capataz de alcantarillas......................
Jardinero de tercera............................

j íi .  L  T  ^  S

NOMBRES Y  APELLIDOS

José Franqueza González. 
Gonzalo Lallave Tuesta, 
Antonio González Mayoral. 
Jesús Romero García.

R A M O

Administración de Propiedades.
Fontanería Alcantarillas............
Idem...........................................
Limpiezas..................................
Idem...........................................
Parques y Jardines...................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Idem...........................................

C A R G O

Mozo.............................
Suplente de alcantarillas. 
Aprendiz de herrería. 
Ayudante núm. 182. 
Maestro carpintero. 
Peón,
Idem.
Idem.
Idem.
Aprendiz de segunda. 
Idem.

NOMBRES Y  APELLID O S

Mariano Martín.
José Ochoa Rodríguez.
Luis Abajo García,
Joaquín Ros Martínez.
León Tardín Mardin.
Agustín Martín.
Damián de la Fuente Crespo, 
Bartolomé Pulido Brunejo. 
Pedro Velo Pérez.
Enrique Pedresa Ginés._ 
Fernando García Reqtiejo.

C E M E N T E R IO S LIC E N C IA S  EXPED ID AS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentates 
desde el X  de abril al 6 de mayo de 1917.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 3 7 4 14 462
De 44 pesetas................
De 50 ídem....................

4 2 6 2 14 616
1 T 1 1 4 200

De l i o  ídem................... 2 » » 2 220
De 165 ídem..................... » 1 í 165

Suma.............. S 12 n 4 35 1.663
Autorizaciones por en terra ­

miento de caUiioeres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capí tai o por trasiada de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De sópeselas................ » » » »
De 165 ídem..................... » » » »

Totales ....... 8 Ì2 11 4 35 1.663

Pof el Negociado S.° (Polleia urbana).

D. Pío Grande, camino Alto de San Isidro, IS, vinos.
D. Felipe García, Tirso de Molina, 9, despacho de leche.
D. Sotero Díaz Giménez, San Bartolomé, 10, casa de comidas. 
D. Mariano Sancho, Recoletos, 1, exposición de automóviles. 
Doña Constancia de Lama, San Isidro, 11, comestibles.
D. Victoriano Giménez, Oso, 9, frutería, verdulería y cacha­

rrería.

Pop el Negociado 4.° (Obras).

Construcción: Marqués de Cubas, 13 duplicado y 13 triplica­
do; Marqués de Urqiiijo, 27 duplicado; Toledo, 31; Pamplona, 3, 
y paseo del Comandante Portea, 6.

Cobertizo; Divino Pastor, 20.
Muro de'cerramiento: Mandes, 3. '
Revocos: Huertas, 56; Factor, 14; Humilladero, 2; Silva, 10; 

Jesús del Valle, 22; Escorial, 24; Lope de Vega, 8; Cruz, 27; 
Gato, 1; Lavapiés, 29; Palma, 12; Infantas, 40, y Mira el Río 
Alta, 1.

Reformas: Magdalena, 29; Andrés Tamayo, 16; Velarde, 10; 
San Bernardo, 54; Tetuán, 20; Topete, 3C; Villalar, 8; Campoma- 
nes, 4; paseo de San Vicente, 14; Palma, 73; Posada, 3; Martin 
de los ñeros, 49; San Marcos, 26 triplicado; plaza de Herrado­
res, 4, 5 y 6; Carolinas, 4; Bravo Murillo, 110; Alcalá, 64; plaza 
del Progreso, 6, y Valencia, 9.

Recalzo: Luna, 10.
Saneamiento: Reloj, 12.

in
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Por el Hegoolado 6.° (Ensanche).
Construcción de fincas; paseo de Santa María de !a Cabeza, 

sin número; Batalla del Salado, 10 provisional; Claudio Coello, 50; 
Manuel Silvela, 3; Ferrocarril, con vuelta a la de la Batalla del 
Salado; Moreno Nieto, 12; Vallehertnoso, sin número; Ramírez de 
Prado, 10 provisional; Andrés Mellado, 53; Fernando el Católi­
co, 22, y Abascal, 15.

Obras de ampliación: Ayala, 28; Fernández de la Hoz, 62, y 
Ferrocarril, 15 provisional.

Construcción de pabellones: Serrano, 54, y Santísima Trini­
dad, sin numero.

Obras de reparación: Guzmán el Bueno, 45 provisional; Her- 
mosilla, 19, y Don Ramón de la Cruz, 46.

Alquilar: Goya, 78, y Padilla, con vuelta a la de Claudio Coeüo. 
Vallar solar: Ayala, contiguo al Asilo de San José. 
Construcción de cobertizo: Nufíez de Balboa, con vuelta a la 

de Hermosilla.

Pop la Dlreeelón de Fontaneria AlGantapillas.
Acometidas a la Alcantarilla general, 11.
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Total, 27.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Sr. Bibliotecario municipal:
Mémoires pour l’Histoire des sciences et des beaux arts.— 

Paris.—74 vols.
Madrid, calle de Alcalá.—Rue d'Alcalá,—Nouvelle Castille.— 

Un grab.
Plaza del Palacio de Madrid y Arco de la Armería.—Un gra­

bado.
San Germán Ocaña (J . ) - Periodismo y Tuberculosis. Confe­

rencia en la Asociación de la Prensa en 25 de marzo de 1916.— 
Madrid, 1917.

Vista de la Plaza Mayor de Madrid en la tarde del 20 de julio 
de 1803.—Corrida de toros.

Rotberg (Barón de).—El_ Ingeniero moderno. Ensayo de for­
tificación, Que enseña el método de construir plazas capaces de 
resistir a los rigurosos ataques de nuestro tiempo y remediar los 
defectos de las plazaserigidas según otras máximas.— 10 páginas. 
Sin f o l . - Ms., fol.—Sin 1. ni a.

Ordenanza de S. M. el Rey Carlos III, sobre prohibición de 
casamientos de oficiales sin real permiso.—Ms., es copia.— Folio. 
4 folios.

Real Cédula en que S. M. se sirve establecer en el Supremo 
Consejo de la Guerra, el recurso de segunda suplicación y el de 
injusticia notoria de la Sala de Justicia en el modo que se expre­
sa. Año 1797.—Isla de León.—Imp. de Marina,—Fol.

Defensa que el Capitán de navio de la Real Armada, D. José 
Justo Salcedo, presenta a los cargos, que de la arribada y pérdida 
de la fragata Nuestra Señora de Loreto, resultan a su Comandan­
te el de aquella dase D. Diego Guiral.—Isla de León, 1797.

Información hecha en la villa de Fregenal, por Andrés Gonzá­
lez Faltas, de su limpieza y nobleza. Año de 1595,—Vecino de 
Atama.—Ms., fo!.—Sin paginación.

Diario Extraordinario de Cádiz del viernes 2 de febrero 
de 1807.-Fot., 8 pags.—Impreso por Nicolás Gómez de Requena, 
impresor del Gobierno.

Estados varios que dan cuenta de los gastos, organización mi­
litar y bajas habidas en las Antillas españolas, durante un período 
de tiempo.—Ms., fol.—S. a.

Varios píanos de guerra y proyectos de fortificaciones y ata­
ques contra plazas fuertes. Varios proyectos de edificios y apa­
ratos de guerra.—Diferentes tamaños.

Gaceta de Madrid. Años 1780, 1806 y 1807,—Varios números. 
En 8.°, rama.

Pasaporte expedido a favor de D, Joaquín de Campuzano, con 
fecha 9 de octubre de 1833,—Fol.

Thiero (M ,)—Opinión sur ¡es affaires D’Espagne, — París. 
Guiraudet et Jouaust, 1837,—8,“, rust.—32 pags.

Mor de Fuentes (J o séÿ -El Combate Naval de Trafalgar. 
Narración poética,—Tercera edición.—Madrid, 1806.

Relación impresa en Madrid el año de 1663, con título de carta 
de D. Juan Troncoso, a un amigo, y la respuesta del amigo don 
Pedro de Albornoz,

García Carrajal (Francisco de Paula).—Elogio fúnebre de la 
Sra. doña María Jasefa Amalia de Sajotiia. Reina Católica de Es­
paña y de las Indias, que en sus solemnes exéquias celebradas por 
el ilustre Ayuntamiento en la Iglesia Mayor Prioral de ia Ciudad 
del Puerto de Santa María, en 29 de jidío de 1892.—Ms.

Whitney (Warren),—El deber de los neutrales. Conferencia 
dada en el Ateneo de Madrid el 10 de enero de 1917, — Madrid, 
1917.

Cartel anunciador de una novillada en Sevilla el año 1841,
Un album para retratos de madera y nácar.
De D. Antonio Madrigal:
Gómez Carrillo (Enrique).—El Encanto de Buenos Aires.— 

Madrid, 1916.
La Nooeia corta.—E\ Ama déla casa, por Gregorio Martínez 

Sierra, y El amor de Jáime Estradas, por Antonio Hoyos Vinent. 
Madrid, 1916.

La Nooeia para Todos.—Los Míseros, por Carmen de Bur­
gos, Pepitoria, por Manuel Menéndez Martín. Que te pesqué, por 
Vicente Diez de Tejada. Musarañas, por Eugenio Noel, El sacrifi­
cio de! más joven, por Rafael Cansinos, Historia de! Abencerraje 
y la hermosa Jarifa, por Aatonio Villegas, Un Novio de carrera,, 
por Roberto Molina, La Fuerza de la sangre. El Celoso extreme­
ño y la tía fingida, de Miguel de Cervantes, y El Sueño de las ca­
laveras, por Francisco de Quevedo.—Madrid, 1916,

Pardo Bazán (Em ilia).-La última fada. Novela. — Madrid, 
1916.

Diferentes Aventuras de Jhon Raffles, en 4 vols.—Barcelo­
na, s. a.

De doña Matilde García del Real:
Asociación de Caridad Escolar.—Memorias correspondientes 

a los años 1913, 1914 y 1915.—Madrid, 1913 y 1915.
Asociación para la Enseñanza de la mujer. — Curso de 1916 

a 1917.—Madrid, 1916.
Ayuntamiento de Barcelona.—Cantinas escolares municipales. 

Memoria de 1911 a 1914.—Barcelona, 1915.
Boletín oficial del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 

Aries.—Año 1916.—Madrid, 1916.
Burgos Seguí (Carmen).-Impresiones de la Argentina,-Dis­

curso pronunciado en el Círculo Mercantil de Almería, el 2 de no­
viembre de 1913.—Almería, 1913,

Cacho y Fernández-Cadiñanos (Augusto d e l ) , -La Criminali­
dad y sus medios de reprensión.— Conferencia en la Real Acade­
mia de Jurisprudencia.—Madrid, 1916,

Commissioner of Education.—Report. Años, 1912 y 1913,— 
Washington, 1913 y 1914. '

Cuadros numéricos que contienen los valores normales provi­
sionales de los elementos climatológicos de la Península Ibérica.— 
Madrid. 1912..

¿s ¿'srae/a Aíoüí«/7ía.—Revista Pedagógica. Año 1916.—Ma­
drid, 1916.

La Medicina Social Española.—Revista quincenal, popular y 
técnica. Año 1916,—Madrid, 1916,

Labra Rafael (M .)—La Campaña Hispano-Americana en el No­
roeste de España.—Madrid, 1916.

Mapa de la situación de las obras públicas en España en 1 de 
enero de 1913.—Una lámina de 1‘35 X 0 '^  centímetros,

Pérez de Guzmán y Gallo (Juan), —Memoria histórica de la 
Real Academia de ia Historia, desde 15 de abril de 1915 hasta 15 
de abril de 1916,—Madrid. 1916.

Pestaña (Alicia).—La Educación en Portugal.—Madrid, 1915. 
Puyol .Alonso (Julio).—Elogio de Cervantes. Discurso leído 

en la junta pública de la Real Academia de la Historia en 24 de 
abril de 1916,—Madrid, 1916.

De D. Federico Riviere:
A  Very Old Lady.—Goals and Guerdons of the chroniches of 

a Life.—London, 1848.
Ailin (Joseph),—Battles of the British Navy.—London, 1852, 
Aritmética.—Sin A .—Sin I ni a.
Babington Macaulay, Thomas.—The History of England from 

the accensión of James II.—Paris, 1849.
Benson (F. E .)—The Heuse of defence,—Leipziz, 1907.-Un 

vol.
Braddon (M, E.)—The Cloven foot,—London, 1879.
Braddon (M. E .)—Vixen, A  novel.-Leipziz, 1879.-2 vols. 
Cherry and Violet, a tale of the Great Plague.— Sin A .— 

London, 1897.
Dickens, Charles Master Humphrey’s clock.—Leipzig, 1846. 
Ebers (Jorge).—La hija del Rey de Egipto, traducida del ale­

mán, por Gaspar Sentiñón.—Barcelona, 1831.
Embassies and forcing courts. A  history of diplomacy.—Sin A. 

London, 1855,
Green Pleausure and Grey Grief.—Sin A .—Leipziz, 1886. 
Historical and Miscellaneous question,—Sin portada. 
Household Words.—Conducted by Charles Dickens.—Leipzig, 

1852.
Hume (David),—Essays and treatises on several subjects,— 

London, 1760.-2 vois.
Milbourne House,—Sin A .—London, s. a.
Rienzi.—The last of the tribunes.—Sin !. ni a.
Sevane (M. M. C .)—A Dictionary of the sapanish and english 

languages,—London, s. a.
Stoker (Bram).—The Mystery of the sea,—Leipziz, 1903, 
Teatro inglés. — Colección de obras dramáticas. — London, 

—3 vols,
The Adventures of Elizabeth in Rügen,—Sin A ,—London, 1904. 
The Letters of Junius.—London, 1800.—Sin portada.-2 vols.
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The üfe of St, Elizabeth of Hungary.—Sin A .—London, s. a. 
The Princess Priscilla’s fortnight.—Sin A .—London, 1905. 
The Splendid Spur (By Q .)—London, 1897,
The we live now.—Leipziz, 1875,
Warns Corners in Egypt,—Sin A .— London, 1886.
De varios particulares;
Alrdedor del Mundo.— 1916.—Madrid, 1916.
Asociación nacional de Profesores de Sordomudos, Ciegos y 

Anormales.—Memoria referente a los trabajos realizados por la 
Junta directiva, durante los ocho meses de su existencia y Estado 
de cuentas de la expresada Asociación.-Madrid, 1917. '

Boletín de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernán 
do. Año 1J16.—Madrid, 1916.

Boletín de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
y de las Cámaras Agrícolas. Año 1916.—Madrid, 1916.

Bulletin o f the New York. Public Library Astor, Lenox and 
Tilden fondations. Año 1916.—New York, 1916.

Ciudad Lineal (La).— Año 1916.—Madrid, 1916,
Costa del Vail (Jaime),—Nuevo método de Gramática Caste­

llana.—Barcelona, 1846,
Dañero de Rainayón (Emilia).—La Resurrección de España, 

Poema,—Línea de la Concepción, 1899.

c o n t a d u r í a

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1917.

IN G R E S O S

C A P I T U L O S

l —Contribuciones y recargos......................
2.°—Venta de terrenos.................................
3 “—Subvención del Ayuntamiento................
4. “—Resultas. ..........................................
5. ”—Imprevistos y eventuales....................
6. “—Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fonnalieados

CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

5.750.000
133.838*55

2.000
920.110*82

36.250

6.842.199*37
»

6.842.199*37

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 
de mayo de 1017,

Del 7 al 13 
de mayo de 1917.

Total de t aereaos 
hasta el 13 

de mayo de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1,32L322*47
3.227*36
1.000

1.851.910*25
3

18,386*37

•»
»

644̂ 30
875

1.328.322*47 
3.227*36 
1.000

1.851.910*25
647*30

18,395*12

3.202.849*45
472.700*67

653̂ 05
»

3.203.502*50
472.700*67

3.675.550*12 653*05 3.676.203*17

P A G O S
ii

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 
de mayo de 1917,

Pesetas.

Del 7 a! 13 
de mayo de 1917.

Pesetas.

Total de paeos 
hasta el 13 

de mayo de 1917.

Pesetas.

[.*’- Gastos del Ayuntamiento.....................................................
¿.“—Policía de seguridad................................................ ............
3."̂  Policía urbana ■ é. , .

2Ü9.700 
149 902 
231,137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.112*50

110.515*34 
54.626*07 
64.741.64 

2.354.832*94 
343,874*93 

112*50

»

*100*90
31.635*15

261
»

110.515*34 
54.626*07 
64.842*54 

2.386.468*09 
344,135*93 

112*50

d.'*—OhrñR pTihítrns.....................- .................................. . *.*.
5.“ —Cargas. ................................................................................
6.”—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................

Total de pagos formalizados......... ..............................

5.919.90175
»

2.928.703M2 31.99^00 2.960.700M7
1 »

5.919.901*75 2,928,703*42 31.997*05 2.960.700*47

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos. ■...

PESETAS

3.203.502*50
»

2,960.700*47
472.700*67

»

PESETAS

3.203.502*50

2.687.999*80

Existencia en Tesorería. 715.502*70
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos verificados ñor cuenta del presupuesto de 191?.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

1. “—Prüpioa..... ......................................
2. “—Montes.,...................................
3. '’—Impuestos,., ............................
4. "—Beneficencia............................
5. “’—Instrucdrin pijblica........................  , . ,
6. "—Corrección pública.......  .... .
7. "—Extraordinarios.........................
S.“—Resultas............................... ............. ...
9.“—Recursos iegales para cubrir el déficit, ■

id,“—Reintegros........................................... .

ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Tota! de ingresos (ormalisados

CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

S5.83S72 
16,307*50 

Í1S25.,3S9'07 
S2.3S!T62 
2.300 
1.203‘60 

346.446‘56

24.029,104‘ n
1.394.000

32.783.176‘ 16
»

32.783.176‘ 16

INGRESOS FO RM ALIZAD O S

Hasta e!5 
tie mayo tie 1SI7,

Pesetas.

47.961‘03 
268‘?5 

1.95S.857‘46 
S.522‘00 
1.312‘50 

202‘92 
10.038*53 

1.636.394*59 
7.060.999*82 

68.405*61

10.792.963*30
192.736*84

10.985.700*14

Del 0 al 12 
de mayo de 1S17.

Pesetas.

889*0.3
5

lí-;4.S15‘35
305'S5

»
»

2‘25
»

463.412*80

629,653'OS
3,539'88

633.192'96

Total de ingresos 
hasta el 12 

de mayo de 1917.

Pesetas.

4S.S50‘ 11
273‘7,5

2.12.3.672*81
S.8‘27‘94
1.312*50

202*92
10.263*53

1.636.394‘59
7,524.412'62

68.405*61

11.422,616*38
196.276*72

11.618.893*10

P A G O S

C A P H ' U L Ü S

1. “—Gastos del Ayuntamiento— ....
2. “—Policía de seguridad.............
3. °—Policía urbana y rural..........
4. "—Instrucción pública.......  .....
5. '’—Beneficencia.........................
6. “—Obras públicas............ ............................
7. ‘’—Corrección pública...............
S.°—.Montes...... ; ....................................
9. *’—Cargas.................................

10. “—Obras de nueva construcción....
11. “—Imprevistos...........................
12. ”—Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos....... .

Total de pagos formalizados

CREDITOS 

a 11 to r  i zados .

Pesetas.

2.152.0.35*75
1.925.269*12
4.802.729*75
2.290.545*48
2.394.335*50
4,664.341*25

283.643*09
»

14.164,1 6*14 
6(16.135*03 
100.000

32.783,176*16
a

32.7S3.176'!6

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 5 
de mayo de 1917.

Pesetas.

745.081*22 
638.327*74 

1.771.208*&5 
5M.354‘86 
717,703*59 

1.357.759*40 
85.348*09

3.921.095*24
171.016*52
13.326*58

10.011.226*89
11.579*35

10.022.806*24

Del 6 al IS 
de mayo de 1917.

Pesetas.

10.445*53
6.972*83

03.354*03
34,160‘M
79.701*15
90.819*31
11.800
»

2^.668*72
7.026*94

592.948*55
»

592.948*55

Total de pagos 
hasta el V¿ 

de mayo de 1917.

Pesetas.

755.526*75
645.300*57

1.834.562*68
624.514*90
797.409*74

1.448.578*71
97.148*09

»
4.209.763*96

178.043*40
13.326*58

10.604.175*44 
11.579*35

10.615,754*79

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados . 
Idem líquidos , , . .

PESETAS PESETAS

11.422.616*38 
11.579*35

11.411.037*03

10.604.175*44
196.276*72

Existencia en Tesorería.

10.407.898*72

1.003.133*31
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Cotización en Bolsa de los Datares municipales en los días del 5 al 11 de mayo de 1917.

ENSANCH E

Estado demostrativo y batanee de las opapaeioiies de contabilidad verlíieadas hasta fin del mes de abril de 1917.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P I T U L O S

1." Coiitríbiicíones y recargos..........
а. “ Venta de terrenos ........
j y  Subvención dei Ayuntamiento___
4. “ Resultas...................... ..
5. “ Imprevistos y eventuales.....
б. "  Reintegros.,..................................

1> 1£ £ ¡ t i  A l t  E l i S  AJTj

aasDíToa príisejpuestos Ì
i

T O T A L

Pescías*

T O T A L
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDDRSS

Ingresos 

por realizar.

A0HE3DDHE?

Exceso 
de itimesos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1017.
Procedentes 

de 1916.

4.500.000 1,250,000 5.750.000 1.328.SH'47 4.421.677*53 >
130.302*50 3.47G*(H 133.838*55 3.227*36 130.611*19

LÜÜO LOGO 2.000 1.0M 1.000 ■
020,d!8‘34 93I.89I'S1 1.851.010*35 1.851.910*25 • »

> 3 3 > 3
36.250 - 36.S30 18.307*54 17.942*46 *

5.587.630*84 9,186,367*96 7.773.998'60 3,202.770*62 4.571.231'18 3

SEGUNDA P.^RTE.— PAGOS

C A P Í T U L O S

i> K it f: 11 A  n K it tUCÍS

Resto
del

crédito
presupuesto.

T O T A L
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

CmiTOB PRlSCIPÜESTOS
Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L

fteseíns.
Para 1917, 

y ampliaciones 
de crúdito.

Procedentes 
de 1916.

1." üa.stosde! .Ayuntamiento................................................
*2.“ Policía de seguridad, ...............................................—
3.“ Policía iirbiiiia y rural......................................................

87.340*67 
45 059*74 
61.376*66 

2.330.183*09 
336,716*68 

112*50

290.700 
149 90*2 
216,486*68 

3.407.318*17 
1.780.724*99 

*20.000

>

4.ffiÜ'G4
287,332*42
40.175*35

119*50

150*05

4712150*02
LOOU

299,700
150.059*05
231.137*32

4.‘K0.2ÜP2i

212.359*33
104.932*31
166.760*66

1.896,013*12
1.485.183*66

90.0005. " Cargas....... .......................................  ...........
6. “ Imprevistos................................................ .......

1.821.900*34
20.112*50

2,863,734*34 5.944.131*84 332.270*91 472.700*67 G.749.103‘42 3,885.309*08

TERCERA PARTE, — 1Í.ALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Ingresos........

í’ ngos...........

Í Realizados.................
Devueltos...................

Líquidos......................

{Ejecutados..... ' .......
Reintegrados___ _____

Líquidos......................
E.ristencia en Tesorería.... ..................

S  A  !> O
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

f 3.202.770*62 3 3
> » t >
» i 3,202.770*62

2.863.794*34 » b b
> 472 700*07 b f

> 2.391.093*67 *

811,676*95 * 811.676*95 >

3.675.471*99 3,675.471*29 3.302 770*69 3.202.770*62

Ayuntamiento de Madrid
éL

■ ■j'J, TÍ 

• 'T'D

Anterior, Din 5. Día 7, Dia 8, Día 0. Día 10.

------------ .
r ‘

Dial i .

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
72*25 » 72*25 » 72*25 »

'. f-. '

»  A  4
Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 .......... 01 » » y 91*50 02 .92*50 L *
Expropiaciones en el Interior.—Obiigacioiies de 500 pesetas 

al 5 por 100....................................................................... 02‘75 » 92*75 » >í 93 » - I
Cédulas para la construcción de laNecrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100................................................................ » V » » »  -'I: : •’
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas a! 4 Vi por 100....... ■............................ 85*50 85*75 y> » 86 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanclie, de 500 pesetas al 

4 ‘A porlOO...................................................................... 94‘75 » » » » 95
■ ' ' 1

» V Í̂JIdem Id.—Emisión de 1915.................................................. 93*50 » y; » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100................................................................................... 88‘75 89*75 y 90 90 90 30 90 99

,l
li

.y ^

r-íl,

ni

Kr-

I
• s | ' Y
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INTERIOR

Estado demostrativo y batanee de las operaeiones de eontabüidad verificadas basta fin del mes de abril de 1917.

PRIM HRA P A R T E . — INGRESOS

1> K  U K i l  A  B  E t« A  1. í> O A

CAPÍTULOS
CHEDim PEESUFUSISIOS DEUDORES JUREEUORES

Para 1917.
Procedentes 

de I3IG.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.
Pesetas.

Ingresos 
por realizar.

Ez;ceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1. "
2. " 
3.“ 
+.<’ 
5 "

85.83S‘72 18.412*55 * 104.251*27
16.322*50

47.961*03 47,961*03 56,290*34 »
1fi.307‘50 15 > 25275 252*75 

1 839.009*38
16 069*75 

5.079.136*81
>

6,8’25.380‘O5
22,3S6‘62

84,129*78 8.627*36 6.918,146*19 1.839.009*38 »
4,099*74 * ■ 28.486*36 8.500*24 8.500*24 17,986*12 >

2,500 * 2.500 1,31'2'50 1.312*50 ¡.187*50 >
6.“
7, "
8, " 
9.“

1.2O3‘Q0
346.«0'56

152*70 i 1.356*30 202*92 202*92 1.153*38 >
1.345*46 > 317.792*02 9.903*53 9.903*53 337.988*40 100> 1,636.394*59 » 1.636.384*59 1.636,304*50 1.636.394*59 V

RccuriUis legales pare cubrir
2-1.089.104T1 3G8,232'S3 2,951*93 24.480.308*63

1.401.031*25
6.931.923*16 6.931.923*16 17.528.385*47 1

10.“ Reintegros........................... 1.394.000 7.031*25 » 68.416*61 63.405*61 1.339,625*61 a
32.783.170*16 2.119.833'eO 11.579*35 34.914.589*11 10.543.865*71 10.543.865*71 24,370.823*40 too

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

l> B B  B H A B  B R tlWi KIEEItltl
CAPÍTULOS IMoultati tu Itt irNil» Pagos TO TAL aHitlTCS PfiES0?UESTO3 Reintegros lllitirtiti ti 1« itRitii TO TAL Restodelcréditopresupuesto.

priiipititii.
Bajas. ejecutados.

Pesetas, Para 1017. Procedentes de 1916. verificados. Aumentos Pesetas.

1," Qastoi^dcl AyuTilímiíento 634.410*48 631410*48 9.152.065*75 81.517*55 20.575*78590*88 k 2.254,149*08 1.619.738*601.523.246*872" Policía de se'giiridnd....... 1 502.198*951.798,559*63 503.198*95 1.925.260*194.802.729*75 90.585*82474,737*85 > 2.025,44.5*82Poíicía urbana y rural,,. * 1.72«.559 G3 546.730*68 164,243*90 » 5,441.711*50 3,713.158*961,089.945*504.“ Instrucción publica- • • • ̂ • > 546.736*68 2.990.545*48 246.055*55 81*1531*05 > 2.536.682*18
> 629.399*29 692.399*29 2.394.335*50 182.139*24 k 2.570,505*79 L054.I06‘.*i0tí“ Obras públicas. • 1.273.294*16 1.273.294*16 4.064.341*25 4(H.880*03 2.753*93 r 4.472.075*20 3.199 881*107.“ Corrección publica....... - ¥ 85,348*09 85,348*09 983.648*09 8.548*09 i • 292.196*18 206.848*098.“ > 1 * » » > * * »9 “ Cargas............................. * 3.801.493*57 3.801,493*57 14.164.116*14 364.300*77 4,043*35 14,532.460*26 10.730.9Ga'69

10." Obras de nueva cofistriic-
* 170 139*02 170.139*09 606.1^*08 176.061*24

11*699*33
> > 782,100*32 619,(B7*.=10

11." Im previstos...................... 3 13.326*58 13 326*58 100.000 > > 111.622*33 38.205*75
12,“ Resultas.......................... > * ► * * * 3 > k

3 9.377 899*45 9.377 890*45 32.783.176* 16 2,(B0,‘t48‘47 i 192.320*18 » 35.025.044*81 25.648.045*36

TERCERA P A R I 'E .— B A LA N C E  DE LAS  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ì Realìiiedos...  
D evueltos.... 
Líquidos........

{ Ejecutados... 
Reintegrados 
Líquidos........

Existencia en Tesorería........

DEBE HABER
S  A  l i O  H

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.543.8 *̂71 > >
11,570*35 > * k
k * k 10.532.086*36

0,377.899*45 > k k
> 192-320*18 > »
k * 9.185.579*27 »

1.346.707*09 k 1.346.7{¡f7‘09 k

10.736,185*89 10.736.185*80 10.532.286*36 10.532 286*36

Madrid, 13 de mayo de 1917.—El Contador, Rafael Salaua.

A N U N C IO

Deuda municipal: Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 11 del corriente se ingresó en la cuenta especial de 

Tesorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en sil oportunidad, los intereses y amor­
tización de ¡as Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS tWUiBIOlPALES
VÍAS P ]^BL !CAS

Obras en ejecución durante los días del 3 al 9 de niatjo de 1917, 
Aceras.

Belén, .Montalbán, glorieta de San Vicente, Preciados, Puer­
ta del Soi, plaza]del Conde de Barajas, Madera, travesía de las 
Vistillas, plaza de Santa Bárbara, Ruiz Perelló, Ceres, plaza de
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Santa Cruz, puente de Toledo, Silva, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados.

_ Pacífico, Valencia, O'Donnell, Montera, Postas (solar), Alca­
lá, Serrano, paseo déla Castellana, Luis Cabrera, Vinaroz, Em­
bajadores, paseos délas Acacias y de las Yeserías, Segovia, San 
Germán, Castilla, Tenerife, Portillo, Dos de Ma3'o, glorieta de 
las Pirámides, plaza de la Independencia, Estrella, carrera de 
San Isidro, Beneficencia, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las ca­

lles afirmadas.

Máquinas. _

De servicio una, cinco días, en el camino bajo de San Isidro. 

Talleres.

En el de carpintería.—krte^\o de carretillas y carros de mano, 
astilado de berramietitas.

En el de cerrajería.—Ca\znáo, aguzado y arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores, desmontar, refor­
mar y colocar de nuevo un tempano de la verja de la Veterina­
rio; arreglo de ruedas de carretillas, arreglo de las coronas de la 
farola central de la Puerta del Sol.

El de pintura.—En varias dependencias municipaies.
En el de vidriería.—Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 11 de mayo de 1917,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias del 3 al 9 
de mayo de 1917.

Interior.

_ Permisos especiales de la Compañía delgas, 33; instancias re­
gistradas c informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 21; asuntos tramitados, 59; listas de ¡ortiales, 10; importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 16.557*75 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 9.

Ensanche.

Asuntos despachados, 25; expedientes informados, 5; presu­
puestos remitidos, 3; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; 
importe de tos jornales, 12,G65'50 pesetas.

Madrid, 11 de mayo de 1917,—E) Ingeniero director, P. Ná- 
ñes Granes.

Obras en ejecución correspondientes a ía contrata general de 
pavimentación durante los días del 3 al 9 de mayo de 1917.

Pavimentos pétreos.
Piamonte (replanteo), cuesta de Santo Domingo (terminada), 

plaza de Santa Bárbara, Santa Engracia (terminada), y Prado 
(acopio de materiales).

Pavimentos continuos.
Diego de León, Rosales y Alfonso XIÍ.
Madrid, 11 de mayo de 1917,—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol. ■

E N S A N C H E

Relación de las obras e/ecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 25 de abril al 2 de mayo de 1917.

Aceras.

Conservación: Galileo, glorieta de Quevedo, Guznián el Bue­
no, en la casilla relabrando pedrusco, Santa María de la Cabeza, 
Abtao, Granada y General Lacy,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Blasco de Garay, Galileo, Alberto Aguilera,

Plorieta de Quevedo, Guzmán el Bueno, O’Donneil y calle del 
inar, Jorge Juan, Abtao, paseos de los Pontones y Delicias y 

Santa María de la Cabeza.
Tapado de catas en varias calles de la zona.

Afirmados.

Obra nueva; García de Paredes (desmonte), Montesa (desmon­
te), y paseo de las Delicias.

Conservación: Fernando e! Católico, revuelto del Hipódromo, 
Ludiana, paseo de San Bernardino, Castellò, General Oráa, y 
paseo de Ronda, Abtao, paseo de las Delicias y avenida de Me­
néndez y Pelayo,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

En el da //«ffijo.—Aguzado de picos, clavos, barras* marti­
llos de empedrar, punteros, construcción de ruedas de carreti­
llas, zarandas y herraje para carros de mano y calzado de pi­
quetas.

En el de car/?iVí/eaV!.—Construcción de carretillas y rastros 
y reparación de Mrretjllas, carros de mano en la tercera zona.

En el de vidriería, —Reparación de faroles y regaderas.
En el ífefíVr/wra.—Carretillas y niveletas.

Máquinas.

La núm. 2, en la primera zona, ios días 25, 23, 27, 28, 30 de 
abril y 1 de mayo, revuelto del Hipódromo,

La mím . 3, pequeña, en la segunda zona, dia 25 calle de Cas­
tellò, día 26 calle de Torrijos, día 27 caile de Núñez de Balboa, 
día 28 calle del Principe de Vergara.

La nárn, 3, en la tercera zona, los días 25, 26, 27, 23, 30 de 
abril y ! de mayo, paseo de las Delicias.

Madrid, 4 de mayo de 1917,—El Ingeniero jefe del servicio, 
fosé Casuso.

Semana del 3 al 9 de mayo de 1917.

Aceras.
Conservación; Eloy Gonzalo, glorieta de Quevedo, en la casi­

lla de la segunda zona relabrando pedrusco y ronda de Vallecas, 
Lista, paseo de las Delicias. Granada y Penuelas.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados. .

Conservación: Guzmún el Bueno, Blasco de Garay, O'Donnell, 
Jorge Juan. Serrano, Goya, General Porlier, ronda de Vallecas, 
Santa María de la Cabeza, paseo de las Delicias, General Lacy y 
Comercio

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Afirmado a _

Obra nueva; García de Paredes (desmonte), Montesa y paseo 
de las Delicias (desmonte).

Conservación: Revuelto del Hipódromo, Fernando el Católi­
co, Luchana, General Oráa, paseo de Ronda, Abtao y paseo de las 
Delicias.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres. .

Ln el de fragua.—Aguzado de picos, clavos, martillos, punte­
ros, construcción de ruedas de carretillas, herraje para carros y 
para cajones de guarda y calzado de piquetas.

En el de carpintería.— Construcción de carretillas, escalera 
de mano, banco de carpintero, reparación de carretillas y carros 
de mano en la tercera zona.

En el de a/cf/’/er/a,—Reparación de faroles y regaderas.
En el de p/nAíra.—Carretillas, niveletas y carros de mano. 

Máquinas.

La núm. 3, en la tercera zona, los días 2 al 5. paseo de las De­
licias.

Madrid, 10 de mayo de 1917.—El lageniero jefe del servicio, 
José Casuso.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 1 
ai S de mayo de 1917.

Por administeaelón.

Cañerías.— Reparaciones: Paseo del Comandante Portea, 
Méndez Alvaro, Pacífico, Ferraz, Augusto Figueroa, Amparo, 
Aguas, Laniiza, San Bernardo, San Nicolás, Bretón de los He­
rreros, montaña del Príncipe Pío, camino alto de San Isidro, pa­
seo de ios Melancólicos, Panamá, Blasco de Garay, Ruiz Perelló, 
Santa Feliciana, glorieta de Atocha, Maldonado, Torija, Hermo- 
süln y plaza de las Comendadoras.

Bocas de Reparaciones: Plaza de la Constitución,
ñítífifes.—Reparaciones: Paseo del Prado (Cuatro Fuentes), 

Alfonso Xil, Inmaculada Concepción, María de Molina, paseo de 
las Yeserías, glorieta de Atocha y campillo del Mundo Nuevo. 

í/nViurios.-Construcción en el paseo de San Vicente, repara-



dones en Beneficencia, Lavapiés y Santa Enf^racia y levantar el 
de Arfftimosa.

Atcaiita/íflas.—Rcparncicmes: Carretas, Moreno Nieto y Ma­
tadero de vacas.

Reparaciones carias.—Abrevaderos del Mercado de ganados, 
Almacén del ramo (paseo del Rey) y constracción de fosas para 
limpie?^ de la tabular de Juan Duqae.

Talleres.

jV/caf/í/ci7,-—Construcción de herramienta, viga.armada y es­
' ' ■ ' ‘ ■ " líalampas para roblonar, torneado de punzones y botones para fuen­

tes y soldando sierras.
GnarnicUmaro,—Reparación de diandos.
Corp/w/er/t!.—Construcción de peldaños para escalera y repa­

ración de cajón de guarda en el Hipódromo.
CíT«fen'n.---Constrncción de tapas de buzón, levantar urinario 

en Argumosa, colocación de rejillas de fuente en la pradera del 
Corregidor y San Bernardo y cambio de fuente en Toledo.

Cerrajería.—Construcción de pantallas para ariiiario, repara­
ción de zarandas, llave de guillotina en Duque de Rivas, pantalla 
de urinario, desmontado de urinario en Argumosa, fuentes en Nao, 
López de Hoyos, Artistas, Bravo Mnrillo y carretera de Toledo y 
urinarios en Zorrilla, López de Hoyos y plaza de Isabel II

Fiiruiiciún.—Reparación de fuentes en carrera de San Isidro, 
puerta de Toledo y puente de la Elipa.

Efí/r/eníi,^Construcción de faroles, reparación de urinarios 
en Zorrilla y píaza de Isabel li y fuentes en López de Hoyos y 
puerta de Toledo.

Piniiira.—Fuentes en los distritos de Chainberi y de la Uni­
versidad y urinario en Alcalá.

Servicios prestados por el

personal de Aleaiitarillas.

Calles vigiladas, 2.820; ídem limpias, 216; objetos exti nidos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 60.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 170; ídem extraídos, 156; metros cúbicos ex- 
(raidos, 1.130; importe, 655‘50 pesetas.

Licencias expedidas, 4; importe, ¡00 pesetas.
Madrid, 9 de mayo de 1917.—El Arquitecto director, ¡osé de 

Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duronic los dias del 
2 al 8 de mayo de 191/.

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de la Castellana (vertien te Este).

Construcción del alcantarillado.— de Molina, 
Reparación y mejora del alcantarillado. — Her m osi lia, Don 

Ramón de la O uz, Lista, Príncipe de Vergara, Goya, Claudio 
Coello, Velazquez, paseo de la Castellana, General Orda, Salas, 
Alvarez Baena, Ayala y Marqués de Viílamejor,
Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Reparación y mejora del nfco/z/írnVtoí/o. — Ceniceros, Go­
bernador, calle y travesía del Fúcar, Alameda, Jesús, Santa Ma­
ría, San Pedro, San Elias, León, Huertas, Atocha, Verónica, cos­
tanilla de los Desamparados, paseo del Prado, Libertad, Válgame 
Dios, Prim, Gravina, Pelayo, Augusto Figueroa, Santa Polonia, 
San José y Moratín.
Cuenca de Reyes-

Construcción del o&a/zAtn/faífo.—Mártires de Alcalá y Santa 
Cruz de Marcenado.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Conúe, Duque, Mon- 
serrat, Saa Bernardo, Alberto Aguilera, Monteleón, Divino Pas­
tor, plaza del Dos de Mayo, Valverde, Apodaca, Barceíó, Fuen- 
carral, Charruca y San Andrés.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción delalcantai(Ytot/o.—Ferrocarril. 
Reparación y mejora del o/í;íírítor/7/íicfc,-—Ancora.

Cuenca de la Cárcel Modelo.
Construcción del alcantarillado.—Pa t del Oeste.
Madrid, 9de mayo de 1917.- E l  Arquitecto director, ¡ose 

de Lorite.

'In ' 1

PA R Q U E S Y JARDINES

Relación de los trabajos oeriftcados por este ramo durante 
la semuna del 23 al 29 de abril de 1917.

Parque de Madrid.

Mac!sos y segadores.—hrreg\o de los macizos de la puerta de 
Alcalá.—Picado de sagina.—Siega de praderas y conservación de 
los jardines de la estatua de! General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.—Adorno con plantas dei Hospi­
tal provincial. -

£'sAí,7«s.—Esquejado de plantas. — Plantaciones, riego, lim­
pieza y conservación de las plantas de estufa y cajoneras.—Co­
locación de persianas.

Semilleros.—Ca.\íi y laboreo de cuadros.—Plantación de sagi­
na,—Picado de pireínim,—Semilladode pino alepo.—Riego, lim­
pieza y conservación.

Zonas de la 1.°- a la 5.“,—Riego de praderas, bosques y se­
tos,—Roza, arreglo, limpieza y enarenado de paseos, praderas y 
cuadros.—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Construcción de una escalinata en el paseo 
de coches y un muro de contención en la d.'”“ zona,—Colocación 
de alcorques y regueras en la calle de .Alcalá.—Labrado de losas 
para bocas de riego,—Arreglo de roturas en las tuberías y pasos 
de agua,—Engrasado y limpieza de las llaves de paso y arqueta 
del Canalillo.-Arreglo de herramienta.—Construcción de tuto­
res para el paseo de coches,—Arreglo de carretillas.—Confección 
de celosía para el citado paseo de coches,—Pintado de tutores 
y celosías.—Arreglo de mangas de riego.—Arreglo de regaderas 
e instalación de persianas en las estufas.

Guardería.—Sa servicio.

Paseos y  arbolado.

Rodadores.S\egA en los jardines de la Montaña y Bailén,
/art/ínes,—Limpieza, conservación y vigilancia de los mismos.
Volante de jardines.—káorno en el Obelisco y plaza del Dos 

de Mayo.—Sacando planta en el jardín de Recoletos y picado de 
sagina en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo, Sotillo y dehesa de la Argamueta.—Rie­
go, roza, limpieza, conservación y vigilancia de los jardines de 
la glorieta de las Pirámides.

Secciones de la ÍF  a la 6.̂ , obras de reforma y nnenas plan­
taciones.—ConiAcemn de alcorques y regueras y limpieza de los 
mismos en el arbolado de ¡a población.—Siembra de maíz y enare­
nado de paseos en el Parque de Madrid.

Vineros y crisis obrera.—Entrecavado, poda, riego, injertos, 
limpieza y vigilancia.—Trabajos preparatorios para el S." vivero.

Parqüe del Oeste y crisis obrera,—Ca\a de tierras.—Picado 
de basuras.—Cribado de mantillo.-Regalarizacíón de praderas 
y paseos.—Semillado.—Riego y limpieza de bosques y praderas.— 
Carga de volquetes con tierras y basuras.

Guarüería.—'&n servicio,
Madrid, 4 de mayo de 1917,—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

ED IF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seruicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución -Pontón  de San Isidro, obras de carpinte­
ría; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, obras de albaaiíe- 
ría; mercado de la Cebada, colocando toldos; Imprenta municipal, 
obras de albaailería; Escuela de Veterinaria, obras de carpintería 
de armar; Meléndez .Valdés, obras de derribo,

5e/z>í'c/tJ í/c^/ííiraíis.-Taller de la Brigada, taller de la Ar- 
ganzaela, tercera Casa Consistorial, Escuela de Veterinaria, pon­
tón de San Isidro, Nicolás María Rivero, 4; Santa Engracia, 43, 
y Meléndez Valdés, 1,

Ordenansas.—Vrí\ las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 11 de mayo de 1917.— El Arquitecto decano, Pedro 

DomíngueB Ayerdi,

Asíinlos despachados en la semana. 

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 58.
Reconocimientos, 50. .
Madrid, II de mayo de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

hiUo Af. Zapata.

Segunda sección.

Trabajos técnicos.—T \ta de cuerdas para demarcar la alinea­
ción correspondiente ai solar num. 34 de la calle de Ceres y le­
vantamiento del plano de la parcela expropiable.—Hoja de apre-
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do de la parcela expropiable a la casa niim. 9 de la calle de Hot- 
taleza.

Expedientes infowmdos de Ucencia para obras de reforma y 
reparación.—'P\a7M del Comandante Las Morenas, 2; Relatores, 
22, y carrera de San Jerónimo, 8. 

ídem id. para aiqutlar.— }aér\, 17,
Idem id. para apertura de estahiecimientos.—C&rr îCíS, 4, má­

quinas de bordar y plisar; Espoz y Mina, 4, sastrería; Montera, 
20, camisería; Montera, 17, sastre; Carretas, 6, joyería; avenida 
del Conde de Peñalver, 13, agencia de Seguros; Cava de San Mi­
guel, 5, fábrica de objetos de goma, y Montera, 40, venta de pa­
raguas y sombrillas.

Idem id. de renovación de licencias de cpecMra,—Alcalá, 25, 
Gran Café; Mesonero Romanos, 3, cervecería; Carretas, 43, 
venta de ludes y gomas; plaza de Provincia, 6, venía de tejidos; 
Puerta del So!, 14, cervecería; Esparteros, 3, venía de quincalla; 
plaza de Santa Cruz, 4, sedería; San Bernardo, 52, relojería; Ca­
rretas, 33, guitarrería; Mayor, 29, fábrica de cajas de cartón; 
Jardines, 16, huevería y frutería; Esparteros, 3, venta de alfom­
bras; plaza de la Constitución, 8 y 9, venta de paños; Cruz, 16, 
venta de calzado, y Mayor, 7 y 9, camisería.

Partes de dirección facultativa de obras.—S&n Roque, 9 (igle­
sia de San Plácido); Relatores, 22; Carranza, 7; carrera de San 
Jerónimo, 8, y Correo, 2 y 4.

Certificación dé Mariana Pineda, 2 al 8.
—Victoria, 10, de obras sin licencia, y Cuchilleros,

19, por ruina.
Reconocimientos, 25.
Madrid, 12 de mayo de 1917.—El Arquitecto de la sección, Josd 

López Sailaberry.

TeresFa seeeión.
Licencias para apertura ¡j r e n o v a c i o n e s . de Hoyos, 79 

y 109; Fuencarral, 114; Santa Teresa, 16; López de Hoyos, 68 mo­
derno y 88; Sagasta, 28; Espíritu Santo, 1,4,11 y 14; Madera, 61; 
Bárbara de Braganza, 0; Genova, 18; Corredera Baja de San 
Pablo, 43; San Lorenzo, 14; Augusto Figueroa, 41 y 41 cuadru­
plicado; Barbieri, 24; Pérez Galdós, 8, principal, y Argensola, 6, 
principal,

idem de construcción. —López de Hoyos, 131, con vuelta a la 
de Gil y Bans, y Belén, con vuelta a la de Regueros,

Partes de dirección de oóras.—San Ernesto, sin número; Almi­
rante, 18; Londres, 4 y 10; Eraso, 13; Palma, 5; Fuencarral, 13, y 
San Vicente, i5.

Licencias para obras de reconstrucción y reforma.—k\\myar\- 
te, 18, y San Vicente, 15.

Asuntos varios, 36.
Reconocimientos, 42,
Madrid, 11 de mayo de 1917.—El Arquitecto de la sección, Pe­

dro Dominguez Ayerdi.

Cuarta seceján.

Expedientes informados, 53.
Reconocimientos practicados, 45.
Madrid, 11 de mayo de 1917,— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelóTt.

Reconocimientos practicados, 27.
Informes emitidos, 14.
Obras en ejecución: Grupo escolar de la carrera de San Fran­

cisco.
Madrid, 5 de mayo de 1917.— Ei Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

Primera sección del Ensanche. '

Tira de cuerdas, 3; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes con informes para tira de cnerdas, 7.
Idem para obras de construcción, 5.
Idem id, de reforma, 13.
Idem fd. de revoco, 2.
Idem por denuncias, 5,
Idem para alquilar finca, 1.
Idem por el arbitrio de inquilinato, 5.
Partes para dirección de obras, 2. 
ídem de zócalos de cantería, 2.
Expedientes para instalación de motor, 1.
Idem para establecimientos industriales, 20.
Reconocimientos, 46.
Madrid, 11 de mayo de 1917.—Ei Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Segunda sección.

Varias horas de trabajo de campo.
Trabajos de delineación, 11,
Certificaciones de expropiaciones, 1.

Tira de cuerdas, 1,
Obras de nueva planta, 1,
Idem de reforma, 7.
Casilla para guardería, 1.
Pintado de vallas, 2,
Alquiler de fincas, 3.
Calderas para calefacción, I.
Motores eléctricos, 2,
Partes de rectificación de obras, 4,
Establecimientos industriales, 34.
Incidencias, 52. .
Reconocimientos, 79.
Madrid, 11 de mayo de 1917.—El Arquitecto de la sección 

Rafael Ripollés.

Tercera seeeión.

Tira de cuerdas, 2,
Confección de planos, 9.
Obra nueva, l .
Idem de reforma, 1. 
ídem de demolición, 1.
Direcciones facultativas, 3,
Rectificación de estado de obra, 1.
Licencias de alquilar, -2,
Instalación de motores, 3.
Establecimientos industriales,.! 1,
Denuncias, 4. '
Incidencias, 4,
Reconocimientos, 14.
Madrid, 12 de mayo de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R IO S

HeerópoUs del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de ¡as obras complementarias.
Trabajos de traslados de tierras.
Despacho de expediente de dotación de aguas.
Construcción de sepulturas en el cementerio Civil.
Replanteo de parcela.
Madrid, 11 de mayo de 1917.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Raoa.

SECCION FACULTATIVA DË PñOPlEOADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los dias del 6 al 12 de mayo de 19Í7. 

Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Administración.— Construcción de escaleras, 
zócalos, decorado de patios y solado de galerías.

Depòsito de u^uíi.—Obras de hormigón armado. 
NavededegUelto Dacuno.—Co\oco.c.\?>\\ de burladeros y cons­

trucción de pisos.
Idem id. lanar y rfe/e/y/eras.-Colocación de corra!¡11 os, cáma­

ras frigoríficas, construcción del techo del colgadero y marquesi­
na de fachada.

Mondonguería y secadero de pieles,—ConsirwzCióa depilares, 
pisos de hormigón y cubiertas.

Taller de rarpín/er/íz.—Trabajos para diferentes edificios.
Idem de cerrajería.—\óem para id. fd.
Pavimentos. Construcción de varias calles y corrales.

Primera Ca.sa Consistorial.

Obras de reforma en el Registro general.

Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Sustituir los retretes actuales por tazas a la turca.

Imprenta munlelpal.

Reparación de urinarios.

Casa de Socorro del distrito del Centro.
Obras de reparación.
Trabajos de o,íc/rt£i.—Diferentes trabajos de delineación; ofi­

cios, 2; informes, 1.
Madrid, 12 de mayo de 1917. — El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.
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POLiCBA URBAMA
DIRECCION DEL A L U M BRADO P Ú B L IC O

Servicio de comprobación del del alnutbrado público, 
ejectnndo cu el Gabinete Fotomètrico, durante tos días 
del 3 al 9 de mayo de 1917.

Ninnerò de experimentos practicados............................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Itiinitiosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  101‘67
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................  102'53
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  tOl‘96
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) míniina, litros..................................... 25'0
Oscilación de la presión en el manómetro de! gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetru- -̂------  58
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milimetros..........  56
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, ¡o qne indica qtté el gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los citados días, han sido bajas naturales, segiín par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mil trescientas cincuenta y ocho 
horas y diez minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desde las siete horas y cuarenta minu­
tos de la tarde hasta las cuatro horas y diez minutos de la madru­
gada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 183'25 pesetas, importe 
de 733 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25"por 100 de baja de sn potencia lumínica.

Madrid, 10 de mayo de 1917,—El Jefe del servicio, /, GaraV 
Tejero.  ̂  ̂̂   ̂ ^

G U A R D I  A M U N I C I P A L
Detumeias servicios prestados en los días del 5 

al 11 de mayo de 1917.
Denunelas.

D/s/rí/os,—Centro, 90; Hospicio, 87; Chamberí, 101; Bueña- 
vista, 38; Congreso, 34; Hospital, 48; ¡ndnsa, 69; Latina, 12; 
Palacio, 28; Universidad, 37, Total, 544.
Servicios.

Distritos.--Cendro, 24; Hospicio, 9; Chamberí, 6; Bnenavis- 
ta, 4; .Congreso, 4; Hospital, 25; Inclusa, 27; Latina, 24; Palacio, 
6; Universidad, 9. Total, 138.

INSPEC CION G E N E R A L DE CA RR UA JES
Servicij)S de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem fd. expe­
didas por duplicado, 1; ídem id, renovadas, 1; informes al exce-

lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 1; informe al Juzgado de ins­
trucción, 1; ídem a los fd. municipales, 1; carnets para conductores 
de automóviles, 4; bicicletas detenidas por falta de licencia, 10; 
denuncias por faltas al reglamento de Camiaies, 120; oficios diri­
gidos a la «Unión de Cocheros», 2; ídem id. a varias autorida­
des, 2; altas y bajas de cocheros, 30; papeletas de citación, 120; 
volantes de ídem, 70; juicios celebrados, 120; multas impues­
tas, 91; (importan 424 pesetas); juicios sobreseídos, 29.

DIRECCION DEL S ER VICIO DE INCENDIOS

Sel vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la setnana del 3 al 10 de mayo de 1917.

liieeiidlos.
Día 4, Almirante, 2; se recibió el aviso a las once horas; y se 

terminó a las once horas y diez minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hol ín de chimenea.

Dia 4, glorieta de San Bernardo, 5; se recibió el aviso a las 
veinte horas y cincuenta minutos; y se terminó a las veintiuna 
horas y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior, _

Día 4, Herniosilla, 44; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y treinta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 5, Palafox, 7; se recibió el aviso a ias trece horas y veinte 
minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta minutos; moti­
vó el servido ei incendio de un taller.

Día 6, Jacometrezo, 55; se recibió el aviso a las trece horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las trece horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 6, Ponzano, 24; se recibió el aviso a las trece horas y dn- 
cuenta minutos, y se terminó a las catorce horas y setenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos visillos.

Día 6, Moratín, 10; se recibió el aviso a ¡as veintiuna horas, 
y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 6, ronda de Atocha, 11; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de trapos 
y enseres. _

Día 7; Atocha, 38; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 9; Villaiar, 1; se recibió el aviso a las seis horas y cin­
cuenta y cinco minutos, se terminó a las siete horas y quince 
minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 9, Marqués del Duero, 7; se recibió el aviso a ¡as vein­
tiuna horas y diez minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Servicios ex traordinaptos.
Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 9; ídem íd. por los 

Jefes de zona, 15; ídem íd. por los capataces, 18, Total, 42.
Madrid, 10 de mayo de 1917. — El Arquitecto jefe, fosé Mo­

nas ferio.

T E N E N C I A S DE A L C A L D IA
¡uicios, oisitas y comisos oerijicados en los dias del 5 al 11 de mayo de 1917,

^—-------------------------- ---- ------- - —
D I S T R I T O  S

TOTALfiS
Denuncias. fmlro. líipitlg. fbanieri. BpDiilila. Ctnirtí). lloEpIlal. lutimi. III i ni. filitie. rnhmldad.

Por infracción de las Ordenanzas
» » 75 42 156 », » » » » 273

Por ídem íd. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » }> » » » » » »

Por ídem íd. de la iey del Desean-
30 dominical............................. » » V> » y> » » » »

T o t a l ............................ » 75 42 158 » » » » » 273

Juicios,
Multados..................................... » 15 20 140 » » » » » 175
Apercibidos................................. » » 53 21 10 » » » » » 84
Sobreseídos................................. » » » 6 y> » » » » 6
Al Juzgado municipal................. » » » » » » » » » » »
Al apremio................................. » » 2 » f> » » » » 2
Pendientes................................... » » 17 1 V» j> » » » » 18

T O T A L .......................... » » 87 42 156 » y> » » » 285
Importe de las multas impuestas,

pesetas................................... » » 279 182 247 » » » » 7i18
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Servicios realizados por el personal facultativo de

Enistencia del mes aiiterkir. 
Idem del actual.....................

T o t a i,

Curados..............................................................
Aliviados.............................. ............................
Muertos.........................................................
CesBctóii de 1« haÍ'!-; Consulta.......

teneia dof Ordenes superiores .,.
lencm por............. | Trasiaciúti ni tiospitnl.

Quedan en tratamiento....................................

T o tai.

Asistidos en consulta pi'i-i Eii la central..
blica....................................j En In sucursal.

Vanitndn» ) Central ..vacunados............................ ' sucursal.
rtecoiiodmiento d e  ena¡e-l En la central

nados.................................. I En la sucursal.

T otai,

C B Si T  It  O

Sexo. Estado. Temperamento.

tot)!.

Sexo. Estado, Temperamento.

Ttlll.
«<
B
1 

i H

a»B
z>•

C3 ri
m­
u

3IS»
C9[A0
tE*

SS
4
9

Ir*
S.kk
a

’*4
g
p

tí
B
z
Sm

no
9
O

r*1«
V 1

tíI*tJ«í
g.
«ao

SUa
■<

t*

r*
£

r»p

6 8 7 5 2 2 2 10 14 8 13 7 6 8 3 8 10 21
21 42 29 19 15 3 10 50 63 30 31 29 20 12 5 17 39 61

jn _ 50 36 24 17 5 12 _eo 77 38 44.. 36 20 8 25 49 82

17 31 24 15 9 3 7 38 48 30 28 30 15 13 6 13 30 58
1 5 3 ! 2 1 1 4 6 1 1 k 1 1 1 1 k 2
2 i > 3 k ) ■ 3 3 2 3 1 2 2 • 3 2 5
9 1 1 * 2 í 2 3 > k k > k > » k
> • 3 > 3 Jfr k k > k k • t > k > >
1 2 2 1 3 k 1 2 3 k 3 1 k 2 • 1 2 3
4 10 6 4 4 1 2 11 14 5 9 4 8 2 1 7 6 14

27 50 36 24 17 5 19 60 77 38 44 36 26 20 8 25 49 82

35 46 57 16 8 8 2a S3 81 21 51 43 19 13 5 29 41 75

31 23 39 9 8 12 18 24 34 3 5 6 2 • 2 4 2 8

2 3 2 1 2 1 2 2 5 > 1 1 k > k 1 k !
* i * * > * > > k > k • k * * k k

95 122 131 50 33 26 52 139 217 65 101 86 47 33 15 59 92 166

1 1 0 » l* 1 0 1 0 Y'

I I  O  N I* 1 T  A  B 1 Si O li B S A

Sexo,

Exlsteucla del mes anterior. 
Idem del actual ....................

T o t a i,

Curados...
AMvla.Ios,
Muertos...
Cesación de la asis-j ' '

tenda por . 1 Ordenes superiores ..

Quedan en tratamiento

TO TAt..

Traslación al hospital.

Asistidos en consulta pú-i Eu la efenfrat... 
blica.................................. I Eli la sucursal,,

Vacunados.......................... j E '' !'* '^®'dral...
( En la sucursal.. 

Recrwocmiiento de enaje-t En la central .. 
nulos................................ t En la sucursal..

T otai..

7G

76

122
42
9
9
3
i

262

Estado.

15
94

109

5010
6 ;
9
1 ; 
8 1 

32

109

210
51
16
71
!

395

93

93

182
62
2181
i

368

78

25
1-3
3
5

78

99
23
4
6
2
1

14

14

913 76

Temperamento. 

ES

35

35

101

30

30

86

18102
120

120
270
50
17
13

470

Sexo.

Ídltl.

28
157

185

16
1]
8
1

16
47

185

332
93

16
4
2

637

34
145

179

106
8

15
5

179

34
156

190

lie
412
4

190

Estado.

33
145

178

114
4

17
9

178

360 315 355 240 80

18
IOS

126

126

45
G9

65

65

Temperamento,

55

60

20

64
280

344

21112
25
8

344

104
51
18
3

95 520

Ttltl.

63
301

369

224
1227
9

28
71

369
lio
171
18
5
2

675

Clasificación y número do los aecldentes

ForLiiiliis.................................
Acc lentes,. A mano íiiruda.... ...................

Voiiinturins.............................
Asislendii a einbriujjudos.............................

Sarampión........... .
j Escariutina.............. ..
1 Coqiieludie.................

[iifeccÍosna.l^!f[<^'¡^-.............................

t.iusas....tpjj^^pg^yjg^.......................
' I Palúdicas...........................

I Tuberculosis....................
O tras................................

Circiiintorlo,.. ■ 
1 1,i (!í ;:ii* í i ,Í Jíespirutorio ....
\ suífifa'i Gènito tiriMariü ►

lüocomotor........
Cerebro cí^pínal .

. D igestivo ________
Sin lüCdli^ar........ .  ̂ ,

Afecciones. paumatisnio..................
Por intoxicación..................

t ì  I  Cot!iui]es...|

T  oTAL___

centuo HOSPICIO CHAMBERI BÜEHAVI5TA CONGRESO

o
u
%

k4 <1•• m

g. b> Central. Sucursal, Central. Sucursal. Centra!, Sucursal.
4 tp 4 t í < t í < m 5" t í 9 t í < t í

O g. ? 3 k> s B V z i- 4 3 5 ? *44 P J»
P »4fa ? •a • s tí«4

(b1.« ** 3

31 35 66 28 54 89 22 7 29 7,5 .35 lio 17 11 28 77 69 146 30 40 70 29 75 97
27 15 42 35 26 61 94 8 32 98 39 67 19 12 31 8 4 12 23 49 72 16 15 31

1 2 3 Ì f 1 i > a 2 1 3 k a * k I 1 31 10 41 19 0 2132 16 48 12 5 17 2 k 2 18 9 27 k a a 1 1 O 0 4 10 4 0 61 k í k * k 2 5 7 a » k 3 2 5 1 a » 1 Ì 2
• k k a > k i ■ a 1 k % 2 k 2 a k a a t k l 1
> » k a > k k k > 7 0 16
k k • » a 3 2 4 6 > » a 0 9 18 a k a 1 V 2 l i
k > > a a k 4 2 6 > ■ k 4 l 5 a k 3 a k 14 17 31* k > k 1 1 > 1 1 k k 1 2 3 a t a k a k a a
* 1 1 » > k 3 k k 3 k a > k t 1 k a a k a 31 > 1 > 1 a 1 > 1 10 33 43 2 3 5 k k a a a k k *» » k a k * 3 3 6 k a a 5 5 4 5 9 k 2 2 2 3 5
k 1 1 a 4 4 b-2 46 108 a a a 7 0 16 k a 6 a 6 20 '21 41
k * > 3 1 4 1 2 .3 56 ,58 114 2 1 3 12 8 20 3 3 6 4 (j 10
12 33 15 13 28 25 35 66 50 61 111 25 24 40, 26 16 42 17 ai 37 27 25 52
k t 1 > 1 1 1 2 3 k k a ! 1 2 4 5 !1 a 4 4 a í »
1 2 1 a 1 4 2 6 41 29 70 k a a 7 a 15 10 9 19 k * a y

k 2 2 k 2 2 1 II 12 k a 3 a a k k a k 2 2 1 2 J j4 7 11 7 3 10 12 18 50 36 21 57 n 17 98 31 56 7 8 15 25 37 (i’2¡
1 7 8 3 5 8 7 8 15 > a > a k k k k . 0 •5 11 4 1 aT|
1 1 2 1 1 2 a k k 43 56 9.3 t k 7 r> 13 i a k k a a * I

k k 3 k k a 1 , 1 * ¡-■■■ ' — —- -■ ■[
112 lio 222 106 116 222 174 ¡54 328 366 345 711 103 07 200 177 148 325 139 156 205 154 219 373|-=*3
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DISTRITO D E L  HOSPICIO

OFTALMOLOGIA

Servicios prestados durante el mes de enero de 1917.

Enfermos asistidos.

ENFERMOS Varones, Hembras. Total.

Ingresados............................................ 36 E5 61
En tratamiento..................................... ts 19 31

T o t a l ................... 18 44 92

Localisación de las enfermedades y resultados obtenidos.

LO CALIZAC IÓ N

o
£0Ch.
Oen

>

<
&
o</}

s-= |=* 
S-í“ ?  ^

TOTAL

Párpados................................. 18 » ♦ 3 21
Vias lagrimales..................... > > 1 1
Conjuntiva.............................. 29 * 12 41
Cárnea............. ...................... 8 > > n 19
Ir is .......................................... > t 1 1
Cristalino................................ • 1 i k
Coroides................................. * 1 > • 1
Retina y nervio óptico .......... l ■ t )
Refracción............................. 7 k > 7

T otal 69 2 > 28 92
Resumen de los servicios prestados.

Asistencias.......................... .....................................
Operaciones practicadas .........................................
Reconocimientos oftalmoscdpicos.............................
Corrección de la agudeza visual con lentes..............

To tal ....................................

516
5
0
7

534

DISTRITO  D E  L A  IN C LU SA

80
54

g in e c o l o g ía

Resumen estadístico del mes de enero de 1917.
Enfermas del mes anterior.............................................
Idem del actual..............................................................

T o t a l .................................................. .................

Curadas....................... ...............................................  5Ü
En tratamiento........................ ...................................  84

T o t a l  ................................................

Número total de asistencias.........................................

134

134
564

Enfermedades.
Vulvo-vaginitis............
Fístulas uro-genitales.. 
Rasgaduras de! periné. 
Colpoceles...................

Suma y sigue. 20

Suma anterior. .............................. 20
Metritis aguda............................................................... 4
Metritis intersticial crónica.................   5
Endometritis hemorrágica.............................................  10
Endometritis catarral..............................    5
Metritis del cuello..............................   6
Atresias y estenosis del cuello...................................... 5
Antedesvia dones uterinas............................................. 5
Reírodesviaciones.......................................................... 10
Laterodesviaciones........................................................ 3
Prolapso del útero......................................................... 9
Fibromiomas uterinos...................................................  7
Cáncer del útero..............................    4
Pólipos uterinos ...........................................................  4
Salpingitis....... .............................................................  7
Ovaritis................ .. ................................................. 11
Anexitis................................................      15
Pelvi-peritonitis............................................................. 1
Pelvi-celulitis................................................................ 2
Quistes del ovario.........................................................  !

Tor.AL.........................................  134

Operaciones.
Legraciones.................................................................   6
Amputaciones del útero ...............................................  1
Colpotomias...................... : .........................................  1
Miste recto tilias abdominales........................................... 1
Laparatomías por anexitis............................................  1
Pólipos uterinos ......................   2
Extracción de restos placentarios........................................... ^

T ot.al .........................................  14

DISTRITO  D E L  CONGRESO

CONSÜLTA DE NEUROLOGIA Y  GABINETE ELECTROTERAPICO

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes da enero de 1917.
Enfermos ingresados en el mes................................... 75
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio) ...................................................................... 77

Clase de corrientes,..

Galvánicas............
Farádicas. ..........
Qálvano-farádicas ■
Estáticas -............
Alta tensión..........
Masaje vibratorio..

197
282
174
263
86
53

T ot.a l ..................................... 1 -055

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

Servicios prestados por tas Casas de Socorro en la semana del S al 11 de mayo de 1917.

F A C U L T A T IV O S

CLASS DSL SERVICIO
• n i S T U I T  o  s

CeilD. Dispítlo. IbiDiteií. BueeaTíilii. [ODjirtso. Huipliil. litlm. lilini. falatio. iDiimídid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio..... » 10 » 14 15 52 30 24 » 15 160
Idem id. en consulta general......... A 24 » 15 34 127 50 30 33 45 358
Idem enfermedades déla mujer.... » » » TU » » i> »
Idem en la especial de la vista.. .. y> 14 » » 32 » » 46
Operaciones de la vista............... y> I » 1 » » y> » _ 2
Idem garganta, nariz y oídos....... » J> íi '6 » » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia...................... » 66 » 33 62 94 33 99 44 72 503
Partos y abortos asistidos........... » 2 >} 4 » 6 i 3 íi 3 19
Vacunaciones............................ i . » » yi 4 » » 2 y> 2 8
Revacunaciones.......................... » » ií » 1 » 2 i » 6 10
Reconocimiento de enajenados..... » 1 » 2 » 4 » 7
Idem de cadáveres....................... » I » y> » » 3 » j> 4
Asistencia a incendios................. » y> » » » » » »

T o tal ..................... » 119 66 149 281 116 166 77 143 1.117

u v  m l' e
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A D M IN IS T R A T IV O S

' CUSE DI SOCORROS
I D I S T S . I T O S

Ctnlf'F. Ustpltiii. Fliiulitrl. Butnatltli. Uosflinl. llItiDSl. liliaa. riiaili. l'Diiersiilii. T O T A L

Medicinas...................................... » 34 197 63 24 275 309 172 135 » 1.209
í Aparatos ortopédicos................... » 4 4 4 5 6 6 4 4 7 44

( Idem de vacas............................... í) » I 4 4 4 4 14 » 31
Gota de leche................................ J) » » 5.845 5,845

i Pensiones de lactancia.................. y> » » 9 » » y> » 9
Pan............................ » » i í> 95 101 25 20 39 2 283
Carne......................... 1 y> 95 101 25 20 39 2 283
Tocino....................... y> > 1 í> 95 101 25 20 39 2 283
Garbanzos.................. 1 » 95 101 25 20 39 2 283
Bonos especiales....... 'ñ » » 20 39 » 59

1 A rro z ........................ » » y * » y> íí y>
■  ̂ Bonos en metálico......................... 5? » » » » 52

. Carbón.. 1 » f ) 2 3í Jergones.................... ? > » f ) » » » »

Vestidos..................... » » I » I
Sábanas..................... » » y> »

Mantas....................... » » »

Camisas..................... y> » 1 » y> 1
Chalecos de Bayona.. » > ? » J í

Envolturas................ i > » » » - 2 2
Mantones................... y> » » » í í

L  j Bufandas................... » » » » y>

Blusas........................ )> j ) » » »

Refajos...................... » » » »

Toquillas................... » » y> » » ; í

T OTAL....................... 38 207 1!9 413 698 419 282 6.193 19 8.388

A B A STO S
M E R C A D O  DE G ANADO S

Derechos recaudados por estancias g expedición de guias.

P E R ÍO D O S

C IT A S E S  JDE G4 A  TSr jA. 3D o

IM PO RTE

í*ese/ns.

V hch no 

a 0*15 

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘ 1(1 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ 15 

p e s e t a s .

M u la r

a 0‘ ¡5 

pesetas.

A s n a l

aO'lO

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a H

pesetas.

Gu i as  

a 1'50 

pesetas.

Día 2 d e  mayo de 1917....................... 15 » 7> íl » » 2‘25
Día 3................................................... 69 3 200 71 22 I 7 65‘75
Día 4 ................................................... 179 5 0 7 * ’̂ ^

Día 5................................................... 75 » y> » » » n ‘25
Día 6 .......................................................................... » y> » í>
Día 7................................................... 195 7 » y> J> 29'95
D ía s ................................................... 246 12 j> y> y> » » 38‘ 10

T o t a l ................................... 779 27 » 200 71 22 1 7 174*65

A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 2 al 8 de mayo de 1917,

y su comparación con igual periodo del ario anterior.

KñSES  I>EQOLLADAS £N Til- 

CMOS DÍAS Y EN ICUAI, PRNÍO- 

DO DEL a So ANTRRIO»

1917..................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l l o
Pesetas.

Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechal es. Cerda.

1.349
1.491

495
504

íl,676
10,016

40
214

E84„'528 
265,750'1

29.541
24.313

98.338*6
84.423*7

238
1.393

>
>

•

ltl.812'90 
10 747*80

65*10
>

19Í6..................................

vasas naooi.LAOAS cn ac 
a So  V su comparacicSn

1017............................. ...
1916........... .. ..................

.142
*
9

9.375
8.645

1,660
* 174

k
•

i8.777‘9
• 1.772

13,914*0
> l,’l55

24.806
25.087

67.261
76,969

769
1,970

95,439
21.985

5.610.132*1
4.635.749

421.093*5
418.543

6S.037'G
723,829

4.951 
10 540

2.476.113*5
2.005,796*5

216 043*90 
206 155*10

8,788*10
/ 7 w n . í | - t f ; o s : : 191

730
0.708 1,901

4.154
>

974.383*1 2 550*5
t 98.791*4 5,589

470.317
•

Precio delpatmdo.-PÁ precio del k i lp^nmo en cannl de la res, en la semana fue de 2‘26aa‘KI pesetas el vacuno y de 2‘05 a 2‘25 el lanar, seKi'in clase. 
/Vowi/encirt d e/^a^do .—De Madrid, 288 vacas, 2050 lanares y 40 lectiales; Asturias, 325 vacas y 298 terneras; Galicia, SSG vacas y 197 terneras; 

Santander, 480 vacas; Toledo, 3,37u lanares; Segovia, 9.441 lanares, y Avila, 2.910 lanares. ■
Reses inutüUadas al quemadero—Vacas, 1,
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M E R C A D O S
Relación de de artículos de coníisnno en Madrid durante los íiias del 2 al 8 de'mayo de 1917.

E SPE C IE S
Legumbres, fruías y verduras MI per ms’ 

yor eu el mercado do la Cebada.

Acelgas.................................................
A jos .......................................................
Alcachofas............................................
Apio ................... .................................
Cardillos...............................................
C ardo ....................................................
Calabacines..........................................
Cebollas...................... .........................
Cebolletas............................................

Coliflores................... .
Escarola......................
Espárragos trigueros,. 
Espárragos de jardín..
Espinacas....................
Guisantes..................
Habas..........................
ludias..........................
L e  clin gas................... .
Limones. ...................
Lora hordas..................
Mandarinas.................
Manzanas....................
Naranjas......................
Nísperos......................
Patatas........................
Patatas nuevas...........
Pepinos........................
Peras ..........................
Perejil..........................
P im ientos.............. .
Plátanos.................... .
Remolnclla..................
Repollo........................
Tirabeques..................
Tomates......................
U va s ...........................
Zanahorias..................
Mves y ce za .^A l per mayor en el mercado 

de los Moalenses

Conejos vivos.......................................
Gallinas.................................................
Patos.....................................................
Pavos.....................................................
Pichones v ivos.....................................
Poli ancos.........- ....................................
Pollos....................................................

Pescados,
Almejas...........
Anguilas.........
Angulas..........
Atan................
Bacalao..........
Besugo...........
B on ito ...........
Boquerones. ., 
Calamares. ...
C igalas...........
Congrio....... ..
Corvina..........
Dentones........
Gallos.............
Langostas......
Langostinos... 
Lenguados....
Lnmna.............
Merluza..........
M ero...............
Pajeles...........
Percebes........
Pescad! 11 as___
Quisquillas----
Rape. .............
Salmón...........
Salmonetes___
Sardinas.........
Truchas..........

UNIDAD

Manojo..........
Quilo.............
Docena........ .
Manojo........ .
Quilo........... .
Docena.........
Q u ilo ...........
Idem.............
Docena (unidad 

4 manojos} —
Docena.............
Manojo.............
idem..................
Idem..................
Idem.......... .
Quilo ..............
Idem..................
Idem.............
Docena........
Ciento..........
Docena........
C iento..........
Quilo...........
C iento..........
(3ui!o...........
Idein.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Manojo........
C iento..........
Huacal..........
Manojo........
Docena........
(3 ni lo ...........
Idem.............
Barril...........
Manojo.........

Uno.............
Una.............
Uno.............
Idem...........
Idem...........
Idem ---------
Idem...........

(Jnilo..........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem ..........
Idem...........
Idem...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Una.............
Q ii i lo .........
Idem...........
Idem............
Idem...........
Idem ..........
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Idem...........

PRECIOS EN LO S DÍAS QUE BE INDICAN

Festivo.

3‘50a 5

4 a’ l l

4‘25n’ G 
2 a 4

O'SSa
O'SOa

1-Só
1‘25

0‘GOa 0*65 
l ‘S )a  P45

0*60 a O'Dü 
2*55 a 3*15

2‘25 
1*60 a 
1*55 a 
0*70 a 
3*50 a 
6 a 
4 a 
2‘ 15 a 
2'35 a 
2 a 
2‘35 
l'15a 
1'15 a 
1 a 
I'40 a 
6‘5Ü a 
2'2S a 
I'30 a

1*80
P70
0*80
.T50
11
5
3
2*60
2*15

!'50 
9'15 
1*85 
P63 
T‘9.5 
9*75 
1*65

:i 4 5 G 7

0*15
b

0*15 a 0*20
k

0*15 a 0*20 
0*11

Festivo.
>

0*15 a 0*20
b

0*25 a 1*10

0‘K a ’  0*45

0*90 a 1*15 
0*07 a 0*15

0*95 a 1

0*35 a’  0*40 
*
>

0*25 a 1*15 

0*25 a’  0*30
b
b

b
b

b
b
b

0*^ a ] 

0*30 ’
k
*

0*08 a 0*15 0*09 a 0*20 b 0*10 a OTG

0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 
>

0*10 a 0*20 
»

b
b

0*10 a 0*15
b

0*30 a’  0*55 0*95 a 0*30 0*25 a’  0*60
b
» 0*2ia’  0*60

0*60 a 9 
0*15

0*60 a 2*25 0*50 a 9 
0*10 a 0*15

*
b

0*50 a 2 
0*10 a 0*15 
0*25 a 0*300*93 a 0*30 0*23 a 0*27 0*Ka 0*32 »

0*92 a 0*42 » 0*22 a O'K * 0*23 a 0*40
1 a 1*50 0‘90 a 1*40 0*95 a 1*40 k O'SOa 1*10
0*25 a 0*75 0‘2 ia  0*70 0*30 a 0*60 * 0*20 a 0*70
1 a 2*50 

>
1 a 2 1 ' a 2 

•
>
»

1 a 2*25 
1

0*40 a’  1*25 0*40 .a 1*95 0*40 a’  1*25
i
b 0*40 a’  1*30

1*40 a e 
C'35a 0*65

1*30 a 6*50 1*50 a 6*50 j 1*50 a 5*50
0‘S fa  0*05 0*30 a 0*55 • 0*50 a 0*70

0*10 a 0*95
0*30
1*25

0*17 a 0*25
0*30
0*80

0*16 a 0*25 
0*30
0*70 a 0*75 
0*70 a 1*10

k
b
1

0*16 a 0*35 
0*30
0*65 a 0*70

0*45 a 1 0*50 a 1*10 
0*35 a 0*70

b 0*70 a 1*10
0*35 a 0*60 0*30 a 0*60 b 0*30 a 0*60

15 a 30 

0*22

15 a 30 

0*92 a* 0*23

10 a 28 

0*09 a’  0*20

b
h
b

H a’ 37 

O'ffi ’

0*45 a’  0*05 0*40 a 0*65 0*30 a 0*70 b O'SOa 0*80
4*50 a 15 4 a 14 3*75 a 15 k 4 a 15
0*23 a 0*70 0*30 a 0*60 

*

0*95 a 0*60 

1*25 a 1*75

»

b

0*25 a 0*55

k
3*50 a 5 

>
•

3*50 a 5 

n
b

4 a 5 

1 a’  1*25

4 a 5 

4 a 10
b

4 a 5 
» 
b 
b

4‘K a  G 4̂ 25 a 6 4*30 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

1*40 0*65 a 1*30 0*80 a 1*75 0*75 a 1*40 0*40 a 1*10

•
2

0*90 a 1*25 

2 a’  2*15

1 a 1*25 

1*60 a 1*05

0*75 a 0*90 

•

0*85 a 1*15
b
b

0*70 a 0*85 0*80 a 0*90 
1*15 a P95

-O'SOa 0*85 0*60 a 0*70 0*60 a 0*70
1*25 a 1*40 

*
1*13 a 1*20

b
0*90 a 1*10 
1*85 a 9*25 1*65 a 2

0*85 a 0*03 0*75 a 0*S> 0*75 a 0*85 0*75 a 0*90 0*70 a 0*90
2*75 a 3 
2

2*75 a 3 
>

2*75 a 3 9*25 a 2*75 
1*15 a 1*40

2*75 a 3 
2 a 2*25

1*75 a 1*95 1*55 a 1*65 l'G5a 1*80 
1*40 a 1*65

1*40 a 1*65 »
l'GOa 1*75 1*50 a 1*60 1*50 a 1*75 t'GOa 1*80
1*60 a 1*80 1*25 a 1*40 1*23 a P70 1*40 a 1*65 1*50 a 1*75
0*80 a 0*90 b 0'80a 1 0*75 3 0*90 0*85 a ]
3 a 5 4 a 6 3*50 a 6 4 a 6 3 a 5
5 a G 6 a 8 10 a 13 6*50 a 9*50 4 a 5*50
5 5 a 6 4*75 a 5*50 1*85 a 2*50 4*75 a 5*25

• 9*50 a 2*75 2 a 2*75 2*75 a 3',50 2*50 a 2*75
2*30 a 9*30 2*15 a 2*40 1*75 a 2 1*76 a 2*10 P75 a 1*90
2 a 2*25 

»
2 a 2*15 

>
2 a 2'95

b
b

2 a 2*30 
9*15 a 2*25 
1*20 a 1*50

1*40 a 1*95 
2*25
0'75a 1*40

1*15 a 1*50 l 'f f ia  l ‘K5 1*95 a 2 1*15 a 2 P25a 9*13
0*85 a 1*50 0*95 a 2 1*40 a 2*25 P50a P90

» 1-25 a 1*50 1*50 a 1*65 1‘S a  1*40 1*35 a P50
6*75 a 7 e *Ka  7 7 a 8 

1*50 a 2*50
6*75 a 8 7 a 8

2 a 2*75 2 a 2*50 1*60 a 9 1*55 a 2*50
1*30 a 1*40 1*15 a 1*40 

7
1*23 a 1*45 
4 a 5*50

P25a 1*60 
4*50 a 6

1*25 a 1*35 
»

0*15 a 0’20

0*Sa 1

0‘15a’  0*35

0*80 a 0*00 
0*10 a 0*17

0*10 a 0'90

0*30 a 
0*45 a 
G'15 
0*25 a 
0*93 a 
O'TO a 
0*20 a 
1 a

0*35 a 
1*50 a 
0*35 a 
0‘ 1G a 
0*31 a 
O'K 
0*80 a 
0‘30a

12 a’

0*28 *

0*55
2
0*33
0*430‘M
0*70

0*90
5'SO
0*70
0*25
0*33

0*90
0*50

O'SOa 0*70 
3*75 a 15 
0*25 a 0*00

a 5

a’ II

a’  e 
a 4

1 a 1*30

1*20

0*65 a’ 
2 a 
0*90 a 
1*25 a

0*60
2*75
1*25
1*60

l ‘40a 1*65

3*50 a 
3*75 a 
4'cOa 
2*95 a 
1*75 a 
2 a 
2-25 a

5
4*50
5*60
3*75
1*90
2*25
2*75

1*30 a l*æ 
1*55 a 2*75

2*50 a 3 
1*25 a 1*40

E S P E C I E S

Carncb y gruyas -  Dalüs facilitados por la Visita do Policía urbana.

Carnero.......................................................... .....................................................................................
Chorizos..............................................................................................................................................
Jamón..................................................................................................................................................
Lom o....................................................................................................................................................
Manteca...............................................................................................................................................
Solomillo.............................................................................................................................................
Ternera...............................................................................................................................................
Tocino fresco.....................................................................................................................................
Tocino salado.....................................................................................................................................
Vaca.....................................................................................................................................................

Combostlbloa.—En los almaconod. sogún lasa ealablocida on 1 de diciembre de 1916.

Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas...........................................................................................
Antracita de Peilarroya, n 43 pesetas..............................................................................................

UNIDAD

Quilo......
Docena..
Quilo......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Tonelada 
Idem.......

PRECIOS

Pesetas.

1'G0a3
3 a 3*50 
3*50 a 8

2*60 *
4 a5 
1*50 a 5

9*00 ’
1*60 a 3

89
93
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E S F E C I J E S U N I D A D

M e n u d o  y  g r a n z a  d e  A s t u r i a s ,  a  30  í d e m ,  ..................................................................................................... ............................................ ............. ......

En la  f á b r i c a  d e l g » ,  s^gú n  ta s a  s e ñ a la d a  e l  13 d e  d k íe m b r a  d e

C a r b o n i l l a  d e  c o k .................... .................... ..................................................................................... .................................. ....................................... .................... S a c o  d e  40  q u i l o s ..............

C o k  n ú m e r o  l  y  0 ,  * * , . . , ,  * ...............* ....................... ............................................ ............ .................................................................. .. * * ...............* . . , ,

T r ig o s  v  h a r in a s  — P r e c io s  d e  tasa* s e g ú n  R e a l o rd en  d e  11 d e  d ic ie m b re  d e  191¿* 

H a r in a  p a n a d e r a  p r o c e d e n t e  d e  t r i g o s  d e  M a d r i d ,  G u a d a l a j a r a ,  T o l e d o ,  S e g o v i a  y  A v i l a .  ______________ 100 q u i l o s .................................

H a r in a  d e  s e c u n d a  c l a s e  d e  t r i g o s  d e  o t r a  p r o c e d e n c i a *  ........................................................................................................... .. IH a m
' **

IH o fn  * * ............ * « * ’ * ........... *

T r i g o s  d e  M a d r i d ,  G u a d a l a j a r a ,  T o l e d o ,  S e g o v i a  y  A v i l a .................................................................................................................................
Tirlcvt^ - * * * * * . * * * * * . . * .  * *

T r i g o s  d e  o t r a  p r o c e d e n c i a . ......................................................................... .....................................* .................. * * * ........... * * ....................... F 1 * n  ' ' '

P a r í * - P r e c i o s  d e  ta e a  e s ta b le c id o s  p o r  la  A lc a ld ía  P re& td en c la  en  S  d e  a b r il d e  1917.

P o n  c a n d e a l  d e  p r im e r a  en  b a r r a s  d e  d o s  Q ff/ / o 5  p a r a  s n  v e n ta  f r a c c io n a d a .  F r a c c i ó n  d e ............ .................................. Q u i l o ...........................................

F r a c c i ó n  d e .  ............................. * ............. * * * * * ............................................................................. ..........................* * * * ..............* ......................* , . . * *

P a n e c i l l o  b a j o  * ..........* * * * ........... * * ................................  . * . .  i ..........  * * .........................................................*
P a n  d e  l u j o  ( n o  s u j e t o  a  t a s a ) . - F r a n c é s ,  V í e n a ,  b i z c o c h a d a s ,  c o l o n e s ,  r o s c a s ,  c a s t i l l a s ,  e t c .  ( l i b r e  d e  p e s o ^ . .  

P r s d c 5  e s p e c ia le s  d e  la  C o m p a ñ ía  M a d r ile ñ a  d e  P a n lE c a c ió n ,

P i e z a ...........................................

P a n  d e  l u j o  ( n o  s u j e t o  a  p e s o ) * . ......................................* . .  * ..........................* * * * * * * ....................... ................................................................. * * .

C o m s s t lb le s . -  P r e c ia s  q u e  a p a re c e n  e x p u e s ta s  a l p ú b lic a  en  lo s  e s la b le c lm te n to s  d e  c o m e s l lb le s  c o n  a r r e g lo  a lo  d e c r e ta d a
p o r  la  A lc a ld ía  en  4  d e  m a rc a  d e  1417.

A c e i t e ,  s e g ú n  c l a s e ...................................................................................................................................................................................

B a c a l a o  i d ....................................................................................................................................................................................................... t r io ™ ”  '  * * ‘ ' « * * » ' ' ■ * * « *

G a r b a n z o s  i d .......................................................................................................................................................................................................
J U i U a s í d ....................................................................................................................................................................... .
L e n t e j a s  i d ..................................................................................................................................................................... , ,
P a t a t a s  f d ........................................................................................................................................................................................................

V a r io s * — P r e c io s  c o r r ie n t e s  d e  v en ta  s e gú n  lo s  d a to s  fa c i l i t a d o s  p o r  la  V is ita  d e  P o l l d a  a rb a n «-

M a n t e c a  d e  v a c a ..................................................................................................................................................................................................

Q u e s o  d e  b o l a ...........................................................................................................................................................
Q u e s o  G r u y e r ....................................... ...........................................................................................................................................
Q u e s o  M a n c h e g o ............................................................................................................................
Q u e s o  F a r i ñ a ..........................................................................................................................................
Q u e s o  R o q u e f o r t ................................................................................................................................................................

„ ,

PRECIOS

Pesetas.

3‘604‘104‘44
0‘K0

47
48495051 38 40

0‘480*240'19
0*100*520*26
0*11
O'IO

0*310*09

1*30,1'400*60, 0*70, 0*60, 0*90 l'K* 1*30, 1*35, 1*60 1*75, 2, 9*20, 2*500*60, 0*70, 0*60, 1 0 70, 0*80, 0*90 0*70, 0*80, 0*D0 0*18, 0*20,0*23

1*50,1*30,0*70,0*40,3*50,0*90,
66*503*25,11
60*35

1*60
21*300*50
716*5073*50
126*500*60

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el SO de abril al 6 de mayo de 1917, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

I M T E E I 0 8

Nuestra Señera de la Almudena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa Marta.
San Isidro.
Civil.

Fetos inlutmados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I I N H U M A O I O Í V K S

IOI9*. 1»10. lfíl.5. 1914. 191». 19ÜÍ*

239 238 257 184 251 269
8 7 12 10 8 7

12 33 14 11 11 10
11 7 6 5 8 4
4 2 7 3 3 2
1 1 2 5 3 1

275 268 298 218 284 293

24 21 . 26 26 30 25

xx^uniclpal.
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SECRETARIA

Formulados por esta Secretaría los escalafones del primero y segundo grupos de Administración y  el de la 
Sección de Contabilidad, el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de esta fecha, ha dispuesto que se publiquen en el 
Bo l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  de  M a d r id  para conocimiento de los interesados, y se conceda a ía vez un plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de la publicación, para que los funcionarios que se consideren perjudicados 
puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen oportunas a su derecho.

Madrid, 25 de abril de 1917. —Ei Secretario, F ran c isco  Ru a n o .

Escalafón del personal del primer grupo de Administración, hecho con arreglo a los publicados en el 
Apéndice al «Boletín del Ayuntamiento^de Madrid» de 3 de mayo de 1915, y las alteraciones ocurridas 

hasta el 1 de febrero de 1917, en que se totalizan los servicios.

NO M BRES Y  A P E L L ID O S
TIEMPO E>E SERVICIOS 

jil R^untamiftnta^
FECHA DEL INQRESO 

en la categoría .
TIEMPO DE SERVICIOS 

en la categoría« IDiD

Años. M eses Dfas. Día. Mes, Año, Años. Meses Días. Años

Oficia) mayor, Jefe de Administración de primera clase, 
con 10.000 pesetas anuales.

D. Ediinrdo Vela v Mm'eno............................................... 38 3 29 1 E n ero ........... 1910 7 1 » 69

Jefss de Administración de tercera clase con 7.500 pesetas 
anuales.

D. Fcdeíriro Mínguez y Cnhpro....................................... 42 » 27 1 E n ero ........... 1909 S 1 » 65
» Federico Montes y S olaz.............................................. 49 3 10 1 Id em .............. 1910 7 1 » 66
• D iego A yllón y B e llv e r . ................................... 39 1 14 1 F ebrero........ 1915 2 » 54

iefe de Negociado de primera clase con 6.000 pesetas 
anuales.

D, León Sáinz de R o b le s .................................................. 31 8 23 1 E n ero ........... 1910 7 1 51

Jefes de Negociado de segunda clase con 5,000 pesetas
>

anuaies.
D. Ppdro Vírf'ntp y Pprnr^nrípT:............ 34 9 16 1 Febrero........ 1915 2 > 9 50
• Arturo Rodríguez RIanrn ......................................... 30 11 1 Idem ............. 1915 2 1 50

Jefes de Negociado de tercera clase con 4.000 pesetas 
anuales.

D. Manuel de la Helguera .............................................................. 33 > 12 Diciembre. . 1904 12 1 19 6 8

■ Domingo Ortega YAlfonso......................................................... 29 8 23 1 Enero ............... 1905 12 1 9 57
* Grpp^Oi'lo r r ; i r ^ r t n  M í t r f í n  . 30 11 12 1 Febrero .......... 1905 1 2 > 9 69
» Emilio de Jorge y S a h a g ú n .................................................... 41 4 10 1 Agosto ............. 1907 9 6 9 62
• Sebastián Cobo M f n g i i e z ........................................................... 37 » 9 1 Enero .............. 1914 3 1 9 6 6

* Manuel Ferrer y Valles............................................................. 41 5 15 1 Febrero .......... 1915 2 » * 69
• Manuel Saborido Soler................................................................ 26 2 16 1 Idem ................. 1915 2 > 43

'. ii



APÉNDICE A L  B O LE TIN  D EL A YU N T A M IE N TO  DE M ADRID

TIEMPO DE SERVrCIOS 
'al AfiintamlentOj

FECHA DEL IM6RESO 
sn la categoría.

TIEMPO DE SERVICIOS 
fin la datfigoria* £Di!l

Años, Meses Días. Día. Mes. Aflo., Años. Meses Días. Años.

38 2 1 Enero......... 1908 9 1 68
36 6 10 1 Noviembre., 1909 7 3 » 68
24 9 3 I Enero......... 1910 7 1 » 44
23 6 22 1 A bril.......... 1912 4 10 » 67
23 6 22 1 Agosto........ 1912 4 6 » 57
39 7 » 1 Enero......... 1914 3 1 y> 67
33 5 28 1 Febrero...... 1915 2 58
32 9 6 1 Idem........... 1915 2 9 47
31 5 24 1 Idem........... 1915 2 » » 49
30 10 25 8 M arzo.. . . . . 1915 1 11 23 50

22 9 5 1 Enero......... 1910 7 1 50
34 10 9 I Idem........... 1914 3 1 » 60
31 5 23 4 Julio............ 1914 2 6 27 56
31 5 23 1 Febrero...... 1915 2 » % 45
30 11 3 1 Idem........... 1915 2 » » 60
25 2 23 1 Idem........... 1915 2 » » 40
21 7 » 1 Idem........... 1915 2 » » 36
20 2 17 1 Idem........... 1915 2 y> » 47
25 5 10 8 Marzo......... 1915 1 11 23 42
30 10 21 21 Septiembre.. 1915 1 5 10 45
29 5 9 16 Enero......... 1917 » 15 52
28 10 14 1 Febrero...... 1917 !» » 9 54

28 7 6 1 Enero......... 1911 6 1 9 44
27 11 14 1 Idem........... 1911 6 1 » 60
26 5 16 1 Idem........... 1911 6 1 9 49
25 7 6 1 Idem........... 1911 6 1 9 42
26 » 22 1 A bril.......... 1912 4 10 y> 44
24 11 14 Í2 Mayo.......... 1912 4 8 ■ 19 39
22 8 21 5 Julio............ 1912 4 6 26 40
21 7 » 1 Agosto........ 1912 4 6 » 46
19 7 ■» 11 Octubre...... 1913 3 3 20 37
21 5 18 26 Febrero...... 1914 2 11 5 60
24 6 17 1 Mayo.......... 1914 2 9 > 39
20 7 2 18 Idem........... 1914 2 8 13 65
25 10 1 1 Febrero...... 1915 2 » 9 47
23 5 5 1 Idem. . . . . . . 1915 2 » 9 38
19 10 » 1 Idem........... 1915 2 » 40
19 7 » 1 Idem........... 1915 2 » 9 44
19 7 » 1 Idem........... 1915 2 » 45
19 7 » 1 Idem........... 1915 2 » 9 51
19 7 » 21 Septiembre., 1915 1 5 10 43
20 5 7 23 Octubre...... 1916 » 3 8 58
19 7 » 20 Noviembre.. 1916 3> 2 11 40
19 7 16 Enero......... 1917 » V 15 59
19 7 1 F'í̂ hrP'rnr *, * * 1917 » 9 42

25 5 9 1 Enero......... 1911 6 1 9 67
22 4 26 1 Idem........... 1911 6 1 9 64
19 7 1 Idem........... 1911 6 1 9 49
19 7 » 1 Idem........... 1911 6 1 9 42
19 7 7> 1 Idem........... 1911 6 1 9 43
19 7 s 1 Idem........... 1911 ó 1 9 39
19 7 1 Idem........... 1911 6 1 9 66
19 7 » 1 Idem........... 1911 6 1 9 54
19 14 1 Idem........... 1911 6 1 1» 48
19 7 22 A bril.......... 1911 5 9 9 53
19 7 » 26 Julio............ 1911 5 6 5 47

NOM BRES Y  A P E LL ID O S

Oficíalos de Administración ds primera clase con 3.500 
pesetas anuales.

D. Valentín Amores Monroy............
Faustino del Barrio García..........
Antonio Saborido Soler................
Francisco María Ferris Martinez,
Francisco Deltoro Porta..............
Eduardo Llauder Burges............ .
Manuel Bravo Piqueras................
Alberto Eguía Méndez.................
Francisco García Barrera............
Luciano López Brime...................

Oficiales de Administración de segunda clase con 3-000 
pesetas anuales.

D. Luis Ximénez Hernández.......
Luis José Espi Prieto..............
Angel Calvo Serrano..............
Manuel Martínez Santos.........
Desiderio Rivera González....
José Escudero Gracia..............
José Rincón Lazcano................
Juan Lorente Urraza..............
Esteban Nicanor Fuga Sancho.
Angel Diez Pensabene............
Carlos Guillen Hernández.......
Miguel Lanzas García.............

Oficíales de Administración de tercera clase con 2,500 
pesetas anuales.

D. Fausto Moreno Masa..........................
Enrique Prado Núñez..........................
Jerónimo Maceres Altet.......................
Julio Gugel Watteler...........................
Félix Román Luque.............................
Pedro Juan José Rodríguez Fernández.
Angel del Hoyo San Juan....................
Augusto Rico Megina..........................

Íuan García Becerra Pató...................
>eopoldo Heraández Agero.................

Mariano Novillo Salvatierra................
Mateo Sierra Peña..............................
Andrés González Fernández...............
Juan Vidal González............................
Alejandro Rodríguez Morales.............
'uan Clíraaco Díaz López....................
osé Fernández Aybar........................
osé Muñoz González...........................
nrique Muñoz Guillén......................

Francisco Miranda Pérez.....................
Andrés Scola Jara...............................
José Montemayor Pérez.......................
Juan Montalvo Maroto........................

Oficiales da Administraoíón de cuarta clase cen 2.000 
pesetas anuales.

D. José Tévar Viñas...................................
• José Nigro Medina.................................
• Alejandro Espi Prieto............................

Íosé Vives Muñoz..................................
Íafael Gerez Sevillano..........................

• Antonio Montes Reiter..........................
• José García Fernández..........................
» Jesús González Peláez...........................
* Angel Peña Alcañiz..............................
» Ricardo Mediano Gil.............................
» Francisco Martínez y Rodríguez Sierra.

i r



APÉN D ICE  A L  BO LE TÍN  DEL A YU N TAM IE N TO  DE MADRID

NOM BRES Y  A P E LL ID O S

D . Virgilio Moreno M asa................
Felipe López Pastor....................
León Albo Salgado.....................
Santiago Heredero Esteban.......
Antonio Soto García...................
Luis Borrego LueÍmo.................
Emilio Sánchez Benito Guillen...
José María Pinto Maldonado.......
Carlos Vallespinosa V ior............
Emilio Ramírez Serrano............
Rufino Quintana Gómez..............
Alfredo Alonso Gaseo.................
Joaquín de las Heras Belaustegui.
Miguel Sanz López.....................
Francisco Colado Peláez............
Ricardo Gómez Sanz...................
Juan García López.....................
Liborio Calleja Loizaga...............
Antonio Pinto Tardáguila..........
Juan Contreras Hernández.........
Salvador Abad Jderrerò...............
José Sevilla................................. .
Vicente Robles Díaz.....................
Santiago Amores García............ .

Auxiliares con 1.800 pesetas anuales.

D, Laureano Cid Solaún............................
» Carlos Martínez Fornos........................
» José María de la Encina Varona...........
» Manuel Ortiz Cruz................................
» Gustavo Valero Lillo.............................
» Higinio Bermej'o Ruival........................
* Agustín Zavala Antolín........................
» Antonio Echevarría Herranz................
» Rafael Maceres Fernández...................
® Antonio Callejo Sáenz...........................
s Manuel Vicente Yarza A rana..............
» Juan Jiménez Aquino............................
» Juan Rodríguez de A lba........................
» Antonio Pérez Gómez—  ......................
» Leonardo Delgado de Torres Ramírez .
s Francisco Fernóndez López..................
» Andrés Landín Tobío............................
» Fernando Calbadio Pétamo..................
» Domingo Cajal Fatás............................
» Pedro Picó Marcos................................
» José Navarro Montano...........................
=> Pascual Blasco Beltver..........................
» Manuel Scora Bernárdez.......................
» Ignacio del Río Rubio............................
» Federico Rafael Soriano.......................
» Augusto Sanz Echevarría.....................
» Cándido Barricart Erdosaín...................
» Ramón García Moreno..........................
» Federico Plaín Villalba..........................
» Martín Salto Yunta................................
” Tomás Barbajosa Parrilla.....................
» Rafael Gil Justo....................................
■» Alfredo García Menéndez.....................
» Angel Ruiz Albert.................................
® César Fernández Alonso.......................
» José Infante Martín...............................
» julio Simón Encabo................................
» Francisco Baztán Vergara....................
» Juan Vergara Segovia..........................
» Agustín de la Fuente Alvnrez..............
* Manuel Fraile Martín de las Ventas.. . .
» Miguel Pérez Tello...............................
» Miguel Gras Navarro............................
» Teófilo Escribano Qu intani lia................
» Emilio Polo de Llera.............................
» Hipólito Fumagailo Medina....................

TIEmfO DE ÛERVICI05 
at ñfuntamlento.

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría.

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la catfigfiria* mu

Años. Meses Dias. Día. Mes. Año. Años. Meses Dfas. Años.

19. 7 » 1 A bril.......... 1912 4 11 P 34
19 7 P 12 Mayo.......... 1912 4 8 19 46
19 7 P 1 Agosto........ 1912 4 6 P 51
19 7 P 11 Enero......... 1913 4 P 20 44
19 7 P 11 Octubre...... 1913 3 3 20 39
19 7 » 1 Enero......... 1914 3 1 P 35
16 5 P 26 Febrero...... 1914 2 11 5 42
19 1 P 1 Mayo.......... 1914 2 9 P 43
18 1 25 18 Idem........... 1914 2 8 13 52
17 6 10 4 Jidio............ 1914 2 6 27 41
17 4 10 1 E'ebrero...... 1915 2 P P 44
17 4 1 1 Idem........... 1915 2 P P 56
17 4 P 1 Idem........... 1915 2 P P 32
16 9 24 1 Idem........... 1915 2 41
12 10 18 i Idem........... 1915 2 P P 63
16 7 P 21 Septiembre,, 1915 1 5 10 49
16 4 19 21 Idem........... 1915 1 5 10 52
16 3 13 9 Diciembre.. 1915 1 1 22 66
16 3 5 6 Mayo.......... 1916 P 8 25 39
16 » 22 23 Junio........... 1916 P 7 8 52
15 10 s 23 Octubre...... 1916 P 3 8 42
15 9 20 20 Noviembre., 1916 P 2 11 39
15 6 18 16 Enero......... 1917 P P 15 50
15 4 24 i Febrero...... 1917 P P P 35

15 1 J) 12 A bril.......... 1909 7 9 19 69
14 10 18 24 Idem. . . . . . . 1909 7 9 7 50
14 9 10 6 Noviembre.. 1909 7 2 25 43
14 2 P 6 Idem........... 1909 7 2 25 41
13 3 1 6 Idem........... 1909 7 2 25 39
16 1 12 1 Enero......... 1910 7 I P 60
13 1 » 1 Idem........... 1910 7 1 P 52
13 1 1 Idem........... 1910 7 1 47
12 7 27 1 Idem ....................... 1910 7 1 P 33
12 1 19 1 Idem ....................... 1910 7 1 P 38
12 » 20 1 Idem ...................... 1910 7 1 P 62
11 11 24 1 Idem ....................... 1910 7 1 »  ' 42
11 9 23 1 Idem ...................... 1910 7 1 P 26
11 8 18 1 Idem ....................... 1910 7 1 P 35
11 8 18 1 Idem ...................... 1910 7 1 P 49
11 6 17 1 Idem ...................... 1910 7 1 P 52
10 10 19 1 Idem ...................... 1910 7 1 P 46
10 7 19 1 Idem ...................... 1910 7 1 *  P 25
10 6 22 1 Idem........... 1910 7 1 P 45
10 » P 1 Idem........... 1910 7 1 P 56
10 -P P 1 Idem........... IQIO 7 1 P 44
9 11 P l Idem........... 1910 7 1 P 52
9 11 P i Idem........... 1910 7 1 P 38
9 9 13 1 Idem........... 1910 7 1 P 36
8 10 17 1 Idem........... 1910 7 1 P 37
8 10 17 1 Idem........... 1910 7 1 P 43
8 7 28 1 Idem........... 1910 7 i P 35
8 2 p 1 Idem........... 1910 7 1 P 40
7 11 1 1 Idem ....................... 1910 7 1 P 46
7 8 P 1 Idem ....................... 1910 7 1 P 37
7 5 21 1 Idem ....................... 1910 7 1 P 34
7 2 20 1 Idem........... 1910 7 1 P 30
7 2 20 1 Idem........... 1910 7 1 P 28
7 2 16 1 ídem ....................... 1910 7 1 P 33
7 2 16 1 Idem........... 1910 7 . 1 P 37
7 10 3 l Idem ....................... 1910 7 1 P 28

17 9 5 26 Idem ....................... 1910 7 P 5 41
6 8 28 T

O Mayo.......... 1910 6 8 28 34
6 8 28 3 Idem ....................... 1910 6 8 28 36
6 5 7 24 Agosto........ 1910 6 5 7 38
6 4 18 13 Septiembre.. 1910 6 4 18 24
6 4 3 28 Idem........... 1910 6 4 3 39

16 9 12 7 Diciembre, . 1011 5 t 24 49
3 7 27 5 Julio............ 1912 3 7 27 33
3 6 24 9 Idem ........... 1913 3 6 24 38
3 3 23 2 Octubre...... 1913 3 3 23 32



APÉND ICE A L  BO LE TIN  DEL A YU N T A M IE N TO  DB M ADRID

NOMBRES Y  APE LL ID O S

TIEMPO DÉ 5ERVICI05 
st Aĵ untamlcnto.

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría.

TIEMPO DESERVICIOS 
en Ib cetegoria. ÍDíS

Años.Años. Meses Días. Día. Mes Año, Años. Meses Olas.

8 3 14 21 Octubre...... 1913 3 3 10 49
3 !» 11 20 Enero......... 1914 3 11 27

» José Luis Davó López......................................... 3 » 11 20 Idem. . . . . . 1914 3 3 11 38
3 » U 20 Idem........... 1914 3 3 11 25
2 9 11 20 A bril.......... 1914 2 9 11 36
2 8 9 22 Maj'o.......... 1914 2 8 9 24
2 8 6 25 Idem ......... 1914 2 8 6 28
2 8 6 25 Idem........... 1914 2 8 6 34

» Isidoro López Salinas.......................................... 6 5 12 1 Septiembre.. 1914 2 7 3 54
Tomás Sacristán................................................. 8 10 9 12 Octubre,..,. 1914 2 3 19 63

12 7 11 12 Idem........... 1914 2 3 19 64
2 3 18 13 Idem........... 1914 2 3 18 26
6 2 11 1 Enero......... 1915 2 2 3 31

» Mnrmpl Arrf* F'prn;ínHf=‘7 . 6 2 2 1 Idem........... 1915 2 2 3 29
6 2 !» 1 Idem........... 1915 2 2 3 28
6 2 9 1 Idem........... 1915 2 2 3 37
6 2 9 1 Idem........... 1915 2 2 3 44
6 2 9 1 Idem........... 1915 2 2 3 41

» MnmVin f .nerfie«;*........... * * ................ 6 2 9 1 Idem........... 1915 2 2 3 38
!» Tnftí̂  AlíirtÍTif»'/ ( í̂istilln............................................. * . . . . 6 2 9 í Idem........... 1915 2 2 3 52
» Francisco Gil de Gibaja...................................... 6 2 9 1 Idem........... 1915 2 2 > 55
» Arturo T?nmo<s Pí̂ rf»/ . . . .  ............................................................... 6 2 9 1 Idem........... 1915 2 2 3 50
> Alberto Barrasa Cruela...................................... 6 2 9 1 Idem........... 1915 2 2 » 42
» T .ní̂  Vprdí=* Tglp.«;iíiís......................... ................ 6 2 9 i Idem........... 1915 2 2 » 31
■» T .nis; T-Tí»m4nflp7 IVÍnyam. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 2 » 1 Idem........... 1915 2 2 3 30
» T .ni«; P!«;pn1nníi Hp Pfi/..................................... . 6 2 1 Idem........... 1915 2 2 3 43
» Vpg;;i rip í;i XniTP . . . . . . .  ....................... 6 2 » 1 Idem........... 1915 2 2 » 30
* Antonio de Lara Mongtiía................................... 6 2 9 í Idem........... 1915 2 2 3 25
% A 1 fonilo M̂ nilpí̂ n T .anHíi . .. - ..................... 5 7 18 í Idem........... 1915 2 2 3 25
!» |j:irintrj P.flnarfln Meri i n;? T .iiforg'S.......... . 4 9 9 1 Idem........... 1915 2 2 3 31
» Joaquín Simón Rarriopedro.............................. 1 7 9 1 Julio............ 1915 1 7 3 51
 ̂ M;innpl HpI Prá.^tsmn iVfnl ínf» . ....................... . 1 7 9 1 Idem......... . 1915 1 7 3 39

* Jenaro Marcos Machón........................................ 9 4 15 1 Enero......... 1916 1 2 3 29
» Eduardo Marqués............................................... 5 2 » 9 Octubre.............. 1916 !» 3 22 35
» Ang'pl Afiiñny Ff̂ rPz ................................................................... ......................... 5 9 9 ídem ....................... 1916 » 3 22 32
.» Jesús Alvarez Asírav ......................................................................................... 5 2 9 Idem ....................... 1916 3 3 22 21fi..aua^ivaicz, jTLOiiíijr.....................................................................................

» 1 .nifi >ianrnP7 1 .nnjnfi................. ...  ................................................... ... 5 2 9 9 Idem ........................ 1916 3 3 22 49
> Vicente Gutiérrez Galán .............................................................................. 5 9 9 9 Idem ....................... 1916 » 3 22 68
» Pablo Fernández Luna .......................... .................................................- 3 2 9 9 Idem ....................... 1916 3 3 22 31
» José Alvarez Pampín ......................................................................................... 2 4 9 1 Enero .................... 1917 > 1 3 52
» Ppflrn Pprn3Tiflp7 .Siprr;i. . . . . . . ........ .............. ..................... 1 9 9 í Idem ....................... 1917 3 1 3 29
» José Gandía Milla ...................................................................................................... 1 2 9 1 Idem ....................... 1917 3 1 3 43
» Agustín Márquez García ............................................................................. 1 2 9 1- Idem ........................ 1917 3 1 P 25
» Antonio Clíí.fipro Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 2 9 1 Idem ....................... 1917 3 1 3 20
» Carlos España Cappón ...................................................................................... 1 2 9 1 Idem ....................... 1917 3 1 > 31
» José Sierra García ................................................................................................... 1 2 9 1 Idem ....................... 1917 3 1 3 32
s Carlos Pizarroso de la Vega ................................................................... 1 2 9 1 Idem ....................... 1917 3 1 3 18
* Antonio Asenjo Pérez......................................... 1 2 3 1 Idem........... 1917 3 1 P 32
» Santiago Vallejo Ala.rcón................................... 1 9 » 1 Idem........... 1917 3 1 3 27
» Salvador F  Aranda............................................ 1 2 1 Idem........... 1917 3 1 3 34
» Díivid Sori;i ATi^npl.................................. 1 1 9 1 Idem........... 1917 3 1 3 45

Escalafón del personal del segundo grupo de Administración, Formado en 1 de febrero de i 9 i : L

TIEMPO DE SERVICIOS FECHA DEL tNQRESO TIEMPO DE 5ERVICI03 ihifi
ni Avuntamledlo« en la categoría en 3 categoría*

NOM BRES Y  A P E L L ID O S _

Años, Meses Días. Día. Mes. Año. Años. Meses Días. Años.

Jefe (te Negociado de primera clase con 6.000 pesetas
anuales,

D. R.stehan Campos Moreno..................................... 44 11 10 1 Enero......... 1910 7 1 3 67

Jefes de Negociado de segunda clase con 5,000 pesetas
anuales.

D Antonio García Iglesias...................................... 30 2 18 1 Enero......... 1916 1 1 57
» Victoriano Alados Rodríguez.............................. 22 9 19 1 Idem........... 1916 1 1 3 52



APENDICE A L  BO LE TIN  DEL A YU N T A M IE N TO  DE MADRID

NOM BRES Y  A P E L L ID O S  .

TÍEMPO DE SÈRVICÏ05 
ni Avuntamientú.

TECHA DEL INGRESO 
en la categoría.

TlEWrO DE SERVICIOS 
«n la catagorls» BDlí

Años.Años. Meses Días. Día. Mes. Año, Años. iMeses Días

Jefes de Negociado de tercera clase coti 4.000 pesetas
anuales.

D. José María Pascual Casado................................. 33 10 9 1 pro ....... 1916 I 1 70
» Juan Pinto Abía.................................................. 26 7 1 Idem........... 1916 1 í 60

Oficiales de Administración de primera clase con 3.500
pesetas anuales.

D. Ezequiel Grande Hernández............................... 26 7 1 Agosto........ 1905 11 6
* Agustín Lima Masa............................................. 33 7 22 Julio............ 1910 6 6 9

Lucas García Maroto.......................................... 35 7 3 21 Enero......... 1911 6 10 62
» Rafael Cebrián Cobo........................................... 31 24 Idem........... 1913 4 7 64
» Sixto Belda Molto............................................... 94 10 3 24 Idem........... 1913 4 7 52
» Fermín Millán Arenas......................................... 23 4 2 14 Noviembre., 1914 2 2 17 53
» Emilio Fernández Cano............................... . 22 8 10 6 Febrero...... 1915 1 11 25 42
» José Villarroya.................................................... 12 7 2Ó 1 Enero......... 1916 1 11 54
» José Federico BaAos............................................ 12 9 20 í Idem........... 1916 1 11 39
» Fmilio Rodríguez Sojo........................................ 24 2 22 16 Idem........... 1917 1 58
» José Menéndez Fernández...................■............... 20 9 3 16 Idem........... 1917 1 59

Oficiales de Administración de segunda clase con 3.000
pesetas anuales.

D. Juan Fernández Jiménez..................................... 15 1 2 Î4 Noviembre.. 1914 2 2 17 63
» Eduardo Andrés Martínez................................... 47 10 8 1 Enero......... 1916 1 Û 67
» Enrique Alvarez y Alvarez................................. 23 5 25 1 Idem........... 1916 I l i 60
» Fernando Morales Fuillerat................................ 26 7 16 Idem........... 1917 1 57
B Luis Blasco Sasera.............................................. 15 4 16 Idem........... 19Î7 1 38

Oficiales de Administración de tercera clase con 2.500
pesetas anuales.

D, Ramón de la Vega Boigíebeg............................. 21 10 1 1 Enero . . .. . . . 1904 13 1
B José Pastor Martínez........................................... 21 6 18 Marzo......... 1904 12 10 13 58
» Joaquín Mariat Novo........................................... 32 18 Idem........... 1904 12 10 13 50
B Gonzalo Federico Mata....................................... 23 6 22 4 lunio, Ï904 12 7 27 4S
» Luis Rodríguez Hernández................................. 19 2 5 Julio............ Ï904 12 6 26 39
» Alejandro Fabra Pérez...................................... 19 7 '̂ 5 27 Idem ........... 1908 8 6 4
» Fermín Fernández G il............................ ............ 16 11 8 13 Octubre...... Ï908 8 4 18 50
»  Miguel Viñarás Alvarez...................................... 38 99 18 Enero......... 1909 s P 13 64
* Luis Rodríguez Cabrerizo................................... 27 10 1 Marzo......... 1909 7 11 63
® Fernando Asenjo Zapatero................................. 26 6 16 1 Junio........... 1910 ó 8 49
» Joaquín Barrai Calvo.......................................... 26 6 16 22 Julio............ 1910 6 7 9 60
» Cayetano Araujo Cantero................................... 25 7 21 Enero......... 1911 6 p 10 55
B Sebastián Busi a man te Merino............................. 94 10 22 Mayo.......... Í9ÍÍ 5 8 9 60
» José Gómez Somoza.. ......................................... 24 7 12 24 Enero......... 1913 4 p 7 60
» Francisco Fernández Vai verde......................... 24 5 21 24 Idem........... 1913 4 P 7 67
» Amador Malato Vusté....................................... 23 4 21 24 Idem........... 1913 4 p 7 48
» fuan Díaz Colomo.................... ......................... 30 1 3 1 A b r ü . . . . . . . 1913 3 10 p 48
» Valentín Góngora Blasco.................................... 29 1 15 26 Enero......... 1914 3 » 5 43
» Enrique López Alvarez...................................... 26 4 26 Idem........... 1914 3 P 5 46
» Eduardo de Lara Macarrón.. . .  ......................... 24 10 12 18 Mayo.......... 1914 2 8 13 68
" José Jiménez G arc ía ........................................... 20 10 23 14 Noviembre.. 1914 2 2 17 66
»  Ricardo Vicente Delrradn...... ............................. 23 9 7 6 Febrero...... 1915 1 11 25 56
» Jesús Pereda Ló^ez............................................. 22 3 1 Enero......... 1916 1 11 » 51
» Fduardo López óirón Magallón.......................... 21 3 21 1 Idem........... 1916 1 11 P 41
» José Estarrona Alvarez....................................... 21 3 11 1 Febrero...... 1916 1 10 » 66
» Vicente MoHns Martínez.................................... 21 1 4 16 Enero......... 1917 p 1 3 41
» Antonio Galván González................................... 20 6 7 16 Idem........... 1917 » 1 3 49

Oficiales de Administración de cuarta clase con 2.000
pesetas anuales.

D. Manuel Lozano Bocolo ...................................... 20 3 21 18 Enero......... Î909 8 » 13 59
» Manuel Manzano Sánchez................................... 19 5 25 18 Idem. . . . . . . 1909 8 P 13 49
» Pedro Viglietti Peigneux..................................... 23 1 » 16 Febrero...... 1909 7 11 15 37
» Fernando Mûrie Martínez.................................... ñ 7 P 1 Junio........... 1910 6 8 > 52
» Ubaldo Lenard Alarcón..................................... 21 7 1 Idem........... 1910 6 8 P 45
» Gaspar Bravo Caballero................................. 26 11 P 22 Julio............ 1910 6 6 9 48
» Basilio del Barrio Alonso.................................... 20 5 12 22 Mayo.......... 1911 5 8 9 53

I|i [I I LU H



A ¡'ENDICE A L  BO LE TIN  DEL A YU N T A M IE N TO  DE MADRID

NOM BRES Y  A P E LL ID O S

D Antonio Salván Martínez------ .
Antonio Arteaga Martínez......
Alberto Corazón García..........
Francisco C’arballo y Carballo.
Jnlián Lagunar Sanz................
Nicolás Alonso Montero..........
Angel áoto y Soto...................
Francisco Serrano Gala..........
José Tejero Moreno.................
Santiago Oria Lara ..... ...........
Angel l3atranco Estéfani.........
Celso Colino Urqniza..............
Andrés Lozano Fernández. ...
Máximo López Denche............
Adolfo Monfledo.......................

Auxiliaros con 1.800 pesetas anuales.
D Ildefonso Arjona Domínguez.......

Eduardo Sáenz Isabel...................
Ernesto Aristegui Martín.............
Adolfo Autrich Guerrero..............
Joaquín Campos Gil......................
Gregorio Ayala Macazaga............
José Arenas Larripa.....................
Pablo Diez Cuatrecasas................
Juan Manuel Pró Sánchez............
José Atienza Hernández Agero. ..
Ramón Esteban Gaitor.................
Víctor Espinós Moltó....................
Elíseo Molió Millet.......................
Luis Pacini Lozoya.......................
Miguel Merlo García Izquierdo,..,
Francisco González Martínez.......
Pascual Tarrero Lascuraín...........
Nicanor López García...................
Emilio Carrión de L a ra ................
Hilarión Solsona Alcón.................
Casiano Cuevas A rcas.................
Rafael Rodríguez G il....................
Isidoro Gabriel González..............
Juan Estelaí Torres......................
Francisco Rodríguez y Rodríguez.
Francisco Amo del Hoyo..............
José Martín Licea.........................
Manuel Diez Vicario.....................
Pedro de Castro Domínguez.........
Casimiro Gabriel González...........
Julio Fonseca Vázquez.................
Antonio Rodríguez Rubiales........
Manuel Fernández Cano...............
José María Gil Muñiz....................
Augusto Mendo Kobbe.................
Darío Diez Limiñana....................
Manuel García Vihuelas...............
Eduardo Tejeiro Arias.................
Ramón Moyano Ayuso.................
Angel Carralón N avacer rada . .,
Alberto León Peralta...................
Isidoro Martín del Yerro...............
Juan Cabezal! Durberot,..............
Manuel Martín Cardie!..................
Isidro Rey Izquierdo............ .......
Rafael González de! Cerro............
Manuel Gómez de Francisco.........
Ramón Hermosilla del Valle.........
Rafael Alloza Urquiza...................
Elias García González..................

Íosé Antonio Huertas Beltrán.......
Yancisco Hiera González.............

Felipe Morales de Setién..............
Pedro Martín Caballo...................
Santiago Guillén Germán.............

TÍÊ '.PO DE 5Eaviaos 
al A7tin1amkRtai

FECHA DEL INORESO 
en là categoría.

TiEMFO DESERVICIOS 
6 íi la categoria. IMD

Años. Meses Días. Día. Mes. Año. Años. Meses Días. Años.

19 10 9 24 E n ero .......... 1913 4 9 7 39
18 10 9 24 Id e m ............ 1913 4 9 7 45
Î7 2 9 24 Id e m ............ 1913 4 9 7 4 0
Î6 3 22 24 Id e m ............ 1913 4 9 7 69
17 2 18 1 A b r i l ............ 1913 3 10 » 5 Í
18 l í 16 26 Id e m ............ 1913 3 9 5 6 5
18 10 9 1 E n e ro .......... 1914 3 1 9 57

9 11 16 1 Id em ............ 1914 3 I 9 33
18 8 17 18 M ayo ............ 1914 2 8 13 42
18 7 9 14 N ov iem b re . . 1914 2 2 17 46
9 7 20 6 F eb rero ....... 1915 1 11 25 32

18 5 9 16 M ayo ............ 1915 1 8 15 34
16 6 17 19 F eb rero ....... 1916 9 l í 11 60
18 3 9 16 E n ero .......... 1917 9 9 15 62

8 10 17 16 Id e m ............ 1917 9 » 15 29

18 1 > 1 E n e ro .......... 1909 8 l » 5 8
17 11 9 1 Id e m ........ ... ... 1909 8 1 9 42
17 7 10 1 Id e m ............ 1909 8 I 9 47
17 2 2 6 1 Id e m ....................... 1909 8 1 9 4 8
17 2 2 2 1 Id e m ........................ 1909 8 1 9 49
17 » 12 1 Id e m ........................ 1909 8 1 •» 50
16 10 3 1 Id e m ........................ 1909 8 1 » 5 3
15 2 13 18 Id e m ....................... 1909 8 9 13 40
13 8 2 18 Id e m ........................ 1909 8 9 13 40
15 1 9 16 F eb rero .............. 1909 7 11 15 64
16 3 5 1 E n e ro ................... 1909 6 5 10 4 9
14 2 13 1 M a rzo .................... 1909 7 11 9 45
14 1 9 1 Junio ........................ 1909 7 8 9 49
19 7 9 1 E n ero .................... 1910 7 1 9 54
18 7 15 1 Id e m ........................ 1910 7 1 9 4 9
16 » 2 3 1 Id e m ........................ 1910 7 1 9 5 7
14 8 2 2 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 38
13 7 2 7 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 56
13 2 9 1 Id em ............ 1910 7 1 9 65
13 2 9 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 44
13 2 9 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 69
13 2 9 1 Id em ............ 1910 7 1 9 47
12 8 17 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 35
12 6 15 I Id e m ............ 1910 7 1 9 5 3
12 2 Si 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 50
12 » 2 8 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 53
12 » 20 1 Id e m ............. 1910 7 1 9 40
12 9 20 1 Id em ............. 1910 7 1 1» 55
12 9 2 0 1 Id e m ............. 1910 7 1 9 4 5
12 9 24 1 Id e m ............. 1910 7 1 9 3 3
11 9 26 1 Id em . ........... 1910 7 1 9 34
11 9 23 1 Id em ............. 1910 7 1 9 4 6
11 9 23 1 Id em ............. 1910 7 1 » 3 3
11 6 9 1 Id e m ............. 1910 7 í 9 37
11 4 20 1 Id em ............. 1909 3 1 9 4 5
10 10 14 1 Id em ............. 1910 7 í 9 3 6
9 10 9 1 Id em ............. 1910 7 1 9 4 2
7 4 3 1 Id em ............ 1910 4 9 2 40
9 7 24 1 Id em ............ 1910 7 1 9 4 3
8 10 17 1 Id em ............ 1910 7 1 9 3 0
8 9 » 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 36
8 3 17 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 31
8 3 12 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 2 8
8 9 12 1 Id em ............ 1910 7 I 9 3 6
7 11 16 1 Id em ............ 1910 7 1 9 3 6
7 11 > 1 Id em ............ 1910 7 1 9 41
7 U 9 1 Id e m ............ 1910 7 1 9 36
7 10 4 1 Id e m ............. 1910 7 1 9 33
7 7 19 1 Id e m ............. 1910 7 1 9 27

2 9 10 17 2 6 Id e m ............. 1910 7 9 5 55
6 9 2 0 11 A b r i l ............. 1910 ó 9 20 37

2 3 » 10 10 Junio............. 1910 6 7 21 62
6 7 17 14 Id e m ............. 1910 6 7 17 27
6 7 17 14 Id em ............. 1910 6 7 17 47
6 6 18 13 Julio............... 1910 6 6 18 42



APÉN D ICE  A L  B O LE T IN  DEL A YU N T A M IE N TO  DE MADRID

TIEMPO OE SERVJCI05 
Ayuntamiento«

F£CHA DEL mBRE 
on la categoría.

= 0  j TIEMPO DE £ERVia05 
en la categoria. ms

Años. Meses Días. Día. Mes. Año. Años. Meses Días. Años

6 5 29 2 Agosto........ 1910 6 5 29 28
6 5 29 2 Idem........... 1910 6 5 29 24
6 2 26 5 Noviembre.. 1910 6 2 26 36
6 » 7 24 Enero......... 191Í 6 » 7 33
4 8 » 1 Junio........... 1911 4 8 P 46
3 9 29 2 'Abril.......... 1913 3 9 29 23
3 5 12 19 Agosto........ 1913 3 5 12 24
4 9 4 1 Enero......... 1914 3 1 P 41
3 i P 1 Idem ........... 1914 3 1 *0 41
2 9 16 A b r il.......... 1914 2 9 16 24
2 9 16 15 Idem........... 1914 2 9 16 25
2 9 16 15 Idem........... 19Í4 2 9 16 24
2 9 16 15 Idem........... 1914 2 9 16 26
2 9 16 15 Idem........... 1914 2 9 16 39
2 9 4 27 Idem........... 1914 2 9 4 25
2 7 29 2 Junio........... 1914 2 7 29 33
2 7 23 8 Idem........... 1914 2 7 23 23
P 2 18 20 Mayo.......... 1914 P 2 18 33

18 1 P 1 Enero......... 1915 2 1 P 49
18 P 16 1 Idem........... 1915 2 1 p 52

1 P 1 Idem........... 1915 2 1 P 24
7 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 38
7 1 > 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 43
7 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 41
7 1 P í Idem ....................... 1915 2 1 p 30
7 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 28
6 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 32
6 1 P í Idem ....................... 1915 2 1 P 37
6 1 P I Idem ........................ 1915 2 1 P 39
6 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 p 40

1 P 1 Idem........... 1915 2 1 P 52
6 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 p 47
6 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 48
6 1 P 1 T i ^ p m ....................... 1915 2 1 46
5 10 20 1 Idem ....................... 1915 2 1 p 22
0 1 P 1 Idem ........................ 1915 2 1 > 30
5 1 P 1 Idem ........................ 1915 2 1 P 58

1 1 Idem ....................... 1915 2 1 34
4 1 p 1 Idem ........................ 1915 2 1 p 21
3 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 35
3 1 P 1 Idem ....................... 1915 2 1 P 39
7 1 P 1 Idem ....................... 1916 1 1 p 60
1 1 P 1 Idem........... 1916 1 1 P 24
7 1 P 1 Idem,........... 1916 1 1 P 60
7 1 » 1 Idem........... 1916 1 1 P 36
7 1 p 1 Idem........... 1916 1 1 p 41
7 1 P 1 Idem........... 1916 1 1 P 27
6 1 P 1 Idem, . . . . . . 1916 1 1 P 54
6 1 p 1 Idem........... 1916 1 1 p 53
6 1 P 1 Idem........... 1916 1 1 » 37
6 1 P 1 Idem......... 1916 1 1 p 38
6 1 P 1 Idem........... 1916 1 1 P 39
6 1 P 1 Idem .......................... 1916 1 1 P 51
6 1 P 1 Idem ........................... 1916 1 1 P 28
6 1 P 1 Idem .......................... 1916 1 1 P 58
ó 1 P 1 Idem .......................... 1916 1 1 p 50
6 1 P 1 Idem .......................... 1916 1 1 P 44
6 1 P í Idem .......................... 1916 1 1 P 31
6 1 P 1 Idem .......................... 1916 1 1 P 39
5 1 P 1 Idem .......................... 1916 1 1 P 40
4 . 1 p 1 Idem .......................... Î916 1 1 P 49
8 2 P 1 Idem .......................... 1917 > 1 P 48
5 1 P 1 Idem ....................... 1917 P 1 P 48
5 » P 1 Idem ........................ 1917 P 1 P 23
3 6 p 1 Idem ....................... 1917 p 1 > 45
2 10 p 1 Idem ....................... 1917 P 1 P 38
1 8 P 1 Idem ....................... 1917 P 1 P 42
2 5 p 1 Idem . ................... 1017 P 1 P 33
1 7 20 1 Idem ....................... 1917 P 1 P 32
1 4 21 l Idem ....................... 19Î7 » 1 P 32
1 4 21 1 Idem ....................... 1917 P 1 P 31
1 4 21 1 Idem ....................... 1917 » 1 P 31
l 4 21 1 Idem........... 1917 P 1 P 30

NOM BRES Y  A P E LL ID O S

D. Diego de Reina Cabronero.........
» Manuel Carbajosa Alvarez.........
» José Valle^inosa V ior................
» Francisco Días Villar de la Gala.
» Tomás Ureña Bulnes...................
1 Jesús Acedo Pérez.............. .....
» Manuel Pastor Rosado................
» Francisco Pérez Ruiz..................
» Eduardo Ellacurriaga Tapia.......
» Luis Martinrey del Yerro..........
» Demetrio Pla,sencia Sancho........
» Felipe Trigo Seco.......................
> Isaac Lallana A res.....................
» Antonio Andrés Hernández........
» Cecilio Luna Pariente. ..............
» Manuel García Martínez.............
» José Silvestre Feito.....................
» Miguel Arrióla Solana................
» José María Q u iro^ .....................
» Antonio Encinas Fraguas...........
» Joaquín Alonso de las Peñas.......
» Nicomedes Martín Gómez...........
»  Juan Rodríguez Concha..............
» Agapito González Martin. . . . . . .
» Felipe Ruimonte..........................
» Antonio Lasheras........................
» Francisco Del toro Mateu............
» Pedro Soria López......................
» José Oria Lara. ..........................
» Francisco Molina Revuelta.........
» Ciriaco Amechazurra..................
» Jerónimo de Gracia Expósito......
» Manuel López Conde...................
» Leopoldo Lozano .......................
» Manuel Rodríguez Corral...........
» Angel Hernández........................
» Felipe Sánchez Calvo.................
» Enrique Jiménez Caso.................
» Angel Fraile Garrido..................
» Ricardo García Moreno..............
» Francisco Salas Rubio.................
» Fernando Fleuriot Rojo...............
» Andrés Casero Sanz...................
» Pascual Colmenero......................
» Federico Charles Calvo.
» Antonio Núñez Canay 
■ Fermín Fernández G il.
> Mariano del Barrio Gómez.
» Federico Sánchez Martínez.
* Humberto Andrés Tornero.
* Mario Alvarez Sanz
* José González Pinto.
* José Jiménez Ramírez.
» Jesús del Barrio Pérez.
* Juan Canelo Expósito.
» Antonio Núñez Consuegra,
» José Corral Moreno..........
* José Cabrera Hernando. ..
» Eladio Dorremocea Martín.
* Julio Argiz Cerón.
* Antonio Polo Tourón.
» Adolfo Balbín Suárez,
* Enrique Sácnz Cecilia.
* Pedro Fernández Cordero.
* Eulogio López Fernández.
> Manuel Valero Blanco.
»  Gabriel García González,
» Víctor de Miguel Suárez,
» Casto de Agustín Lozano,
» Enrique Garay.
» Nicolás Frutos Humanes.
* Enrique Terrón.
* Manuel Beni tez,



APEND ICE A L  BO LE TIN  DEL A YU N T A M IE N TO  DE MADRID

NOM BRES V  A P E LL ID O S

TÍEttPO DE SERVICIOS 
al Avitntamienío.

FECHA DEL INGRESO 
en la eategoHa.

TiEnrO  DE SERVICIOS 
ert Is categoría. EDiU

Años.Años. Meses Días. D ia . Mes. Ano. Años, Meses Dias.

D  Federico Gsrcía de la Casa................................. 1 4 1 Enero......... 1917 » 1 % 29
w (̂ íi rífiFH rr̂ ilín.cif'rfl hrif í̂.......... ....................... . 1 4 1 Idem........... 1917 » 1 » 28
> rlí̂  T.nríti:»....... *........................*............. 1 4 » 1 Idem........... 1917 » 1 » 28
» ÍVTíiniif»! Rncirm«; íTrntíf̂ rrf'7 .. ..  * ............... 1 3 9 1 Idem......... 1917 a 1 » 25
» Emilio García H erre ro ...................................... 1 1 28 1 Idem........... 1917 > 1 1* 24
• Mónico José Bárcena Martín............................... 1 1 28 1 Idem........... 1917 ift 1 3» 24
» Eugenio Sánchez Valdemoro.............................. 1 1 » 1 Idem........... 1917 1» 1 » 23
» Rnrírjnf̂ " . S ¿ ! ............................................... . 1 1 Idem........... 1917 » 1 » 22

Escalafón de la Sección de Contabilidad, formado en 1 de febrero de 1917.

NOM BRES Y  A P E LL ID O S

TIEMPO DE SERVICIOS 
al /̂ yunlamiente.

FECHA DEL mGRESO 8n la Catagorfa. 1 TIEMPO DE SERVICIOS 
' fin la categoría.
1

EDI»

Años, Meses Días. Día. Mes. Año. Años. Meses Días. Años.

Oficial mayor, Admtnislrador de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios, Jefe de Administración de primera clase con 10.000 

pesetas anuales.
D, Manuel Cristóbal y Mañas.................................. 24 1 23 26 Mayo.......... 1913 3 9 5 44

Jefes de Negociada de primera clase con 6.000 pesetas
anuales.

D, José Fojo y Chiarelli............................................ 43 19 26 Septiembre,. 1910 6 4 5 60
35 6 11 26 Idem........... 1910 6 4 5 55

Jefes de Negociado de segunda clase con 5.000 pesetas
anuales.

D . Mariano Sánchez Monje...............  ................... 54 7 24 8 Marzo......... 1901 15 10 23 69
» Miguel Melgosa Olaechea................................... 30 11 19 1 Enero......... 1910 7 1 » 65
» Luis Calvo y Revilla........................................... 30 7 1 Idem........... 1915 2 71

Jefes de Negociado de tercera clase con 4.000 pesetas 
anuales.

D . José de Pablo Muñoz........................................... 44 8 2 1 Enero......... 19Ì0 7 1 > 64
48* Marcos Feced Ariño........................................... 26 3 16 1 Idem........... 1910 7 1

* Manuel Casas Aguasal....................................... 26 3 16 26 Septiembre.. 191Ó 6 4 5 53
» Antonio López del Oro........................................ 21 7 29 1 Enero......... 1911 6 1 40
* Abelardo Salaya CaseUas.................................... 31 16 1 Idem........... 1915 2 49
» Emilio Morán San Sebastián............................... 30 7 1 Febrero . . . . 1915 9 fi/v
» José García Ceballos........................................... 22 4 20 9 Mavo 1915 1 8 23 49

Oficiales de Administración de primera clase con 3.500
pesetas anuales.

D , Telesforo Megía García...................................... 20 6 13 1 Julio............ 1909 7 7 49
» Antonio Amor Díaz............................................. 47 1 Enero , , ,,. 1910 7 1 62
t Tomás Pascual Prieto......................................... 44 10 26 Septiembre.. 1910 6 4 5 68
• Enrique Solaún Aulestia..................................... 42 8 9 1 Febrero...... 1915 2 56
» Rufino Gutiérrez del Soto................................... 29 6 25 1 Idem........... 1915 2 » > 52
* Constantino Senarega Novillo............................. 21 ■ 7 1 I d e m .............. 1915 2 39

Oficíales de Administración de segunda clase con 3.000 
pesetas anuales.

D , Benito Calzado Sánchez...................................... 21 7 I Mayo........... 1903 13 9 » 63
» Ricardo Bitrián García........................................ 33 5 2 6 Febrero...... 1905 11 11 25 65
* Emilio Gil Ventura............................................. 35 11 15 17 Marzo......... Í9Ó6 10 11 14 61
• José Villar y Rodríguez...................................... 35 1 24 1 Julio............ 1909 7 7 J» 49
• Antonio López Hermoso Arias.......................... 26 10 9 26 Septiembre., 1910 6 4 5 44
* Luis Marrón y Sedeño........................................ 41 6 22 22 Mayo.......... 1911 5 8 9 5 5
» Santiago Casas González..................................... 25 11 15 11 Enero......... 1913 3 20 58

■r.'

li



APÉN D ICE  A L  B O LE TÍN  D EL A YU N T A M IE N TO  DE M ADRID

NOM BRES Y  A P E LL ID O S

TIEMPO OE 5EflVtCI05 
al ñyimtamianto.

FECHA DEL IHQUESO 
en la categoría.

TtEMPO DE5ERVICLÛ5 
en la categoríai ítU

AñosAños. Meses Di as. Día. Mes. Año. Años. Meses Días.

D. José Miifioz Visó.................................................. 20 2 23 27 Enero......... 1913 4 4 61
Julián Pérez Arango................. ......................... 43 6 20 1 Febrero.... 1915 2 66
Julio Rodríguez ('asanova................................... 32 7 » 1 Idem........... 1915 2 55

> Isaías Rodríguez Martínez.................................. 26 2 16 11 Septiembre.. 1915 1 4 20 53
julio Moreno Fernández...................................... 21 7 » 1 Octubre...... 1915 1 4 QD
José María Carretero Novillo............................. 15 9 17 1 Enero......... 1916 1 1 38
José María Méndez Maíz..................................... 30 10 23 19 Agosto........ 1916 5 11 52

Ï Eduardo Montesinos López............ .................... Í6 4 25 Septiembre.. 1916 P 4 5 48
Carlos de Diego Conzález del Campo................. 34 7 17 16 Enero......... 1917 15 50
César Crtmez Alesri............................................. 31 3 16 16 Idem........... 1917 15 45

Oficiales de Administración de tercera clase can 2 500
pesetas anuales.

D T̂ .nriqnP: *Ŝ Tir;liP*;7 del Al;^mr>..............* ............... 23 8 13 1 Enero......... 1910 7 1 42
> Vicente Torres Cortés........................................ 24 5 23 26 Septiembre.. 1910 6 4 5 55

Jn<;í̂  Manzann ............................ *........ 19 7 P 22 Mavo.......... 1911 5 8 9 41
í̂ rî sanlTi Valí=»rn .......... ........... * . 19 3 9 22 Idem........... 1911 5 8 9 48
Luis Sánchez Escribano...................................... 33 2 25 4 Octubre...... 1913 3 4 27 52

» Felipe Gutiérrez Morales.................................. 26 11 12 14 Noviembre.. 1914 2 2 16 51
Ï José Moreno Ramírez.......................................... 23 2 10 1 Febrero...... 1915 2 9 > 48

José Aumente Martin.......................................... 23 1 1 Idem........... 1915 2 9 44
> Pascual Andrés Solanas...................................... 21 7 > 11 Septiembre.. 1915 1 4 19 69

Emilio Gutiérrez de la V ega............................... 21 7 11 Idem........... 1915 1 4 19 48
Felipe Martín Yanguas....................................... 20 9 1 Octubre....... 1915 1 3 53

» Andrés Gaiindo Barrera...................................... 2Ó 3 19 1 Marzo......... 1916 ' » 10 9 57
» Angel Ramos Sánchez .. ................................. 25 10 16 16 Junio........... 1916 » 7 14 64

Fzpqiiiel Romero Martínez. ................................ 22 9 2Í Ï9 Agosto........ 1916 5 11 48
José María Gallol y Millet................................... 21 11 10 25 Septiembre.. 1916 4 5 52
José Vela Santibáñez........................................... 19 7 9 16 Enero......... 1917 2» » 15 35

» íinrique Aparicio Rodríguez............................... 18 6 1 16 Idem........... 1917 9 9 15 57

Oficiales de Administración da cuarta clase con 2.000
pesetas anuales.

D. IVTmtuiî I fifP7 Mpní^ndf^z ......................... 16 10 26 Abril.......... 1910 6 9 5 45
.Saturnino Herrero Echevarría............................. 15 11 7 26 Idem........... 1910 6 4 5 76
José Cea Montenegro.......................................... 15 2 21 26 Idem........... 1910 6 4 5 36
Casimiro Sánchez Covisa..................................... 14 11 6 15 Octubre...... 1910 6 3 16 43

14 9 10 1 Mayo.......... 1911 5 9 34
> José Bermudo Ariza......................................... .. 12 11 18 16 Diciembre .. 1911 5 1 5 47

Antonio f̂ a.<ítelafn Jaiiríz*...................*............... 9 4 16 Idem........... 1911 5 1 O 30
Heriherto T.illo .Sánchez...................................... 12 9 20 1 Abril........... 1912 4 10 47
T?af;ipl Vallf^jo rramoU;». ******* ........ 12 8 ^5 O Julio............ 1912 4 6 26 44
P.milío A hril y Oríirií>............ * *......................... i Í2 4 11 Enero......... 1913 4 20 32
Carlos Fernández Pintó ..................................... 12 3 15 27 Idem . . . . . . 1913 4 9 4 35
Ramrtn ("rarefa Verírara.......................... *.......... 11 11 ’24 13 A bril.......... 1914 2 9 19 35

> Roberto Gálvez Rubio de Villegas..................... 14 9 23 14 Noviembre.. 1914 2 2 25 31
TVÍaTimiliano Castpllón . *............  . . *....... 11 8 19 14 Idem........... 1914 ■ 2 2 21 32

» Isidro Urosa Sanz................................................ 11 1 20 1 Febrero.. . . . 1915 2 9 9 33
Féüir Méndez González ..................................... 10 I 4 1 Idem........... 1915 2 9 9 43
Tnan Maíllo Martín.. * ................... * * ................. 10 I 4 1 Idem........... 1915 2 ■ > 9 59

» Fernando Noriega y Olea................................... 9 > 4 1 Idem........... 1915 2 9 9 35
Tíamíro Fííaz 5^ohrado. . . . * * . . * . * .......... ******* 6 9 1 1 Idem........... 1915 2 9 9 32

> Emilio Segarra Llorens .................................................................................. 9 4 11 Septiembre.. 1915 1 4 19 40
A n crol í^aba llí'rn Kí^rnándí^z . . .  . * * *................* 9 4 11 Idem ....................... 1915 1 4 19 32
Ricardo Franco Sánchez.............................................................................. 9 4 1 Octubre.............. 1915 l 4 9 29

> Antonio Heredía Alonso.................................... ........................................... 9 4 10 Febrero .............. 1916 9 11 20 29
9 4 1 Marzo .................... 1916 9 11 9 32

» Lucio Cerredo Iglesias..................................................................................... 9 4 9 Idem ........................ 1916 9 10 n 41
> Juan T̂ f̂ 'dondo (TTrnnado.*í. ..................................... 9 » 4 16 Junio....................... 1916 9 7 14 43
» Rafael Peche Jimémez...................................................................................... 9 4 19 Agosto ................. 1916 » 5 11 32
> Ignacio Martínez Bazán ................................................................................. 9 > 4 25 Septiembre.. 1916 9 4 5 46
» Joaquín F. T.uccini Pérez.................................... 8 9 29 16 Enero......... 1917 9 9 15 31
> Juan Sanz García................................................. 7 11 14 20 Octubre...... 1916 9 3 10 37
» fnan Palomino Martín. . . * . *..................... * * * * * 7 8 12 16 Enero......... 1917 9 9 15 29

Auxiliares con f.SOG pesetas anuales.
D KmoRto Panf^ro ^a^*ardín ................................. 7 7 s 1 Enero......... 1910 7 1 9 30
» Tomás Sanz López ........................................... 7 7 9 1 Idem........... 1910 7 1 9 38
> Gregorio Babé Botana........................................ 7 a 9 I Febrero ----- 1910 7 9 > 40



t o APÉND ICE A L  B O LE T IN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

NOM BRES Y  A P E LL ID O S

D. José Tellaeche Arrillaga.............
• Santiago Ruigómez Adán...........
• Eduardo Pastor Díaz de Tudaraa.
• Angel Escudero Bolla.................
» Carlos Angulo Lluís...................
• Ramdn Pérez Roca.....................
• José Paz García...........................
» 'Antonio Juárez López.................
» Andrés Ruiz Jiménez..................
» Pablo Parrondo Blanco...............
• José Pcrnas López......................
» Juan de Dios Gómez...................
» Victoriano Bernuy Sastre...........
» Ildefonso Martón Morales...........
• losé María Carlos Roca..............
• Baltasar Segovia Sánchez..........
• Angel Ballestero Tejada.............
» Joaquín Ruiz Bravo.....................
‘ Luis Melgosa............. .................
» Mariano Santos........................... .
» Modesto Ruano Aguirre...............
í Antonio Garzón.................. .
• Antonio Ranea............................ .
» Enrique Ugena.............................
• Ventura IVtenéndez N aya..............
» Francisco Chaguaceda.................
» Juan González Quesada.,..............
» Alonso Roidán Bargosa.. - ............
» Antonio Casal Jiménez.................
• Luis Conde Clemente...................
» Anastasio García Rózales.............
» Antonio Pascual Mira...................
• Manuel Hervás de las Cuevas......
» Doroteo Callejas Moreno..............
• Eulogio García Ráez.....................
• Antonio Dueñas León...................
• Domingo Blanco Collar.................
» Enrique Ramos Padilla.................
» Pedro Vivas Trigueros.................
• Benito Cruz Velasco.....................
» Marcial Martínez García.............
» Arturo Atienza Jiménez................
• Gabriel M ^ a  de la Torre............
» íbo Arbás Suárez..........................
• Enrique Romo Núñez...................
• Eloy González Carnicero..... ........
■ Francisco Espina Aspa.................
» Antonio Santana...........................
» Luis de la Infanta..........................
• Eugenio Moriones.........................
• Patricio Carnicero García............
• Francisco Es té vez Piquer.............
» Francisco Santiago Carmena........
• Ernesto Candel García.................
» Francisco Martín García..............
» Fernando Cobo Domínguez..........
• Roberto Roidán Mínguez..............
• Federico Molerò Gisbert..............
" Julio Silva Pérez...........................
• Carlos Losada V idal.....................
• Miguel Sáinz de Robles.................
> Eduardo Trompeta Hidalgo.........
• Rafael del Toro Maíeu.................
• José Beunnán Merelles.................
» Alejandro Pizarroso...................... .
• Amador Civantos..........................
» José Janeiro Pardo........................ .
• Carlos Hormaechea........................
» Antonio Castañé.............................
• Epifanio Palacios.........................
• Antonio Camacho Moya.................
» Luis de León y Borrajo..................
' Carmelo de Castro........................ .

TIEMPO OE SERVICIOS 
AyuntamleTito.

FECHA DEL INeUESO 
en la categoría.

TIEMPO OE SERVICIOS 
en la categoría» 8D1D

Años Mesef Días Día. Mes. Año. Años. Mases Días. Años.

7 » 1 F e b re ro ........ 1910 7 9 9 29
7 » » 1 Id e m . . . . . . . 1910 7 9 9 31
6 6 20 12 O ctu b re ........ 1910 6 3 1 9 24
6 3 19 12 Id e m ............. 1910 6 3 19 35
6 3 16 7 N o v ie m b re . . 1914 6 2 24 27
6 3 q 22 Id e m ............. 1910 6 2 9 42
5 9 » 1 M a yo ............. 1911 5 9 9 28
5 8 1 1 Junio............. 1911 5 8 1 26

10 5 28 13 S ep tiem b re .. 1913 3 4 18 61
3 3 18 13 O ctu bre . . . . 1913 3 3 18 39
5 4 3 13 D ic ie m b re . . 1913 3 1 18 56
5 4 7 14 A b r i l ............. 1914 2 9 17 56
2 9 17 14 Id e m ............. 1914 2 9 17 37
2 9 16 15 Id e m ............. 1914 2 9 16 53
2 9 13 18 Id e m ............. 1914 2 9 13 39
8 13 13 M a y o ............. 1916 9 8 13 64
2 9 16 16 Juu io............. 1916 9 7 15 41

12 5 13 1 íd e m ............. 1915 2 1 » 54
7 1 Jt 1 Id e m ............. 1915 2 1 » 36
7 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 30
7 1 » 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 52
7 1 9 1 Id e m ........... .. 1915 2 1 9 54
7 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 41
5 1 » 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 55
5 1 r 1 Id e m ............. 1915 2 i 9 35
5 I » 1 Id e m ............. 1915 2 I 9 52
5 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 32
5 1 » 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 44
5 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 32
5 1 i 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 30
5 1 9 1 Id e m ............. 1915 9 1 9 60
5 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 27
5 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 28
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 55
3 1 9 1 Id e m .............. 1915 2 1 9 55
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 53
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 53
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 f 53
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 l » 49
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2-1 1 9 48
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 46
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 43
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 43
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 » 41
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 40
3 1 9 1 I d e m . . . . . . 1915 2 1 9 39
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 I 9 38
3 1 9 1 íd e m ............. 1915 2 1 9 37
3 1 » i Id e m ............. 1915 2 1 » 37
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 36
3 1 » 1 Id e m ............. 1915 2 1 » 35
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 ■ » 33
3 I 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 > 32
3 1 » 1 Id e m ............. 1915 2 1 » 31
3 1 » 1 íd e m ............. 1915 2 I 9 31
3 1 9 1 Idem 1915 2 1 9 30
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 28
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 1 27
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 26
3 1 9 1 íd e m ............. 1915 2 1 9 25
3 I 9 1 Id e m ............. 1915 2 i 9 23
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 9 23
3 1 9 1 Id e m ........... 19Í5 2 1 9 23
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 I 9 22
3 1 9 1 Id e m ............. 1915 2 1 » 20
5 1 9 1 Id e m ............. 1916 1 1 9 53
5 I 9 1 Id e m ............. 1916 1 1 9 29
5 1 9 1 Idem 1916 1 1 9 46
3 1 9 1 Id e m ............. 1916 1 1 P 31
3 1 y 1 Id e m ............. 19Î6 l 1 9 55
3 1 9 1 Id e m ............. 1916 1 1 9 38
* 1 1 1 Id e m ............. 1916 1 1 P 42
3 1 í > 19 1 Id e m ............. 1916 1 1 9 12 52
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NOM BRES Y  A P E LL ID O S

D. Adolfo Balbín Sánchez......
» Enrique Sáenz Cecilia.......
* Pedro Fernández Cordero.
» Eulogio López Fernández.
» Luis Prieto Tixé...............
» Emilio Nicomedes Treco. .
» Manuel Arias Rodríguez...

Carlos San José Nieto.......
José Villarroya Andreu.,.. 
Vicente González Muñoz.. 
Jaime Ibarra.
Leopoldo Carlos Guerrero. 
Cándido Hernández San José. 
Manuel Naveira Carballo. 
Santiago Sáenz Olalde. 
Joaquín Sanfrutos González, 
Fernando Penacho FIórez. 
José Nicarí Gazzoli.
Gabriel Moya Piñeiro.
Emilio Mügica.
Eugenio Sequeiros.
Manuel Valero Blanco.
Angel Andarlas,
Antonio Lozano Bocolo, 
Alberto Eguía García. 
Mariano Herrera González.
Pedro Pardo Trapote..............
Isaac Jiménez Herrero...........
Enrique MéÜda García..........
Manuel Calderón Pineda.......
Alberto Berges Gastiarena... 
Manuel Hernández Moyano..,
Antonio Toro González..........
Lorenzo Hernández Esteban..
Manuel Gómez Domingo.......
"uan Sánchez Malo Granado..
^uciano Barajas.....................
!̂ uis Díaz Oyuelos.................

^esús Muñoz González............
Clemente Niembro Gutiérrez.
Ignacio Ramírez Daván.........
Víctor Sánchez Vara .............

TIEMPO DE ÊRViaOS 
jil AfíJnlamíento.

F E C H A  D E L  IN G R E S O  
en  Is  c a te Q o rIs ,

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la cetegprle» SDUI

A ü o s . M e s e s Dlss. Día. M e s . A flo . A ñ o s . M e s e s D ía s . A ñ o s .

8 2 9 1 Enero......... 1917 3 1 3 33
5 1 9 1 Idem........... 1917 3 1 3 33
5 » » 1 Idem........... 1917 3 1 3 29
3 6 20 1 Idem........... 1917 3 1 3 28
3 1 » 1 Idem........... 1917 3 1 3 48
3 1 1 Idem........... 1917 9 1 3 40
3 1 » 1 Idem........... 1917 3 1 3 20
3 1 T> l Idem........... 1917 3 1 3 25
3 i 9 1 Idem........... 1917 3 1 3 25
3 i 9 1 Idem........... 1917 3 1 3 22
3 1 9 1 Idem ..................... 1917 9 1 3 21
3 1 » 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 42
3 1 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 30
3 1 » 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 36
3 1 9 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 48
3 1 » 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 33
3 1 3 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 28
3 1 9 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 28
3 1 3 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 25
3 1 » 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 36
3 » 3 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 26
2 10 3 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 25
i 7 20 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 24
1 7 20 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 19
1 1 3 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 24
1 1 9 1 Idem ..................... 1917 S 1 3 24
1 1 3 i Idem ..................... 1917 3 . 1 3 23
1 1 3 1 Idem ..................... 19Î7 3 1 3 23
1 1 3 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 22
1 1 3 1 Idem ..................... 1917 3 1 3 22
1 1 3 1 Idem........... 1917 3 1 3 21
1 1 3 1 Idem........... 1917 3 1 3 21
1 1 3 1 Idem........... 1917 3 1 3 21
1 1 3 1 Idem........... 1917 3 1 3 20
1 1 3 1 Idem........... 1917 3 1 3 20
1 1 3 1 Idem........... 1917 3 1 3 20
1 9 12 1 Idem........... 1917 3 1 3 20
1 > 12 1 Idem........... 1917 3 1 3 19

11 22 1 Idem........... 1917 3 1 3 19
» 11 7 1 Idem........... 1917 3 1 3 19
9 10 5 1 Idem........... 1917 3 1 3 18
» 3 22

1 ^
Idem........... 1917 3 1 3 18
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